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ACTA Nº 1153

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 10 DE NOVIEMBRE DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………...

CONCEJALES AUSENTES: ………………………………………….................................

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...….

HORA DE INICIO: 20: 01 hs ...…………………………………………………….........

HORA DE FINALIZACIÓN: 00: 20 hs ………………………...…………………………

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas un minuto, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 10 de Noviembre de 2025. Orden del día, invitamos al Concejal Rivas a izar la Bandera. ………………………………………………………………...

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1151.

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento del Acta N° 1151 ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobada por unanimidad. ……………….............................................................................

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

[bookmark: _Hlk210640086]Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 92/2025

[bookmark: _Hlk215571104][bookmark: _Hlk214445483]Secretaria: Expediente N° 92/2025, Veto a la Ordenanza N° 3610/2025, el proyecto fue iniciado por el Bloque Pro Democracia. Ordena al Departamento Ejecutivo Municipal utilizar los recursos provenientes del Fondo de Financiamiento Educativo, a efectos de resolver las deficiencias del transporte escolar en el traslado de los estudiantes hasta los centros educativos de todo el Distrito. 25 de Mayo, 17 de octubre de 2025. Visto: La Ordenanza N° 3610/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, y notificada a este Departamento Ejecutivo mediante expediente N° 4118-05236/2025 de fecha 8 de octubre de 2025; y Considerando: Que la mencionada Ordenanza dispone que el Municipio de 25 de Mayo deberá destinar los recursos provenientes del Fondo de Financiamiento Educativo a solventar las deficiencias del servicio de transporte escolar en todo el Distrito, con el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y el derecho a la educación. Que, si bien la finalidad enunciada podría considerarse loable, el transporte escolar constituye una responsabilidad ineludible de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección General de Cultura y Educación y los Consejos Escolares, quienes poseen la competencia legal, administrativa y presupuestaria para organizar, contratar, supervisar y controlar dicho servicio, conforme lo establecen la Ley Provincial de Educación N° 13.688 y las normas reglamentarias aplicables. Que la utilización de los recursos municipales del Fondo de Financiamiento Educativo, creados por el Artículo 7° de la Ley Nacional N° 26.075 y reglamentados por el Decreto Provincial N° 530/10, debe orientarse exclusivamente a acciones, obras y programas que fortalezcan la infraestructura, calidad y equidad del sistema educativo local, sin desnaturalizar su destino específico. Que destinar dichos fondos a cubrir obligaciones propias de la jurisdicción provincial implicaría una indebida superposición de competencias, afectando la correcta administración del erario municipal y pudiendo incluso configurar una desviación de fondos afectados o malversación administrativa, en tanto se alterarían los fines legales para los cuales fueron asignados. Que, además, el Municipio de 25 de Mayo mantiene una planificación educativa consensuada con la comunidad y las autoridades escolares, que orienta el uso del Fondo de Financiamiento Educativo hacia proyectos estructurales, sostenibles y con impacto comprobable en la mejora de la educación pública local. Que, en este marco, la aplicación de la Ordenanza N° 3610/2025 alteraría el orden jurídico y presupuestario vigente, comprometiendo la ejecución de políticas ya evaluadas y priorizadas, en perjuicio de la transparencia y la eficiencia en la gestión de los recursos públicos. Que, por lo expuesto, corresponde al Departamento Ejecutivo ejercer la facultad de veto prevista en la Ley Orgánica de las Municipalidades, a fin de preservar la legalidad, la autonomía municipal y la correcta aplicación de los fondos con afectación específica. Por ello, El Intendente Municipal de 25 de Mayo Decreta: Artículo 1°: Vétase en todos sus términos la Ordenanza N° 3610/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, por resultar contraria al orden jurídico vigente, a la normativa que regula la utilización del Fondo de Financiamiento Educativo y a la distribución de competencias establecida por la legislación provincial. Artículo 2°: Declárese que la prestación del servicio de transporte escolar constituye una responsabilidad indelegable de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección General de Cultura y Educación y del Consejo Escolar de 25 de Mayo, por lo que el Municipio carece de atribuciones legales para asumir dicha función o financiarla con fondos afectados. Artículo 3°: El presente veto se dicta con el objeto de resguardar la legalidad administrativa, evitar la superposición de competencias, y prevenir eventuales responsabilidades derivadas del uso indebido de fondos públicos. Artículo 4°: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante, regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. Decreto N° 821/2025. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 29 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto: Artículo 1º: Rechazar el Veto total a la Ordenanza N° 3610/2025 efectuado por Decreto N° 821/2025 del Departamento Ejecutivo y ratifica la plena vigencia de la Ordenanza N°3610/2025. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 29 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto: Artículo 1º: Aceptar el Veto total a la Ordenanza N° 3610/2025 efectuado por Decreto N° 821/2025 del Departamento Ejecutivo. Artículo 2º: De forma. Firma Concejal Rivas. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura firmado por el Concejal Rivas. Firman el presente dictamen los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura firmado por los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Firma el presente dictamen el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura firmado por el Concejal Rivas. Firman el presente dictamen los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura firmado por los Concejales Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Firman el presente dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Gracias, bueno una vez más se recibe en este Concejo Deliberante el Veto por parte del Intendente Municipal de una Ordenanza y este caso precisamente, es vetar, no acompañar un derecho que tiene que ver expresamente con la educación, en el faltante del transporte escolar de los chicos, que todavía no han podido tener escuela este año. Cuando se aprobó la Ordenanza en el mes de Octubre, la Ordenanza 3610, establecía y apoyada por una mayoría de este Cuerpo, de que se pudieran destinar Fondo del Financiamiento Educativo para el transporte escolar, me gustaría ahora actualizar un poco lo que tiene que ver el dinero que ha recibido el Municipio de 25 de Mayo, en cuanto a el Fondo Educativo, que al 30 de Septiembre suma mil seiscientos cuatro millones de pesos. Volvemos, lamentablemente a recibir un Veto de una Ordenanza y en este caso puntual como lo dije anteriormente, parece ser que no nos interesa el derecho a la educación, no nos interesa que haya chicos, que haya niños y jóvenes veinticinqueños que hoy no pueden asistir a un derecho como es ir a la escuela. Leyendo el Veto presentado por el Poder Ejecutivo Municipal, tiene muchas contradicciones, por ejemplo, cuando dice, pudiendo incluso configurar una desviación de fondos afectados o malversación administrativa, uno de los puntos que yo marco en este Veto, por supuesto con el cual no estoy de acuerdo, y rechazo rotundamente. En otro de los párrafos dice, hacia proyectos estructurales sostenibles que, con impacto comprobable en la mejora de la educación pública local, parece una tomada de pelo porque por un lado decimos que nos importa la educación y, por otro lado, estamos diciendo, no vamos a gastar dinero en el transporte escolar. Y en otro párrafo dice que el Municipio carece de atribuciones legales para asumir dicha función o financiarlas con fondos afectados y es una mentira ¿por qué digo esto? porque en otro Distrito de la Provincia de Buenos Aires Señor Presidente, como por ejemplo, en Florentino Ameghino, como por ejemplo, en Rauch, en la Ciudad de Rauch, tranquilamente se han utilizados Fondos de Financiamiento Educativo que está basado en la Ley 26.075 para el uso del transporte escolar y esos chicos de esos Distritos tengan garantizado el derecho a la educación. Para que tengan más precisión en los datos que estoy dando, bajo el Decreto 398/25 de fecha 20 de Mayo del 2025, el Intendente del Municipio de Rauch utiliza y da finalidad de este Fondo Educativo al transporte escolar, en Florentino Ameghino también sucede lo mismo con fecha Abril del 2025, entonces uno a veces se pone a pensar cuántas mentiras no, cuántas mentiras tenemos que, tienen que escribir para fundamentar algo que no quieren hacer y gastar estos Fondos Educativos en otros fines que todavía no sabemos en qué lo gastaron y cómo y cuándo. Entonces me gustaría, por ejemplo, dando ejemplo de que no es cierto que no se pueden gastar Fondos de Financiamiento Educativo con el transporte escolar porque ¿sabe que pasa en estos Distritos Señor Presidente? hay diálogo y lo más importante que al Intendente Municipal de estos Distritos, le interesa que los chicos vayan a la escuela, muy distinto a lo que nos pasa a nosotros acá. Entonces me gustaría leer solamente, podría leer porque hay muchísima información, también quiero recalcar en el Veto, en el texto del Veto habla acerca del Decreto Provincial 530/10 ¿sabe qué? no existe, no es de la Provincia de Buenos Aires, es de la Provincia de Mendoza. Entonces, seamos más serios al momento del fundamentar por qué no, y seamos más serios y no seamos infantiles en tirarnos la pelota si le corresponde a la Provincia de Buenos Aires, al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires o al Municipio de 25 de Mayo ¿sabe lo que pasa Señor Presidente? y volvemos a lo mismo y volvemos a tener acá en cuenta, qué es lo que le interesa hoy al Intendente Municipal, porque a ver, yo no inventé la pólvora. Este pedido de utilizar el Fondo de Financiamiento Educativo que vuelvo a presentar yo en este año 2025, lo acompañé al actual Intendente Municipal allá por el año 2022 y pedíamos exactamente lo mismo. Entonces no se entiende, antes sí, ahora no, pero lo más triste de todo acá, pongamos hincapié en los chicos que no pueden ir a la escuela. Estamos muy cómodos todos acá sentados, los que no tenemos hijos, tenemos sobrinos que han podido llegar a la escuela, hijos, nietos, escuela pública, privada, todos estábamos muy cómodos acá sentados porque todos han podido llegar sus niños o jóvenes a estudiar, pero hay muchas familias que no pueden y, sin embargo, parece ser que acá como que nos damos, que tenemos la importancia, pero si tenemos que saber que tenemos el poder. Entonces yo quiero ahora que los Concejales que vayan a aceptar este Veto, fundamenten el por qué, porque es muchísimo dinero el que se ha girado y por supuesto que celebro la actitud de otros Intendentes Municipales que sí quisieron gastar este dinero para el transporte escolar, no me vengan con la cuestión, no, le corresponde es, exactamente es una responsabilidad de la Provincia de Buenos Aires, del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, cansadas están las familias, cansados estamos algunos docentes porque los que trabajamos todavía en educación, sabemos de algunos niños que no han podido llegar en este 2025 como en años anteriores a las aulas de la escuela. Entonces ¿de qué igualdad de oportunidades estamos hablando Señor Presidente? es una gran pregunta, entonces vuelvo a repetir lo mismo, no vengan a decir acá que es responsabilidad del Gobierno de Provincia de Buenos Aires, sí, está bien, pero usted sabe que el Gobierno Municipal también tiene acción directa para poder gastar estos fondos en el transporte escolar. Setenta y tres alumnos, niños y jóvenes han quedado sin escolarizar este año y tal vez más, y tal vez más, no le echemos la culpa a los caminos rurales ahora por las inundaciones y demás, porque esto lamentablemente, es una historia que se vuelve a repetir todos los años ¿por qué? por inoperancia y por falta de interés de la política, porque también tenemos que hablar con la verdad, falta de interés de la política. Pero bueno yo voy a ser siempre defensora de lo que es el sistema educativo porque creo que un País que no pone énfasis y no pone interés en que cada niño en el rincón de 25 de Mayo pueda asistir a una escuela, desde Jardín de Infantes, ya sea Secundaria, Primaria o Nivel Superior, es lamentable pero es lo que pasa en 25 de Mayo, un Intendente que por un lado tiene actitudes muy contradictorias, becas para transporte escolar, pagos de becas, que me parece fantástico, inversión como es el Centro Regional Universitario veinticinqueño como otra inversión educativa, pero por otro lado, decimos, no al transporte escolar, no. Entonces ¿en qué se gasta el dinero? son muchísimos millones de pesos ¿en qué se gasta?, pero bueno, volvemos lamentablemente a ser testigos de este escenario cuando en realidad, hay un derecho que con todas las facultades que le compete al Intendente, la veta a esta Ordenanza porque estoy convencida de que no le interesa que los chicos puedan llegar, que esos chicos puedan llegar a la escuela. Bueno dicho esto, quería expresar que hay antecedentes de inversión, que no es cuestión de malversación de fondos, de fallas administrativas y todo demás que da el fundamento que esto es totalmente falaz, y es importante también, por eso lo traje acá escrito, ya vuelvo a repetir el Decreto 530 es de la Provincia de Mendoza. El Decreto de compete a la Provincia de Buenos Aires es el 479/2025 de fecha 31 de Marzo de 2025, ¿sí? donde ahí establece el cuarenta por ciento de ese Fondo Educativo ya le hemos hablado muchas veces acá, el Conurbano utiliza un cincuenta por ciento de ese Fondo Educativo para infraestructura y un cuarenta por ciento para el resto de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires. Pero me gustaría con su permiso, leer el Artículo 3 de este Decreto, el 479/2025, que dice, Artículo 3, dejar establecido que en caso de haber cumplimentado lo previsto en el Artículo 2 donde habla la inversión en cuestión de infraestructura, ese cincuenta o ese cuarenta por ciento, sin alcanzar los porcentajes afectados a tal fin, los Municipios deberán coordinar con la Dirección General de Cultura y Educación, otros posibles destinos hasta alcanzar los porcentajes mencionados dentro de la finalidad y función de educación. Está clarísimo Señor Presidente, que se puede utilizar este Fondo de Financiamiento Educativo para el transporte escolar. Muchas gracias. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, yo para decir que voy a acompañar el Veto, la Concejal Lobosco leyó gran parte de la respuesta, pero no leyó una parte al principio que dice que, si bien la finalidad enunciada podría considerarse loable, el transporte escolar constituye una responsabilidad ineludible de la Provincia de Buenos Aires. Es por eso, seguramente, que cuando la Concejal Lobosco presentó con el hoy Intendente Egüen, este mismo proyecto, no se alcanzó a vetar porque fue rechazado. Quisiera saber hoy con qué argumento, quiero saber cómo nos pide a nosotros que fundamentemos porque apoyamos el Veto de esta Ordenanza, ¿por qué los Concejales, hoy del peronismo rechazaron esto mismo y hoy lo van a apoyar?, entonces la contradicción no creo que sea de este, de este, de esta bancada, quisiera saber por qué le siguen exigiendo algo que corresponde a la Provincia de Buenos Aires, después como gasta el Fondo Educativo no, es otro tema para acá, pero que el responsabilidad del transporte escolar es de la Provincia de Buenos Aires, eso es ineludible. Por eso nosotros o yo, en mi caso, no sé si algún otro Concejal tomará la palabra, voy a apoyar el Veto, porque creo que corresponde a la Provincia de Buenos Aires esta responsabilidad, después como digo, el tema del Fondo Educativo es para otro debate, pero específicamente, en el transporte, le corresponde a la Provincia de Buenos Aires. Nada más Señor Presidente. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...
[bookmark: _Hlk214952184]
Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: No, es evidente que la situación financiera de la Provincia de Buenos Aires está delicada y yo en este caso, desde mi punto de vista, lo que quiero remarcar es que no, que de ahora el más, no debemos pasarnos la pelota, se gastan mucho, mucho dinero en cuestiones que no son prioritarias y en este caso, hablando de educación, es sumamente prioritario. Hay una foto, bueno, los chicos ahora, con todos los problemas de camino que hay, hace meses en escuelas, que no asisten a las escuelas los chicos, entonces no me pondría en pequeñeces, porque en definitiva, es poco dinero el que estamos hablando en ponerle transporte para que los chicos puedan asistir a los colegios o como un tema que viene para más adelante, es prioritario invertir en los caminos que hay muchísimos que se pueden arreglar para que asistan al colegio porque en definitiva, acá nos estamos pasando la pelota de quién es la culpa y los chicos nuestros no van al colegio, ese es el principal problema, yo no diría de quien es el problema, quien tiene que pagar, nada, en el mientras tanto, ¿qué hacemos con la cantidad de chicos que no asisten al colegio, la cantidad de gente en el campo que se tiene que mudar al pueblo? porque es responsable y dice, mi hijo hace dos meses que no va al colegio, va a perder el año ¿quién paga ese costo?, ustedes pueden imaginarse el problemón que es para un País tener la gente no educada, ustedes acuérdense una foto que circuló y sigue en todas las redes, cuando termina la Segunda Guerra Mundial, los alemanes, una foto que está todo destruido, todo detonado y mesitas y pupitres en la calle y un profesor educando a los chiquitos, porque lo que nunca tuvieron que dejar de hacer, nunca lo pudieron dejar de hacer es educar, es primordial educar. Eso nos tiene que servir como ejemplo para no pasarnos la pelota, hoy tenemos que tomar las medidas sea cual fuere, para que los chicos, poner y que haya un transporte para que asistan al colegio, la educación es el capital más importante que tiene un país, países con cabeza, con intelecto son más ricos que países que tiene minerales, si no, miren a Japón, que es una isla de piedra, pero tiene la riqueza en los cerebros, porque están educados. O sea, que acá no me pondría en chicana, que esto lo de aquel, aquel, aquel, aquel, no, acá tomemos rienda en el asunto, dejemos de gastar en cuestiones que son superficiales y vayamos a una cuestión básica como es la educación, la salud, la seguridad, tomemos esos pilares fundamentales. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. ………………………........

Concejal Fuentes: Bueno, un poco para contestarle a, para contestarle al Concejal Guarch, que cuando habla de los caminos, sí, por supuesto que hay proveedores de, justamente son los transportistas, quienes tienen las combis o, o algunos circuitos que justamente, no están, el circuito 25 por ejemplo, que es el de La Llosa, Santa Helena, que son de para el lado de Ugarte, esos circuitos no se cubrieron porque no hay un este, un proveedor del servicio de transporte y no lo hay justamente, también por el estado de los caminos, porque la Provincia bajó el , el costo de algunos, no de todos, la verdad que no se entiende en base a qué, se fijan determinados presupuestos para, para algunos caminos más que otros y hay circuitos que no quedan cubiertos desde hace tiempo, no es de ahora y esto la Concejal Lobosco debiera saberlo que esto es así porque lo venimos tratando desde hace tiempo. Y cuando dice, los caminos que habría que invertir, tenerlos, claro, hay que ser previsible. Recuerdo que el Gobierno Nacional fue quien paró las obras de las que hoy se está discutiendo, las obras de El Salado para que hoy no tengamos la catástrofe que tenemos hoy en el sector rural, que bien conoce. Entonces, no es pasarnos la pelota Señor Concejal, es realmente establecer responsabilidades y determinar las responsabilidades a quien las tiene y para que a futuro esto no vuelva a pasar, porque claramente hoy hay esa parte de la cuenca de El Salado, de las obras de la cuenca de El Salado que están paralizadas, hoy no se pueden retomar justamente por el agua que hay, la que va de Roque Pérez a Ernestina, está todo desbordado. Yo hoy le preguntaba si realmente había mandado el Gobierno Nacional como se comprometió la, la maquinaria que se comprometió ahora el sábado, pero eso lo tendrían que haber mandado con mucho tiempo antes, que van, a qué van a, no sé a dónde van a desagotar el agua que hay en los campos, esa es una obra que se debió hacer con tiempo, donde tenemos un Gobierno Provincial. ………………………………….

Concejal Lobosco: Perdón, pero estamos hablando de transporte escolar, no de los caminos y los campos inundados. ……………………………………………………...

[bookmark: _Hlk214967432]Concejal Fuentes: Disculpe Concejal Lobosco, todo tiene que ver con. ………………

Concejal Lobosco: La disculpo Concejal Fuentes, pero no se vaya del tema, usted Señor Presidente, hablemos del tema. …………………………………………………

Concejal Fuentes: No, ya lo retomo, ya lo retomo, pero tiene que ver un poco con esto, las responsabilidades hay que adjudicarlas, no es tirar la pelota, a la Provincia le corresponde hacerse cargo del transporte escolar sí, le corresponde hacerse cargo del transporte escolar y bien, esto es ya de tiempo atrás que retacean el costo de eso, entonces a nadie le conviene hacer el transporte, a nadie le conviene, no hay proveedor que se ponga, si no la Concejal Lobosco a hacer ese tipo de, de negocio. La verdad es que ¿quién lo va a hacer? acá no se trata de si lo va a pagar el Municipio o no, no se trata de eso, se trata de que no hay alguien que hoy lo haga por el costo que tiene, y otra cosa que también nos informaron desde el Consejo Escolar, que los circuitos se deben aprobar en Febrero, no en Junio o Julio, como pasó este año y el año pasado y no sé si los años anteriores. Entonces hay un desfasaje que por supuesto, así fuera el circuito que tiene que retomar y lo tiene que pagar el Municipio, en este caso, las clases empiezan en Marzo, no en Julio o en Agosto, así que me parece que es una cuestión de establecer responsabilidades y no de tirarse la pelota, porque el presupuesto que está para infraestructura, lo que sacamos de un lado, para poner en otro, bueno, hay que reemplazarlo con otros, con otros ingresos. Creo que esto es realmente algo que le tenemos que exigir a la Provincia que lo corrija y por supuesto que, el tema de los caminos, que no, que, por supuesto no es totalmente atribuible a la política sino también a factores climáticos, pero sí pueden ser previsibles y evitar a futuro, porque lo que tienden las obras es a mitigar justamente el desastre que provocan las inundaciones en este caso. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, me parece que es importante retomar el tema de la Ordenanza que presentó la Concejal Lobosco, la Ordenanza que aprobamos en este Concejo Deliberante y la Ordenanza que volvió vetada por el Departamento Ejecutivo. Lo importante de retomar digo, para poner el foco en la importancia que tiene el transporte escolar cuando uno piensa en niños, en jóvenes que no van a la escuela. Si uno se despoja de cualquier cuestión partidista si se quiere, uno tiene que pensar y voy a coincidir con el Concejal Guarch, que la educación tiene que ser lo primordial para nuestro País o para cualquier sociedad. La educación tiene que ser el pilar fundamental y permítale decirle Señor Presidente, que gobernar es hacerse cargo, cuando uno gobierna no tiene lugar para excusas, porque uno ha decidido ser la cabeza de la toma de decisiones, como si uno fuera, salvando las distancias y permítame la comparación quizás un poco burda, un padre o madre de familia, no hay excusas cuando uno tiene que tomar las decisiones que tiene que tomar, cuando uno tiene que hacerse cargo de llevar adelante una familia, del mismo modo cuando uno tiene que llevar adelante en este caso un Municipio, una Provincia, un País, no hay lugar ni tiempo para excusas, entonces estar diciendo que la responsabilidad es de otro es justamente poner una excusa ¿a qué? a la grave situación que están pasando ya sea por la cuestión climática, porque los recorridos están mal hechos porque los trayectos se solicitan en un determinado momento, pongámosle Señor Presidente que sí que está mal, que hay que reacomodar los trayectos, que la manera en la que se pagan los trayectos a los transportistas hay que tenerla en cuenta desde otro, de otra manera, que no se puede tomar en cuenta solamente el trayecto de la escuela, de la casa de las familias a la escuela sino que hay que tener en cuenta el recorrido que tiene que hacer el transportista, perfecto, pongámosle que eso lo tenemos que hacer pero mientras tanto ¿qué? seguimos mirando para otro lado, y yo quiero contestarle aunque no era mi intención, pero quiero contestarle al Concejal Burgos porque él pretende, dice a ver, cómo nosotros nos vamos a poner en este lugar ¿cómo no nos vamos a poner en este lugar?, durante los ocho años del Gobierno de Ralinqueo, la educación fue una prioridad y el Consejo Escolar se hizo cargo permanentemente de llevar a los alumnos que no tenían manera de llegar a las escuelas, no es este el momento ni el lugar para empezar a poner excusas cuando tenemos familias que no pueden llevar a sus hijos al colegio pensémoslo, si hace falta pongámonos en los zapatos de esas personas, para ver que se siente de esa manera  como uno puede decir que se veta esta Ordenanza cuando además, la Provincia la gran responsable de la educación, la Provincia ha enviado mil seiscientos millones de pesos en Fondo Educativo hasta Septiembre de este año. Yo quisiera saber, para Fondo Educativo no es lo único que ha enviado la Provincia porque convengamos que los fondos que recibe 25 de Mayo son en su gran, gran, gran mayoría provinciales, se le está pidiendo ahora al Gobernador más fondos por la cuestión de la emergencia hídrica y de los caminos, entonces, la Provincia, la gran responsable está haciéndose cargo, hace falta la decisión del Intendente de destinar el dinero que haga falta, que tampoco en esta cuantiosa suma que envía la Provincia destinada a educación y que como ya se mencionó, en otros Distritos se utiliza para cubrir los trayectos que faltan, que no son todos, son algunos y para y que en el caso de que el cuarenta por ciento que obligatoriamente tiene que estar destinado a infraestructura que no sé si esto es así, nosotros hemos hecho un Pedido de informe porque la verdad que no tenemos noticias en qué se está invirtiendo el Fondo Educativo, para que en ese supuesto caso, pueda utilizarse los fondos que Provincia ya manda para educación, esa pequeña partecita destinarla a esos trayectos, ¿qué vamos a decir que como es responsabilidad de la Provincia a mí no me importa? esa es la eso, esto quiere decir el Veto del Señor Intendente a esta Ordenanza, que como le corresponde a otro, yo me lavo las manos de esta manera, y en definitiva lo que está haciendo es dejar de lado el derecho ineludible de los chicos para ir a la escuela y la obligación que él tiene como Estado de hacerse cargo, no importa si le toca a otro, en este momento no importa si le toca otro. Señor Presidente, aceptar el Veto de esta Ordenanza es inevitablemente ir en contra de estas familias porque no es solamente ir en contra de la educación, porque le corresponde a la Provincia, es ir en contra de estas familias que están requiriendo que sus hijos puedan llevar adelante el acto más esencial de cualquier niño, de cualquier joven, que es ir al colegio. ¿Cuánto puede insumirle de un dinero que ya la Provincia le envía para destinar a educación? ¿Cuáles son las prioridades del Señor Intendente en cuanto educación o cuáles son las prioridades del Señor Intendente en general? si no puede destinar esto a educación, lo importante en este momento, es definir justamente cuál es la línea de prioridades. Por supuesto que, desde nuestro interbloque, rechazamos enfáticamente este Veto y esperamos que algunos de los Concejales acompañen también para poder dejar firme esta Ordenanza que solamente garantiza el esencial derecho a la educación de ciertos jóvenes y niños que en este momento no están pudiendo concurrir a la escuela. Nada más Señor Presidente, gracias. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….
Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Gracias. Bueno se ve que los mil quinientos millones acumulados a Septiembre del 2025 no le alcanzan al Señor Intendente para un gasto de un derecho de los niños, niñas y adolescentes. Tenemos los convenios internacionales, la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Ley 26.061, la 13.298, el Decreto 114, el Decreto 300, todas estas Leyes a nivel internacional, a nivel nacional y a nivel municipal, dan derecho a que el niño tenga o sea, no solo el derecho sino la obligación de recibir educación sin distinción ni discriminación alguna, ¿qué significa esto? nosotros en el Municipio en 25 de Mayo se firmó un convenio en el cual el Servicio Local de derecho de Promoción y Protección de los Derechos del Niño se tiene que ocupar de que ni un niño se quede sin educación porque es uno de los Derechos básicos y ¿qué pasa cuando un chico no va a la escuela? puede ser que no vaya a la escuela porque el padre no quiere y estos chicos se le estén vulnerando los derechos y no sepan qué está pasando con esos chicos porque no creo que se haya hecho un relevamiento de los chicos del por qué no están yendo a la escuela o puede ser también, por decisión propia del niño por el cual no se trabaja con ese tema, pero nunca jamás, se puede avalar esto. Entonces yo pregunto ¿el Intendente es parte en esto? por supuesto ¿para qué está el Servicio de Promoción y Protección de los Derechos del Niño?, las escuelas informan que los chicos no están concurriendo cuando una escuela informa que un niño no está yendo a la escuela, automáticamente se le da intervención a Educación y se le da intervención al Servicio Local. Entonces qué ¿cuál es la función? la función es garantizar que ese niño pueda llegar a la escuela, ¿cómo? el Municipio tiene que resolverlo, no importa cómo, pero la responsabilidad es nuestra, los chicos no vinieron de Estados Unidos y están en Estados Unidos, estamos hablando de que viven en 25 de Mayo, que es competencia del Intendente y que lo tiene que resolver el Intendente, entonces hacer caso omiso que digamos, a que le corresponda a la Provincia es totalmente egoísta, estamos hablando de niños, niñas o adolescentes, hacer realmente como que no pasa nada es una barbaridad porque realmente no, no se puede creer que de repente hay dinero para hacer un, para una Ayudantía Fiscal, para cambiarle el lugar, para hacer un, querer transportar un carnaval, para un transporte de niños que es un derecho a nivel internacional, no hay plata. Bueno yo le pido que intervengan las personas que tienen que intervenir y que se haga cargo el Intendente y que garantice que ni un chico en 25 de Mayo quede sin educación, que no solo es una obligación sino es un derecho Gracias Presidente. ……………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto que voy a rechazar el Veto y es importante hablar del Fondo Educativo Señor Presidente porque estamos hablando de mil seiscientos millones de pesos, de los cuáles, el cuarenta por ciento se tiene que destinar a infraestructura y no vemos obras ¿ustedes ven alguna obra que se esté haciendo en educación? pregunto porque por ahí no la he visto yo, son mil seiscientos millones de pesos, entonces digo, y otra cosa Señor Presidente voy a solicitar permiso para leer un pequeño párrafo donde el Intendente responde y dice lo siguiente: que la utilización del Fondo de Financiamiento Educativo debe orientarse exclusivamente a acciones, obras y programas que fortalezcan la infraestructura, la calidad y la equidad del sistema educativo local sin desnaturalizar su destino específico, pregunto ¿no es eso lo que estamos pidiendo o qué estamos pidiendo si no? así que espero Señor Presidente, que acompañen el rechazo del Veto. Nada más, muchas gracias. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Rivas: Pido la palabra. …………………………………....................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………….............

Concejal Rivas: Bueno en mi caso simplemente tengo una duda, porque de acuerdo a lo que plantea la Concejal Zarza, asevera que en ocho años el anterior Gobierno no tuvo ninguna, ningún inconveniente en cuanto a llevar adelante los, los eventuales reclamos o mejor dicho, la exigencia que requería el sistema educativo a nivel de Distrito y simplemente me hacía esta pregunta ¿a qué venía en todo caso el reclamo que hizo en su momento la Concejal Lobosco y el actual Intendente Ramiro Egüen con respecto a esta misma cuestión del transporte no? me pregunto simplemente. Otra cosa que, en este caso, me parece un poco, cuanto menos descomedida, en el sentido de que estamos ordenándole al Intendente que se haga cargo de algo que expresamente, yo entiendo que la educación es un derecho ineludible del Estado en cualquiera de sus niveles y desde luego que abogo por eso, pero escucho el Intendente se tiene que hacer cargo y convengamos que, desde un principio, en todo caso, hay una corresponsabilidad en esta cuestión. Desde luego que, si quien debe cumplir no llega, seguramente el Intendente sabrá y deberá saberlo y nosotros por supuesto también se lo tenemos que recordar de que, ese derecho corresponde que lo atienda en última instancia el Señor Intendente, en todo caso, nosotros no somos quienes para ordenarle o encajarle una Ordenanza para que él gaste derechamente en cosas que se nos ocurren a nosotros, que no es que esté mal, pero digo, nosotros quiénes somos para exigirle al Intendente cómo tiene que manejar el dinero, en todo caso insisto, creo que es razonable todo lo que se está comentando, se está ventilando acá y yo que he estado dentro del sistema, conozco perfectamente estas cuestiones y por supuesto, no tengo por qué negar esta situación y he tratado también de resolver cuestiones y trato de resolver cuestiones y no necesariamente a veces apelo a que tiene que ser ni el Intendente ni nadie en particular, trato de ver cómo a través de los vecinos o de instituciones que tienen que ver a veces con las mismas escuelas y a veces no, pueden colaborar, colaborar con esta cuestión. Sabemos también que la situación es totalmente irregular en este momento y que la Argentina en general tiene distintas realidades y nosotros en 25 de Mayo también tenemos diferentes realidades, realidades de economía a veces de la gente que tiene que mandar sus hijos a la escuela, tenemos realidades también en las mismas comunidades donde hay inconvenientes muy graves y delicados como las cuestiones de violencia y demás a veces hambre, etcétera que no viene a lo mejor al caso en esta cuestión porque estamos hablando de transporte, pero en la Argentina tenemos una cuestión sumamente compleja y en educación sobre todo es muy, es totalmente irregular si vamos a cualquier Provincia del norte, en las zonas de meseta o lo que fuere, sabemos que que así y que hay realmente inconvenientes muy graves y en materia de educación, replican de manera, digamos de manera mucho más triste si se quiere, y que realmente nos tiene que poner mal a todos y creo que es verdad, en este momento estamos también en una situación como la climática que encima nos hace todavía mucho más complejo, solamente voy a decir con respecto al tema educativo, es lamentable esto que estamos hablando pero también es lamentable a veces, las cosas que estamos enseñando. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lobosco: Si, pido la palabra Señor Presidente, como autora del proyecto. …..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Concejal Lobosco: Ah, perdón. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..........

Concejal Melián: Bueno, es algo extraño lo que pasa, no es cierto que se pasa la pelota, perdón, que uno se pasa la pelota a otro no, sino que estamos tratando de determinar las responsabilidades que le corresponde a cada uno, el Municipio, el Estado de la Provincia, el Estado de la Nación. Si hablamos de la calidad de educación y la problemática que tienen los chicos en cuanto a educación, sabemos qué hace veinte años que tenemos la peor educación de la historia, chicos que no sabe ni leer ni escribir estando en el Secundario, ahí hay también la preocupación y no me voy del tema, eh, no me voy del tema, les aviso, y de eso también hay que hacerse cargo porque eso significa también abandono del sistema educativo. Yo he sido docente de Secundaria, da pena, da pena dar clase en el Secundario y eso hace veinte años que ocurre. Y el desarrollo de las escuelas y del sistema educativo viene en decadencia hace veinte años y no es una casualidad que estando un Gobierno distinto a nivel provincial y municipal, le encajen todas las responsabilidades al Gobierno Municipal cuando sabemos que hay todo tres estamentos fundamentales, y ahora tenemos encima un gobierno liberal que está en contra de la educación del Estado, y Kicillof lo sufre, el Gobernador lo sufre, Kicillof es mi Gobernador también, no es de los k solamente, y lo está sufriendo y está haciendo lo imposible económicamente para poder sostener la Provincia. Está tratando, pidiendo deuda, está tratando de, de concertar con la Nación, la Nación no lo invita, invita a los demás Gobernadores y no invita al Gobernador de la Provincia Buenos Aires que es el más importante, el que mayor cantidad de habitantes tiene, el que mayor problema tiene sociales económicos este, de violencia, no es invitado, porque el Presidente de la Nación ha decidido que se muera la Provincia de Buenos Aires y se cree que nosotros eso no lo ligamos, sí que la estamos ligando, la Provincia de Buenos Aires cumplirá con lo que puede con sus mejores amigos porque esa es cuestión de política también, y tratará de solucionar si puede los que no son amigos políticos de él, y esto es lo que pasa en 25 de Mayo. No hay plata, no hay plata de la Provincia, no hay plata para el Municipio, pero no hay plata del Estado Nacional que se gasta doscientos mil millones en seguridad, en eso no decimos nada, ahí viene el problema, los desvíos sabemos bien todo lo que hizo la Facultad y ¿saben una cosa? radicales y kirchneristas estuvieron en la Facultad peleando a favor del presupuesto en la Universidad, no los entiendo a ustedes, que se juntan, son una runfla, se juntan con los liberales, se juntan con los que son saltimbanqui y nos pegan a nosotros, exclusivamente al Intendente, no tienen conciencia política ustedes, eso es lo que no extraña a mí, la realidad la sabemos cómo es en este País, sabemos que estamos en un estado liberal que ya tuvo tiempo, ya estuvo otro tiempo con otro nombre y que nos dejó en la ruina. Hoy se está llenando 25 de Mayo de, hago una, una pasadita para afuera, de comercios chinos, vamos a ver cuántos comercios en 25 cierran, como fue en la década del 90. Por eso hablar de que nos tiramos la pelota, no, seamos realistas, acá hay un Gobierno que quiere destruir la Provincia, la Educación Pública y la Provincia de Buenos Aires lo está sufriendo, y no me importa que me digan si soy kirchnerista o que soy, defiendo la Provincia de Buenos Aires, defiendo al Gobernador porque es mi Gobernador también, y me gustaría que haya sido invitado como los demás Gobernadores, pero no, invitó a los más parecidos, invitó radicales también que podía hacer negocio y les prometió ahora dinero porque sabe que están asfixiados y como quiere ganar las elecciones, ahora va a repartir dinero, o no se han enterado que la Nación no reparte dinero y que la Provincia no lo recibe, las Provincias no saben qué hacer. Entonces seamos conscientes, seamos ideológicos, no hagamos una runfla de la política, hagamos una ideología, sigamos la ideología de dónde venimos. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. …………………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. Tiene la palabra Concejal Galdós. ….

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, primero, decir que esto lo venimos diciendo hace mucho, que nuestro Gobernador está en una situación de desventaja, que se le deben trece mil billones de pesos a la Provincia de Buenos Aires, sí eso es cierto, es nuestro Gobernador ¿cuántas veces lo dijimos acá? es nuestro Gobernador, es la Provincia de Buenos Aires la que aporta el cuarenta y siete, el cuarenta por ciento del Producto Bruto Interno que representa la economía más importante del País, sí, eso es cierto. Ahora, cuando vino el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el Gobernador de todos a inaugurar un Centro de Salud ¿qué hicieron ustedes? se quedaron en sus casas y el Señor Intendente Municipal se atrevió a decirle a nuestro Señor Gobernador que no iba porque tenía miedo que le robaran la billetera, esos son ustedes, eh, esos son ustedes, los ideológicamente pensantes, los de las runflas, los saltimbanqui, ¿o no se acuerdan ustedes que hasta hace cinco o seis meses eran el primer Presidente que se había pasado a La Liberad Avanza?, su Intendente señores, salió en todos los diarios, en todos los portales periodísticos. …………………………………..

Concejal Melián: Soy Concejal, no soy Intendente. …………………………………..

Concejal Galdós: El primer Intendente de la Provincia de Buenos Aires que se pasa a La Libertad Avanza, ahora no somos de La Libertad Avanza, no nos vayan a confundir, no somos parte de esa runfla, ahora somos parte de otra runfla que no sé cuál es, bueno, eso para contestar toda esta sarta de cosas que se han dicho anteriormente. Ahora bien, nosotros tenemos en 25 de Mayo hasta la fecha, la Provincia de Buenos Aires, una Provincia que sí económicamente ha quedado devastada por el Gobierno Nacional en cuanto a la falta de recursos y ha bajado al Municipio de 25 de Mayo mil seiscientos millones de pesos, mil seiscientos millones de pesos hasta la fecha, yo quiero que me digan y que nos ilustren ustedes, que se está haciendo con esa plata. Fondos afectados exclusivamente a la educación, porque yo sí le puedo contar los establecimientos educativos que hicimos y las obras que hicimos en mayor o en menor medida en cada una de las escuelas del Distrito, ahora díganme ustedes que obra escolar hicieron en 25 de Mayo, creo que la única parte que se hizo en algún momento fue el Jardincito que tampoco, está bien, por ahí se usó, el Jardincito de Norberto de la Riestra, el Abejita de colores ¿se recuerdan? bueno, que tampoco por ser un Maternal, no se considera dentro del cuarenta por ciento destinado a obras, porque ustedes saben que el cuarenta por ciento destinado a obras, que son seiscientos millones de pesos, se tienen que gastar en educación obligatoria, entonces seiscientos millones nada más habría tenido que destinar este Intendente para hacer obras, no hizo ninguna, cero, esto en el 2025, estoy hablando, 2025. El resto del dinero, son mil seiscientos millones, los otros mil millones ¿en qué se gastan? díganme ustedes que entraron acá gritando no hay plata, hay una emergencia económica y financiera, mentira, ahora ustedes fundieron el Municipio, ahora está fundido el Municipio, ahora no tienen ni para pagar la nafta, ahora, pero quiero tomar algunas de las palabras que dijo el Concejal Guarch, que creo que por eso también, más allá de las ideologías específicas que tengamos a nivel nacional y de los cuales defendemos cada uno lo que pensamos, yo defiendo la Escuela Pública porque soy producto de la Escuela Pública hoy no estaría sentada acá quizás ni tendría mi título universitario, entonces tengo que defender esa forma de educar que tiene este País que hace que de las clases obreras, que de las clases bajas, tengamos la posibilidad de tener una educación y podamos defendernos en la vida de otra manera. Porque provengo de una familia de obrero de clase baja, para ir poniendo las cosas en su lugar. Y por eso quiero tomar algunas de las palabras que dijo el Concejal Guarch, porque este Intendente, sentado en estas Bancas dijo que él resolvía rápidamente el problema que teníamos con la, la, el problema que teníamos para llevar y traer los chicos de la escuela, él lo iba a resolver fácilmente. Entonces ahora dicen, bueno, lo dijo en su momento, pero se debe haber equivocado porque ahora no lo puede hacer, entonces, decimos una cosa cuando no tenemos poder y decimos otra cuando lo tenemos, decimos que vamos a entregar como dijeron acá hay varios de ustedes, no sé hay algunos que no estaban como usted Señor Presidente, cuando presentaron un proyecto diciendo estamos en emergencia económica, el País está mal, vamos a donar el treinta por ciento de los sueldos y presentaron acá el proyecto, no, no, nadie, el treinta por ciento de los sueldos, la única que lo donó fui yo, nadie lo donó y después fueron a buscar, cuando entraron fueron a buscar a ver si yo había donado, cuánto había donado, al operador en el Hospital, fueron a buscar, pero vienen con un montón de mentiras que cuando uno llega al poder después se tiene que hacer cargo de lo que dice, entonces si yo digo sentado desde una Banca, cuando no tengo ninguna forma de resolver el tema, que voy a solucionar el tema de que los chicos puedan llegar a los colegios, después cuando tengo la plata y cuando tengo el poder de hacerlo, me hago el distraído y digo, ahora yo no puedo, por algo nosotros perdimos y ustedes ganaron. Entonces no habremos hecho las cosas bien y en aquel momento nos habremos equivocado y por eso, la gente los eligió a ustedes para que hagan las cosas diferentes, para que hagan algo distinto ¿y qué hacen cuando tienen que hacer algo distinto? dicen bueno, pero ustedes tampoco lo hacían, pero la Presidencia se maneja así, pero ustedes también lo hacían y entonces ¿cómo cambian las cosas? las cosas cambian cuando la persona que tiene el poder de cambiarla decide que la, decide hacerlo, decide no faltar a su palabra, decide que va a cumplir lo que prometió. Y es por eso, es por eso que cuando no cumplimos lo que prometemos rompemos el pacto social que hicimos con la comunidad cuando nos votó, porque ustedes le dijeron algo a la comunidad, les dijeron vamos a resolver este problema, se lo dijo el Intendente y ahora tienen la oportunidad de resolverlo y dicen que la, no, vamos a hacer una cuestión de que la responsabilidad es de aquel, no mía, del otro, no sé, por eso está la crisis de representatividad y la gente se cansa de que se le mienta constantemente. Y ahí aparece esta parte que representa el Concejal Guarch, en donde ahora expresa y está diciendo cómo actuaría él, vamos a ver si en algún momento tiene la responsabilidad, la autoridad de hacerlo, si cumple o no con la palabra empeñada, porque es la palabra la que empeñamos acá todas las veces que tenemos una intervención, como fue el Señor Intendente, se sentó ahí y nos dijo a todos, yo no cobro gasto de representación porque demasiado honor es representan a mi gente y lo primero que hizo fue cobrarlos, entonces ahí se rompe el pacto que se hace con la gente, lo dijo desde la Banca ahí, yo voy a solucionar el tema del transporte escolar y ahora dice que hay que deslindar responsabilidades y sus Concejales dicen no, no sé qué vamos a hacer porque no tenemos plata, plata tienen, es mentira plata el Intendente tiene, la utiliza para otra cosa, eso seguro, porque de los mil seiscientos millones que vinieron de la Provincia de Buenos Aires para el Fondo Escolar, destinado exclusivamente, no sé en qué se está gastando, desconozco, capaz que ustedes conocen, yo lo conozco, para mí no están haciendo nada, solamente llevar ese dinero para otro lado, díganlo. Entonces para cerrar mi alocución, rechazo este Veto, rechazo este Veto porque fue un compromiso suyo, fue un compromiso del Intendente y de estos Concejales que lo acompañaron, usted también Señor Presidente lo acompañó en una boleta y en esa boleta, ustedes se comprometieron a solucionar el tema del transporte escolar, le dijeron eso a la gente, cúmplanle, cumplan la palabra empeñada, el compromiso que asumieron, cumplan y no le echen la culpa a los demás, no, porque ustedes no hacían eso, perdimos nosotros, perdimos, ya no somos Gobierno, por algo será, no habremosle hecho las cosas bien, ahora ustedes tienen la oportunidad de hacer las cosas bien con el poder que tienen, ustedes sí, pero ahora dicen que no es su responsabilidad, que es de otro, que es de la Provincia de Buenos Aires, que es de Milei,  que no manda la plata, eso ya lo sabemos, estamos todos contestes con eso, y es más, y es más, necesitamos un presupuesto, necesitamos el endeudamiento, necesitamos que le aprueben a la Provincia de Buenos Aires sus impuestos, el aumento, va a haber aumento de impuestos y va a haber, y seguramente algunos impuestos van a sacar y van a salir de circulación, porque la sociedad está pidiendo eso. Bueno, si la sociedad pide algo, hay que encarrilar la postura en lo que la sociedad pide y seguramente cuando venga la Impositiva Fiscal que va a mandar el Intendente, va a sacar algunos impuestos y va a sacar algunas tasas, entonces veremos, porque ustedes entraron y le sobraban ¿cuánto? ¿catorce millones de pesos por día? Bueno, hoy le están faltando los catorce millones de pesos por día, porque rifaron la estabilidad financiera y económica del Municipio de 25 de Mayo, pero, aun así, ustedes recibieron de la Provincia de Buenos Aires el dinero que les corresponde como, por coparticipación y en ese dinero, en ese dinero, están los mil seiscientos millones que son del Fondo Educativo, usen el Fondo Educativo para lo que se lo mandaron y cumplan con la palabra empeñada, dijeron que iban a resolver el problema, resuélvanlo. Nada más. ………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. Un poco, quiero, quiero por ahí centrar un poco la conversación porque yo creo que se han hecho un par de interpretaciones al respecto que, que quizás, confunden un poco lo que es el tema que estamos tratando. En la Ley Orgánica de las Municipalidades existen distintos, bueno, un montón de puntos donde se conforma un Gobierno, donde se conforma este Cuerpo Deliberativo, donde estamos nosotros los Concejales que debatimos, ordenamos, garantizamos quizás, el buen uso de los recursos públicos, muchas funciones. Dentro de la Ley Orgánica de las Municipalidades también existe otro cuerpo colegiado que es el Consejo Escolar, Consejo Escolar, no es ni más ni menos, que una descentralización de la Dirección General de Educación y Cultura de la Provincia de Buenos Aires. Esa Dirección obviamente, es un, es un sector dentro de la administración provincial donde se esgriman todos los temas que tengan que ver con la índole, de índole educativo, pero, en este tema de la descentralización, se centralizan hacia las Municipalidades, distintos temas que tienen que ver, por ejemplo, el transporte escolar, obviamente para estos lugares que existen muchísimos colegios, escuelas, y más en estos lugares donde hay mucha población rural, muchísimas escuelas rurales donde también se hace hincapié ahí, la renovación de vacantes educativas también se tratan ahí, mejoras edilicias también se trabajan ahí, ¿dónde?, Consejo Escolar. Y acá yo quiero, traer una, una cuestión que creo que no es menor, pero yo creo que, cuestiones que tengan que ver con el Consejo Escolar, lo tiene que debatir el Consejo Escolar ¿se entiende? El Consejo Escolar tiene además de un montón, bah, seis Consejeros, tiene autoridades las cuales por la elección de todos sus Consejeros, tienen un poder para poder ir a hablar con la Dirección de Educación de la Provincia, lo que dije hoy o también con el Intendente Municipal ¿por qué? porque sin lugar a dudas, es una descentralización de la Educación Provincial, pero a su vez una descentralización del, vendría a ser del Municipio no. Entonces a ver, cuando se han requerido fondos, por ejemplo, educativos para lo que tiene que ver por ejemplo con los Centros Universitarios, se han destinado, obviamente tiene que pasar por este Concejo, pero sin lugar a dudas, yo creo que, el Cuerpo del Consejo Escolar es el que termina debatiéndolo. En cuestiones de, temas de lo que tiene que ver con el transporte, existen cuantiosos circuitos educativos, más de veinte por lo que pude ver, dentro de los cuales son aceptados cinco o seis, hoy en día, están aceptados cinco o seis, en Riestra, conozco los proveedores y nunca han dejado de trabajar, pero sin lugar a dudas, si existe un desfasaje entre el precio que acuerda la Provincia y el precio que acuerdan los proveedores, creo que el mismo Consejo Escolar que debería llevarlo al Palacio Municipal y exigirle o pedirle lo que realmente le corresponde. Nosotros a ver, yo sé que nosotros podemos venir y decirle al, al Intendente porque no manoteamos de este, de este, de este Fondo que te están mandando plata de la Provincia y lo mandamos para allá, me parece, puede ser, pero me parece que la primer persona que tiene que reclamarlo es el Consejo Escolar, desde sus autoridades y demás. Un párrafo aparte, va a pasar algo muy distinto a lo que va a pasar en este Concejo, donde el Gobierno Municipal no va a tener mayoría, en el Consejo Escolar sí va a tener mayoría, por tanto, puede tranquilamente discutir estas cuestiones y exigirle a la Provincia, le debe exigir, tantos consensos que hablamos, escuché en las redes donde eh, eh, se está hablando de tratar de tejer lazos con la Provincia y demás, yo creo que, a ver, es un deber, una potestad del Consejo Escolar, yo por eso, a ver, en esta cuestión, yo me parece que, si bien nosotros podemos actuar con este tema, con el tema de la descentralización de gasto, yo no quiero ponerme un poncho del cual se lo tienen que poner otros, el Consejo escolar es el que tiene que tomar las cartas en el asunto, si no tienen garantizados los chicos la educación, los primeros que se tienen que quejar son ellos, si para eso trabajan ¿o no? no digo que no trabajan ojo, pero lo que digo es que sin lugar a dudas, son ellos los que tienen que llevar la preocupación, nosotros si podemos, ante un pedido de ellos, decirles, bueno, le, le, hacemos un proyecto de Resolución, un proyecto de Ordenanza, pero primero tienen que ir ellos a pedir esa situación sí, porque sin lugar a dudas, me parece que acá no estamos teniendo en cuenta una decisión que creo que ellos están capacitados para darla, me parece en primera, primera persona. Yo me vuelco más por esa situación, el otro día yo no acompañé este proyecto de Ordenanza porque creía que, me parecía que la responsabilidad debería ir por otro lado y lo sigo sosteniendo, me parece que la responsabilidad debe ser del Consejo Escolar, y si el Consejo Escolar está viendo que existe una anomalía en el tema del transporte tiene que trasladarlo a los organismos correspondientes, puede traer acá al Consejo Escolar, puedo llevarlo al Servicio Local como lo dijo la Concejal Panaccio, pero creo que todo tiene que tener una cierta correlación, me parece que va por ese lado, nosotros debemos respetar las instituciones y cada persona que esté ocupando un lugar en cada institución también tiene que respetar de esa manera, me parece que por ahí va la mano. Espero que bueno, que el próximo año con la mayoría que van a tener puedan atacar con tiempo esta problemática que es una problemática que sucede año tras año y espero que, que lo solucionen. Muchas gracias. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, es cierto sí que hay un Consejo Escolar, el cual es una instancia mediadora entre Provincia y Municipio para resolver un montón de cuestiones atenientes a la educación, por supuesto para eso es Consejo Escolar, pero ¿les parece que no es responsabilidad de este Honorable Cuerpo atender la educación del Distrito? ¿Hay que esperar a que el Consejo Escolar nos venga y nos diga tenés que actuar de tal y cual forma para solucionar un problema o atendiendo la demanda del vecino? de los cuales somos representantes y no podemos plantearla acá, yo creo que hay formas y formas de interpretar las cuestiones, de la misma forma que por supuesto hoy por hoy el Consejo Escolar tiene mayoría oficialista, una mayoría oficialista que para contestar cierta palabras del Concejal Melián, el cual respeto en su opinión, pero de la misma forma que nos pide conciencia política, la conciencia política que tuvieron hace unos meses atrás, era acariciarle la espalda al Concejal libertario porque precisaban el voto, como fueron a pedir también respaldo a La Libertad Avanza a nivel nacional. Entonces cuando hablemos de conciencia política seamos consciente en todo sentido, no en uno solo y como cuando nos dicen que no somos quien para decirle al Ejecutivo como tiene que gastar la plata, y bueno Señor Presidente, yo le diría que, por ejemplo, este Honorable Cuerpo tiene la potestad para probar o rechazar el presupuesto del Ejecutivo Municipal, presupuesto que tiene que ejecutar en el ejercicio subsiguiente. Entonces si tenemos la potestad para decirle al Ejecutivo esto está bien, esto está mal, también tenemos la potestad para decirle, mirá, te estamos dando una herramienta más, una herramienta más para que pueda solucionar un problema, por eso esta Ordenanza, por eso esta Ordenanza, no solamente para decirle, mirá, te ordeno que uses la plata en esto, no, no, acá tenés otra herramienta más, es un gasto afectado que esto te valida como para poder otorgar otro servicio que hoy no se está cumpliendo en su medida, sí se está cumpliendo en ciertos lugares y se está cumpliendo en el norte, la Escuela Especial de Riestra tiene su combi que fue provista por Provincia también y este tema ha sido recurrente en mucha oportunidad muchos años en este Concejo Deliberante Señor Presidente, no es de ahora, siempre se pidió por el, por el transporte escolar, montones de veces, yo lo vengo escuchando desde la época de Mariano Grau, de la doctora Borrego, que se refuerce, que se ejecuten, que se mantengan los transportes escolares, los circuitos de los transportes escolares en 25 de Mayo, todos los Gobiernos municipales tuvieron uno u otro problema con esto, inundaciones históricas, inundación histórica también sufrió el Gobierno de Mariano Grau cuando se había cortado el paso del camino que va de Huetel a Del Valle y no se podía pasar, eso también fue una complicación histórica y también se trató en este Recinto, el problema de transporte escolar de la gente del Sur del Distrito, como se está tratando ahora, entonces le estamos queriendo dar una herramienta más y con esto quiero tratar de morigerar un poco el debate también, para el Intendente Municipal como él lo pidió en su momento y hoy se la estamos dando, para que pueda tener una herramienta más para solucionar el problema del transporte escolar, esos fondos afectados de Provincia que es Fondo Educativo que ya vienen erogándose al mes de Septiembre en mil seiscientos millones de pesos que lo pueda usar también para esta situación, que articule con el Consejo Escolar, que articule con quien quiera articular, pero que también tenga esta potestad, como para poder solucionar un problema más que tenemos en el Distrito, problema de educación, educación no puede pasar por el costado del Concejo Deliberante y que se resuelva solamente en el Consejo Escolar. Gracias Señor Presidente. …………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. ……………..………………..

Presidente de Marcos: Rechazado. Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. 

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ……………..…………...

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 119/2025

Secretaria: Expediente N° 119/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Pro Democracia. Crea plataforma digital “Agenda Virtual de Contactos de Oficios y Profesiones” del Distrito de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1º: Créase la Plataforma digital “Agenda Virtual de Contactos de Oficios y Profesiones” del Distrito de 25 de Mayo, como herramienta de acceso público y gratuito para los ciudadanos. Artículo 2º: La recopilación de información estará a cargo de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico, a través de la Dirección de Empleo de la Municipalidad de 25 de Mayo. Dicha dependencia asistirá a los ciudadanos que requieran ayuda para la carga de datos o el uso de la plataforma. Artículo 3º: La Secretaría de Producción y Desarrollo Económico a través de la Dirección de Empleo serán responsables del seguimiento de las gestiones y del cumplimiento de los servicios registrados. Artículo 4º: Los datos de los ciudadanos cargados para el “alta” en el sistema tendrán carácter de declaración jurada, y deberán incluir: Nombre y apellido, Número de celular, Domicilio, Correo electrónico, Nombre de usuario, Contraseña. Artículo 5º: Además, se solicitará a cada postulante información complementaria: datos de contacto, currículum vitae o síntesis de experiencia laboral, matrícula habilitante (si corresponde), y certificaciones pertinentes. Artículo 6º: En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en los artículos 4° y 5°, el usuario podrá ser dado de baja de la plataforma. Artículo 7 º: Los datos registrados deberán ser actualizados al menos una vez al año. En caso de no realizar la actualización, el perfil podrá ser suspendido hasta su renovación. Artículo 8º: La Municipalidad garantizará el uso responsable y la protección de los datos personales conforme a la Ley Nº 25.326, asegurando que la información sólo se utilice con fines de contacto y difusión de servicios. Artículo 9º: Se dispondrá puntos de acceso asistidos en las Delegaciones y dependencias municipales del interior del Distrito, a fin de facilitar la inscripción de personas sin conectividad o con dificultades para el uso de herramientas digitales. Artículo 10º: La Secretaría de Producción y Desarrollo Económico a través de la Dirección de Empleo elaborará un informe semestral sobre el funcionamiento de la Agenda Virtual, incluyendo entre otros, datos como, cantidad de inscriptos, rubros más consultados y nivel de interacción. Artículo 11º: La creación, diseño, mantenimiento y actualización de la plataforma estarán a cargo de la Dirección de Modernización y Estadística, en conjunto con la Dirección de Sistemas de la Municipalidad de 25 de Mayo. Artículo 12º: El Municipio ofrecerá esta herramienta para la búsqueda rápida de contactos y permitirá que los ciudadanos soliciten formalmente los servicios y/o profesiones que requieran, vinculando la oferta con la demanda con mayor celeridad. Artículo 13º: La Municipalidad brindará este servicio con el objetivo de acercar la oferta y la demanda, dejando constancia de que no será responsable por los resultados de los servicios prestados. Artículo 14º: La plataforma deberá estar alojada en el sitio web oficial de la Municipalidad de 25 de Mayo (www.25demayo.gob.ar). Artículo 15º: Las categorías de servicios de oficios y profesiones podrán ampliarse según la demanda, considerando los siguientes: 
	Oficios
	Profesiones

	Albañil
	Médico: especialidad 

	Animador/Conductor 
	Agrimensor

	Artesano
	Arquitecto

	Barbero
	Contador

	Carpintero
	Enfermero

	Cerrajero
	Escribano

	Electricista matriculado 
	Gestor/a comercial 

	Escultor
	Ingeniero

	Agricultor/ganadero
	Docente

	Gasista matriculado
	Maestro mayor de obra

	Jardinero/Parquero/Auxiliar de Jardín
	Psicólogo

	Masajista
	Psicopedagogo 

	Mecánico
	Abogado

	Panadero/a
	Acompañante terapéutico 

	Peluquero/a
	Chef

	Personal de Limpieza 
	Locutor 

	Pintor/a
	Diseñador 

	Plomero/a
	Periodista 

	Soldador-metalúrgico
	Estilista  

	Sastre/costurera
	Entre otros…

	Terapias alternativas: coach, Reiki, bio-decodificación, constelación.
	

	Creador/a de contenido digital 
	

	Instalador/a de climatización 
	

	Tapicero/a
	

	Decorador de Interiores
	

	Repostero/a
	

	Herrero 
	

	Chapista 
	

	Joyero 
	

	Montador/a de cristales y vidrios 
	

	Fotógrafo/a
	

	Operador de atención al cliente 
	

	Carnicero
	

	Recepcionista 
	

	Chofer/conductor 
	

	Zapatero/a
	

	Cocinero/a
	

	Relojero/a
	

	Entre otros...
	


Artículo 16º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las readecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente Ordenanza. Artículo 17º: De forma. Firma la Concejal: Lobosco Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 29 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza Firman los Concejales Rivas, Martínez, Guidobaldi y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firma el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..
Concejal Lobosco: Muchas gracias. Bueno, este proyecto de Ordenanza tiene que ver con la creación de una Agenda Virtual de Contactos de personas que ofrecen oficios y profesiones. ¿Por qué pensé en esto?, hoy estamos viviendo tiempos muy complicados en la cuestión de trabajo ¿no es cierto? está complicado para aquel que emprende, aquel que busca un trabajo, aquel que ofrece un trabajo y por ahí no tenemos el conocimiento certero de que servicio ofrece o de que profesión. Entonces este proyecto de Ordenanza va a apuntado a eso, para que pueda haber una conexión, una, una reunión de información colgada de una página, de la página de la Municipalidad, para que pueda centrar la información de las personas que ofrecen un servicio o profesiones y a su vez, cualquiera de nosotros cualquier ciudadano pueda ir a buscar a esa página datos en búsqueda de ese servicio o de ese profesional. Todos sabemos que el trabajo dignifica, qué es lo único que da desarrollo a cualquier persona, por eso es tan importante dar herramientas y poder contar con herramientas que ayude a las personas a poder desarrollarse y desenvolverse en su actividad diaria. Sabemos lo que es un oficio, lo que es una profesión, cuál es la preparación que tiene en cuanto a formación, ya sea, tomado por la experiencia o por cursos de capacitación en cuanto a los oficios o bien, la realizada por profesionales que ya tiene un nivel académico terciario, universitario. Esta plataforma digital, que es la agenda virtual de contactos, oficios y profesiones tendría como autoridad de aplicación a la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico y a través de ella, a la Dirección de Empleo, la cual podrá trabajar con la recopilación de estas, de estas personas que ofrecen estos oficios y profesión mediante una formación de una base de datos. Es importante, como esta en el articulado de este proyecto de Ordenanza que tiene que ver en el Artículo 4, que establece cuáles son los requisitos a formar parte de esa plataforma digital y también cómo se refrena esos datos, porque la Municipalidad, o sea, a través de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico y la Dirección de Empleo, actuará como visora de todas esas personas que puedan anotarse en esa plataforma para que cualquier ciudadano, cualquiera de nosotros podamos ir a buscar en ese lugar. Además de estas autoridades de aplicación, también estará a cargo la Dirección de Modernización y Estadística del Municipio con la Dirección de Sistemas ¿sí?, que trabajarán en conjunto para poder aunar toda esta información, recopilar y ver que todos esos datos que vayan siendo cargados sean fehacientes, es una forma de conseguir esta información rápida, moderna y segura, eso es lo que apunta este proyecto de Ordenanza. Así que aquí, en este proyecto aparecen un listado de oficios y un listado de profesiones, pero a su vez, pueden sumarse otros que crea desde el Poder Ejecutivo, desde la Dirección, desde la Secretaría, crean conveniente poder sumar. Con su permiso Señor Presidente, me gustaría leer unos Artículos que son muy chiquitos de la Ordenanza para que se vea con claridad el por qué tiene que estar en una página y el objetivo es, juntar toda esta información, la Municipalidad brindará este servicio con el objeto de acercar la oferta y la demanda, aquella persona que dé un servicio o que brinde un servicio, ya sea de oficio o de profesión con aquel que lo esté buscando. Así que, ojalá pueda tener un visto bueno por parte del resto de los Concejales ya que no ha sido muy productivo el apoyo en las Comisiones, pero bueno, todo esto es aceptable con la votación en positivo o negativo de cada uno. Así que, agradeciendo de antemano, ojalá que pueda llevarse adelante esta herramienta digital que sería importante para que, desde el Poder Ejecutivo Municipal sea llevada a cabo. Muchas gracias. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, no lo firmamos en Comisión, pero vamos a apoyar. Este es uno de los tantos proyectos que presentó quien es hoy el Intendente Egüen y que, gracias a Dios, lo ha rescatado la Concejal Lobosco, que en su momento lo acompañó y lo presentó con el Intendente. Vemos con buenos ojos que se lleve adelante ya que es un proyecto de los tantos presentados, ya le digo, por quien hoy es el Intendente, así que lo vamos a apoyar. Nada más Señor Presidente. ……………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra. ……………………………………………...

Concejal Lobosco: Es bueno recordar, sí, hay muchísimos proyectos que fueron presentados, y yo acompañé al entonces Concejal Egüen, los cuales me parece muy importante que puedan llevarse adelante, ya que formaban parte de todo un proyecto de Gobierno y de gestión que tiene que ver con la vida cotidiana y la vida diaria de los ciudadanos, de los veinticinqueños. Así que, en buena hora, por supuesto tiene algunas reformas porque la anterior versión, no estaba muy adecuada y está, tenía algunas cuestiones muy rebuscadas siendo que se trató de buscar de que esto pueda llevarse adelante, sea eficiente, sea práctico y realizable. Nada más Señor Presidente, gracias. …...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 50/2025

[bookmark: _Hlk212707911]Secretaria: Expediente N° 50/2025 Contestación a la Comunicación N° 04/2025. Iniciado por los Bloques Juntos, Juntos por el Cambio, Unión Cívica Radical y Pro. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los Comités de las Sub regiones B1 y B3 de la Cuenca Hídrica del Rio Salado. Ref: Comunicación Nº4/2025. Sr. Presidente HCD, Sr, Javier de Marcos. De mi consideración: En relación al pedido de Comunicación N° 4/2025, referido al Comités de las Sub regiones B1 y B3 de la Cuenca Hídrica del Río Salado, comunico a Ud. que el Departamento Ejecutivo integra el mencionado comité de la Subregión B3. Asimismo, el día 13 de Octubre de 2025, el señor Intendente Dr. Ramiro Egüen se reunió con el subsecretario de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Néstor Álvarez, y el presidente de la Autoridad del Agua, Damián Costamanga, en la ciudad de Carlos Casares. En la reunión de la Subregión B3 participaron junto al Intendente de la Municipalidad de 25 de Mayo, los intendentes de Roque Pérez, Maximiliano Sciaini de Las Flores, Alberto Gelené; de 25 de Mayo, Ramiro Egüen; de Bolívar, Marcos Pisano; la intendenta de 9 de Julio, María José Gentile; y de Carlos Casares, Daniel Stadnik. Allí se analizó el estado de situación de cada ciudad, en un contexto de exceso hídrico, destacando las acciones articuladas entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y los municipios. En este marco, el director provincial de Hidráulica, Flavio Seiano, presentó las obras propuestas dentro del Programa de Manejo Hidráulico, con especial énfasis en el nodo Bragado. Estuvieron presentes también el Director de Caminos Rurales del Ministerio de Desarrollo Agrario, Jhonattan Sánchez Sosa, y el Director Vocal de la Autoridad del Agua, Máximo Lanzetta, quienes aportaron al diálogo técnico y estratégico. En esta instancia, el departamento Ejecutivo expuso las problemáticas específicas de nuestra localidad, como así también lo hizo el resto de los intendentes, y se definieron las autoridades del comité para el próximo año. La presidencia estará a cargo del Municipio de Bolívar; la Secretaría de Actas, a cargo de 25 de Mayo; la Secretaría Administrativa, en manos de 9 de Julio; y la Tesorería, bajo la responsabilidad de Roque Pérez. En tanto, la Dirección Provincial de Hidráulica presentó la propuesta de Estudios de consultoría a nivel de Cuenca de Arroyos Vallimanca- Saladillo. En dicho comité, se trabajó de manera comprometida presentando las problemáticas hídricas locales y regionales, promoviendo soluciones integrales y sostenibles. Además, se hizo un diagnóstico por parte de la provincia sobre la situación de excesos hídricos y saturación del suelo en la Provincia de Buenos Aires, centralizada en la región del Río Salado. En dicha reunión se decidió solicitar al Gobierno Nacional se reactiven las obras paralizadas en el Río Salado, solicitud que será acompañada por el Gobierno Provincial. En las reuniones se hizo un racconto de todos los trabajos que viene llevando adelante el Comité de cuenca y como parte de la agenda de trabajo se suscribió junto a los municipios de Carlos Casares, 9 de Julio, Bragado, Trenque Lauquen, Lincoln, Las Flores, Roque Pérez, y Bolívar un convenio con la Autoridad del Agua para la identificación y comprobación de obras hidráulicas no autorizadas. Saluda atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Noviembre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 04/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……...

[bookmark: _Hlk212638735]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Gracias Señor Presidente. Bueno, para decir, para decir que, bueno, este es un, uno de los, de las contestaciones a pedidos de informes que se han formulado en este año, que tiene que ver con la situación hídrica que está pasando en el Partido de 25 de Mayo, y de acuerdo a las, a las consultas los pedidos de informe que se le han hecho al Ejecutivo, quiero decir que se han dado por satisfechos los puntos, por ejemplo como para decir este, una de las, de las consultas era para que se informe si actualmente, el Intendente integraba las Comisiones de las subregiones B1y B3 de la Cuenca hídrica de El Salado porque anteriormente, el anterior, la anterior gestion la integraba y realmente es de mucha importancia que forme parte el Intendente  de estas Comisiones y tenga una participación activa y sobre todo, teniendo en cuenta la situación que está atravesando respecto de las inundaciones del Partido. Hizo hincapié o mejor dicho, comunicó que el 13 de Octubre de 2025, habían tenido una, una reunión con el Subsecretario de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura, el Presidente de la Autoridad del Agua, que se llevó a cabo en Carlos Casares, que, este allí se, se explayaron sobre los, las situaciones de emergencia de cada Partido porque fue juntamente con otros Distritos, obviamente y el Departamento Ejecutivo tuvo la posibilidad de explayarse sobre las problemáticas que atraviesa la región. Bueno, así que este nada, quiero manifestar que me encuentro satisfecha con la información que fue aportada por el Ejecutivo. Nada más, gracias. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …..
Secretaria: Voto afirmativo Concejal Lobosco, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 76/2025

Secretaria: Expediente N° 76/2025. Contestación a la Resolución N° 20/2025, iniciado el Expediente por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires el reinicio del plan de obras para el mantenimiento de la Ruta Provincial N° 51, tramo desde 25 de Mayo a la Localidad de Gobernador Ugarte, y de la Ruta Provincial N° 30, tramo desde Roque Pérez a Moquehuá. Saladillo, Buenos Aires. Lunes 13 de Octubre de 2025. Ref.: Expediente N° 2025-30759417 Solicitud Reinicio de Obras HCD de 25 de Mayo. Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Dando respuesta a lo solicitado, se envía copia de lo informado por las dependencias técnicas intervinientes. Firma: Gerardo Alejandro Farias Jefe de Departamento Zona VI-Saladillo- Dirección de Vialidad. Obra: Rehabilitación y conservación de Rutas Provinciales: Bacheo de pavimento flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal VI, que abarca los Partidos de Navarro, Las Heras, 25 de Mayo, Las Flores, Roque Pérez y Saladillo. Expediente: EX-2023-31062654-GDEBA-DVMIYSPGP-CUOV 1320. Sr. Sub-Gerente Obras de Construcciones, Conservación y Pavimentos Urbanos. Referente a explicaciones de reinicio de obras de mantenimiento RP N°51 y RP N°30 solicitado por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicitadas a Orden N°2, se informa que la Obra: Rehabilitación y conservación de Rutas Provinciales: Bacheo de pavimento flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal VI, que abarca los Partidos de Navarro, Las Heras, 25 de Mayo, Las Flores, Roque Pérez y Saladillo. Con EX-2023-31062654-GDEBA-DVMIYSPGP, se encuentra neutralizada por tramitación de Modificación de Obra N°1 en donde se contempla una ampliación de obra por Articulo 7 contemplado en la Ley 6021 y la mismo se reiniciará una vez resuelta dicha modificación de Obra. Sin más que informar saludo atte. La Plata, Buenos Aires. Jueves 2 de Octubre de 2025. Referencia:1320- Consulta H.C.D. 25 de Mayo. Rehabilitación y conservación de Rutas Provinciales Bacheo de pavimento flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal VI, que abarca los Partidos de Navarro, Las Heras, 25 De Mayo, Las Flores, Roque Pérez y Saladillo. Señor Gerente Ejecutivo. De acuerdo a lo solicitado a orden 8, en virtud del requerimiento efectuado por el Honorable Concejo deliberante de 25 de Mayo obrante orden N°2 (IF-2025-30760867-GDEBA-DVMIYSPGP), en que solicita el reinicio del plan de obras para el mantenimiento de la R.P N°51, tramo desde Veinticinco de Mayo a Gobernador Ugarte y la R.P N° 30 tramo desde Roque Pérez. En atención a ello, la Inspección informa que el plazo ejecutivo se encuentra neutralizado a la espera de la Modificación de Obra N°1 en donde se contempla una ampliación por Articulo 7 de la Ley 6021, indicando que la misma se reiniciara una vez aprobada la misma. Se elevan las presentes a su conocimiento y efectos que estime corresponder. Firman: Federico Di Génova Jefe de Departamento. Departamento Técnico, Dirección de Vialidad y Guillermo Martin Gavaldá Subgerente Subgerencia Control de Obras de Construcción, Conservación y Pavimentos. Dirección Vialidad. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Noviembre de 2025. Atento a que Vialidad Zona VI ha contestado la Resolución N° 20/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Bueno, este proyecto en el cual solicitábamos información respecto de las obras de que tienen que realizarse en la ruta 51, en la ruta 30, surge de esta bancada y Vialidad contesta, Vialidad Zona VI que es la que nos corresponde a nosotros, contesta que se encuentra neutralizada por tramitación de modificación de obra N° 1, en donde se contempla una ampliación de obra por Artículo 7 contemplado en la Ley 6.021 y la misma se reiniciará una vez resuelta dicha modificación de obra. Realmente nosotros hemos estado en contacto con Vialidad y le hemos expresado la necesidad imperiosa de que este trámite siga su curso y se realice la obra que está comenzada a gestionarse y no terminada, pero también necesitamos que el Intendente Municipal gestione, haga las gestiones ante Vialidad Zona VI y ante las autoridades que correspondan para qué se impulse el Expediente, porque bueno, ya que dicen que este Concejo Deliberante no tiene la tarea de legislar, no tiene la tarea de meterse en la educación, no tiene la tarea de nada casi, lo cual, la verdad lleva a considerar si es tan necesario o no su participación en el Gobierno Municipal, porque si lo tenemos injerencia en absolutamente ningún tema también nos tendríamos que preguntar qué hacemos sentados en las Bancas. Bueno, nosotros también gestionamos, porque en vez de deslindar responsabilidades y decir, bueno, mira la ruta 51, la ruta 30 ahora es responsabilidad del Ejecutivo, vayan a quejarse a la 9 y 27, sin embargo, hasta a veces contradiciendo los deseos de nuestros propios compañeros y ahí, hacemos un corte porque a veces hay que enfrentarse a los del propio partido hay que enfrentarse Y decirle Esto está mal y ustedes tienen que accionar sobre esto entonces ahí nos expendemos de nuestra ideología y aun cuando somos compañeros y ahí, hacemos un corte con la ideología eh, porque a veces hay que enfrentarse a los del propio partido, hay que enfrentarse a los propios cuando uno piensa que tiene razón y decirle, esto está mal y ustedes tienen que accionar sobre esto, entonces ahí, no dependemos de nuestra ideología y aun cuando somos compañeros y militamos un mismo camino, tenemos que cortar una lanza y ver dentro de la organización y de la función que tenemos como Concejales, decir este nuestro pensamiento y este nuestro deber con nuestro pueblo, más allá de las ideologías y de las pertenencias políticas que tengamos. Por eso hicimos este, esta pregunta, por eso obtuvimos esta respuesta, pero con esta respuesta, cuando vio que dice ustedes que lo satisfacen las respuestas de su Ejecutivo, bueno, a mí me satisface hasta por ahí nomás, me va a satisfacer cuando la ruta 30 y la ruta 51 se comience nuevamente a realizar las obras necesarias para que sean seguras y para que nuestros vecinos y nosotros transitemos por ella con, con la, con la debida protección que tenemos que tener los ciudadanos cuando transitamos por las rutas Entonces, nosotros como Concejales, si bien no es nuestra función, no es nuestra responsabilidad, igual vamos a seguir gestionando acá, pero también le pedimos al Ejecutivo que haga su gestión porque sigue su responsabilidad, si es su responsabilidad gestionar para que este Expediente vaya haciendo los pasos necesarios para que se termine realizando la, la, el arreglo de la ruta 30 y el arreglo de la ruta 51. Y el otro día estuvimos hablando en el Comité de Caminos sobre la ruta 51 en específico y sobre ese puente que hoy está tapado, que se tomó una, una muy mala decisión en su momento por Vialidad, lo dijo el propio Secretario, por eso lo digo yo también, tomó una muy mala decisión, cuando se toman malas decisiones hay que decirlo, porque eso también nos pinta de cuerpo entero cuando vamos a hacer algún reclamo a otros que no son de nuestro partido político eh, entonces esa obra se tiene que retomar, se tiene que hacer el alcantarillado como corresponde, el puente no sé, eso sabrán los ingenieros, sabrán los que se dedican a ese tema en específico, pero nosotros tenemos que seguir bregando porque esas cosas se realicen porque es para la seguridad vial del Distrito, la seguridad vial de nuestros vecinos y de lo que transitan habitualmente y no tan habitualmente por las rutas de nuestro Distrito. Así que bueno, en el, tónica que tenemos de hacernos cargo de lo que no tenemos que hacernos cargo, bueno, nos vamos a seguir haciendo cargo de la ruta 51 y de la ruta 30 y si bien lo pasamos ahora al archivo no quiere decir que investiguemos cuáles son las gestiones que ha hecho el Intendente Municipal al respecto y nosotros salgamos a hacer las gestiones que consideremos necesarias para que esto se haga. Nada más. …………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, recojo el guante porque nada, es un poco, no es una cuestión de que yo me desligo de las responsabilidades con respecto al otro Expediente no, porque sin lugar a dudas lo que hago es una lectura un poco de las funciones que cada uno debe tener y yo creo que, como lo dije en otro momento, siempre fue primero sábado que domingo, me parece que es fundamental de que a nosotros nos llegue una lectura de las personas que se están haciendo cargo de estas cuestiones, porque en le caso contrario eh, eh, a ver, nos estamos entrometiendo en su función, obviamente que, llegado el momento cuando hay que tomar decisiones al respecto desde este Cuerpo, obviamente que nos vamos a poner el overol como corresponde. Con respecto a esto, tal cual como dice la Concejal Galdós, este martes me parece, estuvimos en una reunión, el martes pasado, perdón, tuvimos una reunión con el tema de la, esta Comisión de caminos, Vialidad, no, no, no, no recuerdo bien el nombre, pero estuvimos en contacto con las autoridades de la región VI de Vialidad y le planteamos, en el caso particular yo le comenté acerca del puente de la ruta 51 donde está bastante irregular ¿no?, tanto el pasaje del agua donde hoy casualmente lo hablábamos con el Concejal Guarch donde la alcantarilla está un poco alta y le correntía hacia lo que es El Gato y la Laguna de Todos los Santos se ve un poco truncada, pero por otro lado también es una cuestión de seguridad de que hay un desnivel muy importante que hace muy peligroso su pasaje en ese lugar no, vienen autos a ciento y pico de kilómetros y tienen que bajar a una velocidad de cuarenta, cincuenta kilómetros para pasarlo porque es, es peligroso. También debo mencionar una cuestión no menor que es la ruta 30, la ruta 30 desde Chivilcoy hasta Moquehuá se hizo cero kilómetro y desde Roque Prez hasta el Paraje Forastieri, que coincide con el deslinde entre Roque Pérez y 25 de Mayo, tuvo una reparación importante y a partir de ahí hasta la unión con Moquehuá, lamentablemente no tuvo una reparación igual que la que se hizo antes y no hubo un bacheo común que aguantará muy poco, por lo tanto yo creo que a pesar de que esto ya fue contestado y demás, yo creo que no nos podemos quedar sentados y seguir reclamando porque en definitiva, nos estamos apostando el cogote todos los días en ese tipo de rutas y probablemente se puedan seguir produciendo accidentes, produciendo un montón de cosas que sin lugar a dudas, no es deseado ni por la gente de Vialidad ni por el, ni por la gente del Municipio, pero bueno, debemos exigirle tanto al, a Vialidad como al, al Palacio Municipal, como el caso de la ruta 30, donde está pavimentada o reparada en casi su totalidad y en la parte de 25 lamentablemente no, por lo tanto el Intendente tendrá que hacerse cargo de esa cuestión, pero también desde Vialidad, nosotros deber reclamarle porque bueno, al ser una cuestión de Provincia, bueno, obviamente debamos recalcarle la responsabilidad tanto al Municipio como a la Provincia como corresponde. Así que bueno, eso simplemente quería comentar, gracias. ……………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 114/2025

Secretaria: Expediente N° 114/2025 Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Guillermo Lance. Solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación en el Partido de 25 de Mayo. Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 2°: Instar a que dichas obras se incorporen al presupuesto provincial del próximo ejercicio, garantizando la asignación de recursos necesarios para su concreción. Artículo 3°: Remitir copia de la presente resolución al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, al Subsecretario de Recursos Hídricos y a los legisladores provinciales representantes de la Séptima Sección Electoral. Artículo 4°: Solicítese acompañar el pedido de incluir al Partido de 25 de Mayo en la Emergencia de caminos viales que dicta el Ministerio de Desarrollo Agrario. Artículo 5°: Acompañar las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo y el Comité de Caminos e Hidráulica representado por distintas entidades agropecuarias educativas, concejales de distintas bancadas y entidades sociales, ante el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 6°: De forma. Firma: Concejal Lance. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 21 de Octubre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Lobosco, Brunelli, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk216440854]Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Pará que me acomodo un poco en la butaca. Eh bueno, un poco este  proyecto de Resolución viene a colación, bueno, desde este Concejo cuando nos confiaron responsabilidades, tanto al Concejal Gregorini como a mí para participar en lo que es la Comisión de caminos y bueno, un poco hidráulica y demás, que tiene que ver un poco, obviamente por una Ordenanza que así hace a que estas cosas se debatan en una Comisión de esta índole, pero a su vez también aparejando un poco la situación de emergencia o desastre como querramos verlo, que estamos atravesando no, el otro día casualmente, con profesionales colegas, estábamos hablando que el Partido de 25 de Mayo, en el norte, han llovido alrededor de mil doscientos milímetros a lo que va del año, acá en Ciudad Cabecera, esa suma llega a casi mil quinientos milímetros y en el sur del Partido, mil setecientos, mil ochocientos milímetros, en un lugar donde, o en un Partido donde la precipitación media es en torno a los novecientos cincuenta milímetros anuales, en parte se ha duplicado y lo que ha generado tanto que, se anegue una muy buena superficie, el otro día se hablaba de ochenta mil hectáreas y un productor habló de doscientas mil hectáreas en el Partido de 25 de Mayo y se habla de alrededor de más de dos millones y medio de hectáreas en la Provincia de Buenos Aires, es una superficie muy importante, dentro de la cual hay una superficie importante que está destinado tanto a la ganadería como a la agricultura y por lo tanto, a largo plazo o a mediano plazo, eso va a repercutir tanto con la actividad economía como la recaudación y por ende, en todo el desencadenamiento de recursos que, que tienen tanto la Provincia como los Municipios y bueno, tendremos que, que enfrentarlo, como hemos enfrentado un montón de crisis hídricas o crisis de sequía que han sucedido antes. Bueno, en estas, en estas reuniones de Comisión, bueno, un poco lo primero que se hizo es tratar de un poco conversar el tema de la situación actual, se habló acerca, por ahí, quizás se hizo mucha hincapié en el sector sur no, porque la gravedad es importante ahí, y a hi se mencionaron, el Canal El Gato, con varios afluentes que tiene el no, como son el canal que pasa ahí por La Bellaca, que viene desde el lado de, no sé, Cruz de Guerra me animo a decir y también lo que es el canal El Gato propiamente dicho que viene por Santa Úrsula y demás y viene del lado de 9 de Julio, también se hizo mucha mención a lo que es el canal del medio, un canal que, por su baja dimensión se ve muy desbordado, extremadamente desbordado yanto es sus dos versiones, después se habló del Canal Unzué que es un canal que atraviesa todo el sur de 25 de Mayo, que es más, hace poco hubo un corte en el camino, ahí en el paso San Juan no, que, que, que generó una incomunicación de muchos vecinos ahí donde se pudo reparar, bastante provisorio, están pasando camiones, no sé si están haciendo tanto bien, pero están teniendo un a problemática importante, después se habló un poco del tema del Arroyo Vallimanca, un arroyo que trae agua, estos ciento ochenta milímetros que cayeron en Bolívar van a pasar todos por ahí y se habló un poco con la comunicación que tiene con el Canal 16, que es una comunicación o una aliviación que tiene hacia el arroyo, hacia el Río Salado, Río Salado que estuve el otro día en el aniversario de Ernestina, está colapsado de agua a pesar de las obras que se han realizado está, viene un caudal muy grande, muy grande, y bueno, y sin lugar a dudas, a partir de todas estas Comunicaciones, todas estas cuestiones que hemos visto, bueno, se llevaron en dicha Comisión un montón de cuestiones que se trataron, dentro de las cuales, por lo menos, yo quiero decir uno de los reclamos personales que yo tuve, fue con respecto al tema de la canalización que se está haciendo hoy en día, yo, en lo particular, pedí que se suspenda todo tipo de canalización hoy día, porque hoy en día es sacarme el agua yo para dárselo a otro y generarse efectos indeseados, líos, hasta cuestiones que terminan llegando a lo, a, a, a reclamos legales o lo que quieran, reclamos materiales, económicos y cosas que no deberían suceder en un, en un buen entendimiento de la crisis en sí. Después, otras de las cuestiones y por eso se pidió de que se pueda contar con alguna herramienta que frene ese, ese tipo de actitudes no, que, sin lugar a dudas, está pasando lo personal por lo, por lo masivo, lo social, lo colectivo. Bueno, otra de las cosas que, sin lugar a dudas, se trataron, fue tratar de definir ciertas prioridades no, y bueno, se habló del sur y se habló de, por ejemplo, el canal del medio, se habló de algunas alcantarillas, de tratar de que lo principal sea comunicar a todas las localidades del interior, darles accesibilidad a todas las localidades del interior, bueno, cosa que, a ver, medianamente se viene tratando de invertir, pero bueno, las lluvias azotan de una manera importante. Y después, a título ya de Resolución, que yo traté de mencionarlo acá, pero en definitiva también termina siendo un reclamo que hizo el Ejecutivo, fue tratar de incluir a la, el Partido de 25 de Mayo dentro de la emergencia vial que se dictó por el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, incluirlo para que bueno, podamos si se quiere, como va a haber recursos disponibles para un montón de Municipios, tratar de gestionar que ciertos recursos lleguen para sumarlos a, a lo que se está invirtiendo y para qué, que coso, para que coso iba a decir, para que se puedan atender las necesidades y una de esas cosas fue la que se le llevó el otro día a, al Director creo que era, a este muchacho Jonathan Sosa que bueno, un poco se habló con él acerca de esta situación, había gente de Vialidad VI para tratar de reclamar o pedirle alguna colaboración de maquinarias y demás cosas que se trató de, de que el Palacio Ejecutivo también lo pida y demás, este y bueno, y por otras cuestiones el, el Departamento Ejecutivo también elaboró una , una Resolución  también, donde incluye a todas las entidades, tanto las entidades agropecuarias como este Concejo Deliberante, como sectores vinculados con lo educativo y demás, una, una Resolución y con esto, lo que trato de hacer, es tratar de desde este Cuerpo Deliberativo acompañar todas las acciones que esté, esté haciendo el Palacio Ejecutivo porque corresponde en estos momentos de, de tantas crisis, de tantas crisis no, de este tipo de crisis hidráulicas que estamos azotando. Y bueno, y también un poco también se priorizaron también estas cuestiones que recién estuvimos charlando acerca de los puentes que también existen en la ruta 51, en la ruta 46 en la ruta 30 no, porque bueno, no, no, no, no pasan este tipo de arroyos, pero sin lugar a dudas, ayudan, así que bueno esto es lo que traté de expresar en este, en este proyecto de Resolución y espero que, que lo acompañen todos, todos ustedes. Muchas gracias. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance, tiene la palabra Concejal Galdós. ……

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad que de todo lo que dijo el Concejal, no entiendo muy bien a que se refiere la Resolución que hace, porque la Resolución habla de pedir al Ministerio que disponga estudios técnicos y ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar el problema de inundación, que se inste a que esas obras se coloquen en el presupuesto municipal, perdón, en el presupuesto provincial garantizando asignación de recursos para que se puedan concretar, se pide que se remitan resolución al Ministerio de Infraestructura a los legisladores provinciales, bueno, no sé. La cuestión es que de todo lo que dijo, no sé a qué se refiere la Resolución, o sea, la exposición no se refiere a la Resolución en concreto y el Artículo 4 dice, solicita acompañar al Partido de 25 de Mayo en la emergencia de caminos viales que dicta el Ministerio de Desarrollo Agrario, cosa que se hizo ya, ya está hecho. Entonces usted vio que, desde la Comisión, nosotros no, no firmamos un dictamen, pero tiene que ver con el hecho de que en concreto no se sabía bien hacia dónde iba el pedido y porque, por ejemplo, el Artículo 4 ya está cumplido. Más allá de lo que estoy diciendo, sí voy a acompañar la Resolución, pero creo que hay cuestiones que como dije antes, nosotros no, no podemos mirar para otro lado como Concejales y vuelvo al tema de las funciones, quizás no sería nuestra función, pero cuando estamos hablando de un desastre hídrico de la magnitud que se está viviendo en muchos Distritos y especialmente nosotros, o yo por lo menos, me preocupo por el de nuestra Localidad y que está perjudicando especialmente a la zona sur de nuestro Distrito, cuando vinieron el Jefe de Gabinete, Sosa, del Ministerio de Asuntos Agrarios y el Jefe de Vialidad, lo primero que hice fue pedirle cómo nos van a ayudar, por favor les pido que nos ayuden y que ayuden al Intendente, porque en estas cosas y vuelvo al temita de la runfla y de las ideologías y que tenemos que estar todos en las ideologías, mucha ideología yo no comparto con el Intendente, ahora sí comparto pragmatismo, como comparto con La Libertad Avanza, en estas situaciones no hay que dar un discurso ideológico, el discurso se impone y es pragmático, como encontramos las soluciones entre todos para llevar a la gente una respuesta. Y entonces le dije por favor les pido que colaboren y que a mí me parece en ese momento, y nos parece a los Concejales que estábamos allí que debiera haber algún campamento de Vialidad Provincial situada en el sur del Distrito que, en por unos cuantos meses, qué se ocupe específicamente de solucionar en el sur de Distrito lo que el Intendente diga que hay que solucionar o a qué camino se tienen que, digamos abocar para llevar las soluciones necesarias, entonces me dijeron que sí que que podían poner y seguramente lo iban a hacer, poner a disposición maquinarias y personal y le iban a pedir al Municipio un lugar donde quedarse, habitación para que el Municipio les dé y el combustible, entonces entre los dos iban a poder ir solucionando ese tema. Me pareció muy bueno, en la reunión que tuvimos no se llegó a eso en específico, por eso cuando se terminó la reunión les volví a insistir a las autoridades provinciales sobre ese tema en específico, un campamento que se localice en Mosconi si es posible, si no en Valdés, pero sería lo ideal que se localice en Mosconi y llevar algo de alivio al Ejecutivo Municipal para que se pueda dedicar a otros caminos y la Provincia poner su empeño en dar accesibilidad y demás a los caminos rurales del sur. Pero como no me quedo ahí y me parece que sí es mi responsabilidad, que sí es mi responsabilidad, el día miércoles 5 de Noviembre le mandé un mensaje al Concejal Lance y le pregunté porque, como tiene más relación con el Departamento Ejecutivo Municipal que yo obviamente, le digo, Memo fíjate por favor si se han mandado ya las notas necesarias para pedir a la Provincia la ayuda porque no es que yo la voy a pedir verbalmente y la van a bajar a 25 de Mayo o cualquiera de estos Concejales que están acá sentados van a pedirla a la ayuda y la van a a bajar, tiene que haber un pedido formal. Bueno, eso fue el 5 de Noviembre, el día 6 de Noviembre, el Intendente mandó la nota, bien no, es parte de nuestra responsabilidad como Concejales estar sobre el tema, ir sobre las cuestiones y no cejar y dejar las ideologías de lado y dejar los temas políticos de lado y ponernos a trabajar para la gente, como nos ponemos siempre nosotros a trabajar para la gente, y le mandó una nota el 6 de Noviembre luego de lo que yo insistiera por favor que teníamos que enviar esa nota, y dónde le dice, tengo el agrado de dirigirme a usted, la voy a leer Señor Presidente en parte a esta nota porque no sé si todos saben o todos están enterados de lo que se está pidiendo, tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, a fin de solicitar formalmente la inclusión de este Distrito en la emergencia de caminos rurales y la asignación de fondos provinciales complementarios en el marco del anuncio efectuado por el Señor Gobernador Axel Kicillof el pasado 27 de Mayo relativo al Programa de caminos rurales y el refuerzo presupuestario de dos mil millones destinados a asistir a los Municipios afectados por la contingencia climática, lo cual me parece muy bien que si además de un campamento para, para Mosconi, además se agrega dinero, está muy bien, necesitamos recursos. Entre los meses de Marzo y Noviembre del corriente año, el Partido de 25 de Mayo registra un acumulado de precipitaciones superiores a los mil seiscientos milímetros, cifra que duplica el promedio anual histórico, esta situación ha provocado severos anegamientos y daños estructurales en la red vial rural afectando la transitabilidad, el acceso a establecimientos educativos, el transporte de la producción agropecuaria y la prestación de servicios esenciales en amplias zonas del Distrito. La red de caminos rurales de 25 de Mayo con más de mil doscientos kilómetros bajo jurisdicción municipal se encuentra sometida a un esfuerzo operativo y financiero extraordinario, a pesar de los trabajos realizados con recursos propios, maquinaria comunal y la colaboración de productores, lo cual también hay que volver sobre ese tema, muchos productores están haciéndose cargo del arreglo de los caminos rurales y esto lo sabrá mejor el Concejal Guarch que yo, que es quien más está en contacto con el sector. Por ello, en consonancia con los fundamentos expresados por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Vialidad Provincial respecto a la necesidad de reforzar y complementar la labor municipal, es decir, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Vialidad Provincial, tal como lo dice el Intendente, marcó la necesidad de reforzar y complementar la labor municipal. Solicitamos que el Partido de 25 de Mayo sea incorporado el esquema de asistencia provincial mediante la firma de un convenio específico de aporte de fondos destinados exclusivamente a la reparación, alteo, limpieza y consolidación de caminos rurales estratégicos para la conectividad productiva y social del Distrito. A tal efecto, esta Municipalidad se encuentra en condiciones de elevar de inmediato un plan técnico de priorización de tramos críticos que es lo que le pedíamos, que priorice los estados críticos a la Provincia y le dé un plan técnico con base en la cartografía vial rural vigente y los informes celebrados por la Dirección de Servicios Agropecuarios Local. Confiamos en que esta actitud, bueno, es como cierre de la carta. Entonces, Vialidad Provincial y el Ministerio de Desarrollo Agrario, se comprometió con el Municipio de 25 de Mayo a instalar un campamento, es decir, traer maquinarias, camiones, personal de otros lugares del, de la Provincia en donde no estén trabajando tan duramente con la parte de inundaciones, porque todos sabemos que hay sectores de la Provincia que no no están afectados y enviarlos a 25 de Mayo, pero esto no lo piden, piden fondo pero no piden el campamento, entonces vuelvo a insistir con esto y por eso lo hago público, está bien que se pidan fondos si necesitamos recursos, pero no solamente eso, porque si la Provincia ya nos adelantó que tiene maquinaria y personal para ocuparse de la zona sur y que en estos días van a estar visitando Del Valle también, entonces es importante que se siga con esta gestión, lo que ya te ofrecieron, tomálo, y si hay que pedir dinero y recurso, bueno, pidámoslo, eso por un lado. Por otro lado también me parece importante destacar que en otra Resolución que ya se aprobó por este Concejo Deliberante y que hoy se metió por una ventana dentro de esta, de esta Sesión que es el proyecto de Resolución N° 47 que hicimos hace un tiempo, reclamábamos que se continúe con las obras del Salado, que es algo que también el Intendente Municipal tiene que hacerlo y que ya lo han hecho con otros Intendentes de, del, de la Cuenca del Salado, que se continúe con esa obra y que no le va a quedar otra al Ejecutivo Nacional que hacerlo porque eso viene financiado con fondos internacionales y si no terminamos de hacer la obra, esos fondos internacionales va a haber que devolverlos, porque no los puede utilizar para dibujar el déficit fiscal, los tiene que utilizar para los fines que fueron enviados, que es el de continuar las obras del Salado. Y también, hay otra cosa que tenemos que pedirle, y entonces dejar de hostigar a la gente de La Libertad Avanza, tenemos que pedirle que ellos también gestionen aunque no sea su responsabilidad, que gestionen ante el Gobierno Nacional porque nosotros nos quedamos afuera de la Mesa que se armó con 9 de Julio, Bragado, Pergamino, etc., etc., varios, nosotros nos quedamos afuera de esa Mesa Nacional que encabeza Bullrich y compañía eh, 25 de Mayo no está, a 25 de Mayo no lo llamaron y eso que teníamos el primer Intendente de La Libertad Avanza, pero ahora no lo tenemos más porque ahora es de otro lado porque ya no le convenía esa situación. Entonces yo le quiero pedir al Concejal Guarch y a la gente de La Libertad Avanza que también, aunque no sea su responsabilidad, gestione porque seguramente deben tener llegada y que esté sentado 25 de Mayo en esa Mesa, porque vuelvo a repetir, en estas situaciones tenemos que ser pragmáticos y dejar las ideologías de lado, se impone el pragmatismo, se impone las soluciones, de donde vengan, y cómo vengan y en donde sean. Y otra cosa que dejé sentado en ese Comité de caminos el otro día, porque tenemos que partir de la base de que si queremos tener un diálogo, tiene que ser un diálogo como mínimo sincero y dejar de mentir a la gente y a los productores y a la gente, cuándo dijeron que el camino, el estabilizado desde Del Valle a la ruta 205 había bajado el dinero a 25 de Mayo y nosotros no lo habíamos puesto en el lugar que correspondía, mintieron, es mentira, no fue así, no es real, no es verdad, ustedes lo saben, entonces sean sinceros con la gente, esa obra la licitó la Provincia de Buenos Aires, se hizo en un treinta por ciento y luego se paró la obra que estaba licitada y gestionada y nunca llegó un peso a 25 de Mayo de esa obra, porque esa obra la licitó y lo que se pagó el treinta por ciento lo pagó la Provincia de Buenos Aires y se lo dije en la cara al Señor Intendente Municipal, de lo cual obviamente no dijo nada porque sabe que es real, que es la verdad, entonces la verdad cuando te la dicen en la cara es incontrastable. Igualmente nosotros volvimos a insistir sobre esa obra porque sabemos que hoy que están cortados los caminos internos, es necesaria ese estabilizado y necesario el alteo de ese camino para que salga a la ruta 205. Y esta semana, esta semana me ha dicho el Jefe de Vialidad VI que va a ir a recorrer ese camino para ver como Vialidad hace un alteo y logra ayudar al Municipio de 25 de Mayo para que tengamos salida desde Del Valle a la 205. Espero poder acompañarlo, le dije que lo iba a acompañar y si no podía yo, cualquiera cualquier otro de mis compañeros y si no los invito a los Concejales de la de la bancada oficialista para que lo hagan, que acompañen a la Provincia de Buenos Aires porque entre todos vamos a encontrar las soluciones a estos problemas, hay otros que no nos vamos a poner de acuerdo nunca, nunca nos vamos a poner de acuerdo, pero son cuestiones ideológicas y no pragmáticas como en este caso. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente, como autor del proyecto. …………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, voy por el round 2 porque viste cuando hablás, quizás te quedan cosas en el tintero no, un poco, un poco, lo que mencionaba la Concejal, un poco tratar de cerrar un poco el discurso que quizás en la, en el, decir un poco de la situación y demás, lo, lo, lo, lo dejé de lado no, pero bueno, un poco no, en estas reuniones anteriores a la que comenta la Concejal, se habló un poco del estado de los canales que se han hecho años o décadas atrás, como son por ejemplo, el Canal del Medio que sin lugar a dudas es una obra importantísima que se logró después del pedido de muchísimo tiempo por un montón de productores y vecinos que se construyó, se hizo pero bueno, hoy en día con el correr del tiempo se ha deteriorado por el mismo paso del agua o por el paso de los animales o demás y ha hecho a que, esa cuenca, que está inmersa en la cuenca del Salado se vea bajando su, su velocidad. Después por ejemplo, lo que tiene que ver con el Canal Unzué también sucede exactamente lo mismo con el Canal El Gato existen unas partes en las cuales en el medio hay alcantarillas que están por encima de la cota que hacen que la cantidad de agua que pase de un lado a otro se vea perturbada, se vea disminuida y demás, y son cuestiones que sin lugar a dudas, desde el Municipio por ahí se pueden hacer paliativos chiquitos pero eso requiere de maquinaria pesada, maquinaria que esté adaptada a ese tipo de obras, como son maquinas que tengan los brazos más largos y demás, cosa que, en esta reunión que hizo mención la, la doctora Galdós, se hicieron y casualmente como ella me lo dijo, ella me pidió si yo podía, si yo podía interceder para bueno, para, para pedir esto, cosa que hice obviamente como corresponde, ya que quizás algunos deberes no los, no, siento que por ahí los tienen que cumplir algunas otras personas, pero este sí lo atendí y pasé el mensaje como corresponde y traté de que, de que llegue a buen puerto, obviamente que después cada cual pide lo que cree o no, yo traté de pedir este campamento, como campamento que ha existido acá en 25 de Mayo, que bueno, vaya a saber porque se fue pero no, hubo dos Champions de Vialidad durante mucho tiempo y dejaron de, dejaron de estar y que bueno, sin lugar a dudas siempre eran muy útiles y creo que, que, que sería buenísimo de que, que estén nuevamente con nosotros. Pero bueno, pero más allá de eso, obviamente que los reclamos deben seguir y demás. Con respecto a este tema que hablábamos de, del tema de instar a obras no, que se incorporen o demás y requerir de estudios técnicos habla de esto no, del tema porque se ven perturbadas ciertas obras que se han hecho hace mucho tiempo y ahora se ven muy disminuidas en su velocidad de salida de agua, bueno, ese tipo de mediciones se deben realizar, cosa que han hecho de manera particular muchas personas y que lo han llevado tanto a los distintos estamentos, pero que, sin lugar a dudas, lo que se habló el otro día en la charla con el ingeniero Jelinski fue estas cuestiones de tratar de entender el comportamiento de la Cuenca del Salado, porque nosotros no somos un arroyito que pasa por acá y que va a parar al mar, sino que la Cuenca del Salado trabaja y obviamente que si se ve disminuido el tránsito del agua quiere decir porque la cuenca viene cargada no, entones bueno, creo que es importante entenderlo a esto como cuenca. Y bueno, para esto sí o sí debe ser atendido que hay que reacondicionar todas las obras que se han realizado porque tarde o temprano si no se reacondicionan van a pasar a ser un canal más y creo que, sin lugar a dudas, desagota mucho la zona. Y bueno, todo eso, simplemente es importante mencionar la situación en la cual estamos viviendo y que deseamos que pronto se vaya, pero también pensando de que, en el momento de sequía, que va a venir tarde o temprano, creo que va a ser el momento en el cual nosotros debamos reparar toda la Cuenca del Salado para que estos efectos que causa la naturaleza, nos peguen de menos, de menos, o con mucha menor magnitud. Gracias. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance, tiene la palabra Concejal Gregorini. ...

Concejal Gregorini: Gracias Presidente. No, simplemente para hacer referencia a que por todos los canales y las obras que han mencionado los Concejales preopinantes este, que es razonable y necesario que se limpien y que se coordinan las obras necesarias para terminarlo, pero toda esa agua va aparar al Río Salado, nuestro desagüe natural es el Río Salado, la obra de ampliación quedó detenida a la altura del puente de la ruta 205 por, por este Gobierno de Milei y que ahora anunció que se va a poner en marcha lo cual va a tardar mucho porque son empresas privadas que deberán renegociar el contrato y que las empresas que retiraron sus obradores, van a tener que volver a ponerlos, habilitarlos, el mayor insumo que tienen estas obras es el gasoil, entonces para poder hacer el acopio del gasoil, YPF le pide determinadas regulaciones que va a llevar su tiempo volver a poner en marcha como lo tuvieron en su momento. Quiero decir que nosotros si llegamos a, tuviéramos que la posibilidad de limpiar y corregir todos los canales que tenemos en nuestro Partido, pero sigue el tapón el el Río Salado, no se va a solucionar el problema jamás. Entonces, además de las obras que necesitamos hacer en el Partido, que las haga la Municipalidad, que las haga la Provincia, que las haga la Nacion, que las haga quien las deba hacer, si no se continúa con la ampliación del Río Salado y con su profundación, profundización perdón, no va a ser este, eficiente el trabajo que se pueda hacer acá, simplemente va a ser un aliviador y nada más. Gracias Presidente. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………

EXPEDIENTE N° 88/2025

Secretaria: Expediente N° 88/2025, Contestación a la Comunicación N° 13/2025, proyecto iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Plan Estratégico de Iluminación del Partido de 25 de Mayo. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Partido de 25 de Mayo. S / D. Ref.: Comunicación N.º 13/2025 – Sesión Pública Ordinaria del 08 de Septiembre de 2025 - Expte. N.º 2188/2025. Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en respuesta a lo solicitado mediante la Comunicación de referencia, a efectos de remitir la información correspondiente al servicio de alumbrado público del Partido de 25 de Mayo, conforme al detalle requerido en los puntos 1 a 6 del Artículo 1º de la citada Comunicación. 1.Proyecto actualizado que indique la incorporación y ampliación de alumbrado público realizada desde el 10 de diciembre de 2023 hasta la fecha, referido a todo el Partido de 25 de Mayo, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas. Se deja constancia de que el Plan Director de Alumbrado Público (en adelante PDAP), confeccionado en marzo de 2024 y adjunto al presente informe, constituye el proyecto rector inicial y vigente para el Partido de 25 de Mayo. Desde su aprobación no se ha elaborado un nuevo plan que lo reemplace, ni se han introducido modificaciones sobre el mismo. El PDAP establece las condiciones generales y lineamientos que deben observarse en toda intervención de alumbrado público. En ese marco, desde el 10 de diciembre de 2023 hasta la fecha se han ejecutado proyectos particulares de incorporación y ampliación de luminarias, los cuales deben entenderse como desarrollos específicos que se inscriben dentro de las pautas fijadas por el PDAP. En consecuencia, lo que se entiende que corresponde informar no es la existencia de un nuevo plan, sino un anexo con el detalle de los proyectos ejecutados en el período, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas. Dicho relevamiento se presenta a los efectos de brindar un informe de avance de ejecución, más que de un “proyecto actualizado”. 2.Plano del proyecto y especificación de las características técnicas de las luminarias en uso (tipo de lámpara, potencia, tecnología -LED, sodio, etc.-, vida útil estimada, sistema de encendido, control y mantenimiento), así como el porcentaje de luminarias LED en relación con el total instalado, referido a todo el Partido de 25 de Mayo. A manera introductoria, se informa que el Partido de 25 de Mayo cuenta con una superficie aproximada de 495.000 hectáreas y la prestación del servicio eléctrico se organiza a través de siete distribuidoras. La empresa EDEN S.A. atiende el área de mayor densidad poblacional, que representa unas 20.000 hectáreas -menos del cinco por ciento de la superficie total- donde se concentran alrededor de 13.000 usuarios, lo que equivale aproximadamente al 67 % de los suministros del Partido. En contraste, las seis cooperativas eléctricas cubren el 95 % restante del territorio, unas 460.000 hectáreas, donde atienden a 6.500 usuarios, es decir, el 33 % del total. Esta distribución revela una fuerte asimetría: mientras EDEN concentra dos tercios de los usuarios en un área reducida, las cooperativas deben abastecer un territorio mucho más extenso con una densidad de usuarios 46 veces menor. Esta información preliminar resulta necesaria para contextualizar lo que se entiende por “iluminación en todo el Partido”. El servicio de alumbrado público es gestionado directamente por la administración municipal en la ciudad cabecera y en la localidad de Del Valle, situada a 60 kilómetros de distancia, de los cuales 40 corresponden a caminos de tierra. En cambio, en las localidades de Norberto de la Riestra, Pedernales, Gobernador Ugarte, Valdés, Ernestina, Mosconi y en los distintos parajes rurales, la prestación se realiza mediante convenios con las cooperativas de servicios públicos, cada una dentro de su respectiva área de concesión. A lo largo de los años, cada cooperativa desarrolló su servicio siguiendo criterios propios, sin un marco de coordinación común, lo que derivó en resultados diversos, aunque en términos generales satisfactorios. En el marco del PDAP se constituyó una mesa de trabajo destinada a la actualización de los convenios de recaudación y prestación con las cooperativas. Dichos convenios establecen, entre otros compromisos, la obligación de aportar información completa- incluyendo flujos económicos, datos georreferenciados y otros registros relevantes-. Al momento de elaboración del presente informe, la información recibida es aún parcial y se continúa trabajando en el ordenamiento y consolidación de este sistema complejo. En lo que respecta a la ciudad cabecera, tal como se señaló en el PDAP, al momento de la revisión inicial no se disponía de información sistemática ni de herramientas de georreferenciación, recursos con los que sí contaban algunas de las cooperativas. Posteriormente, el Municipio incorporó un sistema GIS y comenzó a volcar de manera progresiva los datos relevados. En relación con las especificaciones técnicas de las luminarias en uso - tipo de lámpara, potencia, tecnología (LED, sodio, etc.), vida útil estimada, sistemas de encendido, control y mantenimiento-, las mismas se encuentran consignadas en el Anexo X del PDAP. Mientras se avanza en la organización completa de esa información, se presenta el plano de trabajo con la configuración actual del sistema de alumbrado público en la ciudad cabecera, donde se estima que aproximadamente el 90 % de la iluminación corresponde a tecnología LED. 3.Criterios técnicos adoptados para la instalación y ampliación del alumbrado público, con especial referencia al aspecto urbanístico y a lo establecido por la Ley Nacional de Tránsito Nº24.449 y sus normas complementarias. El alumbrado público en el Partido de 25 de Mayo se planifica y ejecuta conforme a los lineamientos establecidos en el Plan Director de Alumbrado Público (PDAP) y en la Reglamentación AEA 95703/2009, que fijan parámetros de seguridad eléctrica, mecánica y luminotécnica. La mayoría de las obras de recambio y ampliación ejecutadas hasta el momento se realizaron siguiendo los mismos criterios técnicos de las instalaciones existentes, en lo relativo a distancias entre columnas y alturas de montaje, lo que asegura continuidad en la prestación del servicio y homogeneidad en la imagen urbana. En determinados sectores, particularmente en calles anchas proyectadas como futuros boulevares, se avanzó en una primera etapa con la colocación de luminarias en el eje central, aun cuando los canteros definitivos no se encontraban materializados. Esta situación derivó en algunos inconvenientes de sustentación en ciertas estructuras, donde la alta compresibilidad del suelo, agravada por la acumulación de agua, provocó asentamientos y desplazamientos localizados. Frente a ello, el Municipio está evaluando mejoras estructurales, que incluyen el reemplazo de retenciones unilaterales por fundaciones y soportes de mayor porte, a fin de garantizar estabilidad y durabilidad en las instalaciones. Para dar coherencia a estas intervenciones, el Municipio impulsa actualmente un plan integral de desarrollo urbano, orientado a regularizar y ordenar dichos espacios. Este plan contempla la consolidación de los boulevares con sus canteros centrales, la jerarquización de carriles, la incorporación de equipamiento urbano y la adecuación de las instalaciones lumínicas ya ejecutadas, asegurando su plena integración al diseño urbanístico proyectado. Este proceso se apoya en los principios de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y sus normas complementarias, en particular: Artículo 21 – Estructura vial: exige que toda obra se ajuste a normas de seguridad y accesibilidad, condición que guía la ubicación definitiva de columnas y luminarias. Artículo 22 – Sistema uniforme de señalamiento: dispone garantizar uniformidad y visibilidad en el equipamiento de la vía pública, incluyendo el alumbrado en cruces y sectores de tránsito intenso. Artículo 23- Obstáculos: establece la obligación de señalizar o proteger todo elemento fijo que pueda constituir un riesgo, principio aplicable a luminarias instaladas en calles aún en proceso de transformación. De esta forma, las decisiones ya adoptadas se integran a un programa de adecuación progresiva, que incluye la definición del perfil vial de las arterias, la construcción de canteros centrales y la incorporación de señalización vertical, horizontal y lumínica en cumplimiento de la normativa vigente. Finalmente, en el plano urbanístico, los criterios adoptados buscan garantizar una iluminación homogénea y adecuada en función de la jerarquía vial y del uso del espacio público. Se prioriza la seguridad de peatones y conductores, la integración con el diseño urbano, la reducción de la contaminación lumínica y la eficiencia en el consumo energético. La distribución de luminarias responde a principios de accesibilidad, seguridad ciudadana y preservación del entorno, conforme a las recomendaciones técnicas de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA) y de la Comisión Internacional de Iluminación (CIE). 4.Copia del Plan Rector de Alumbrado Público vigente en el Municipio, detallando objetivos, metas, plazos y áreas de intervención, así como cualquier modificación o actualización efectuada desde el inicio de la actual gestión. Se adjunta plan. Ver pregunta 1. 5.Consumo anual de energía eléctrica en kilovatios (kWh) correspondiente al alumbrado público, discriminado de la siguiente forma: año 2023 completo, primer semestre de 2024 y primer semestre de 2025. El Municipio de 25 de Mayo no cuenta aún con una central de costos específica para el servicio de alumbrado público, lo cual constituye un objetivo a alcanzar en el mediano plazo. Históricamente, los controles de facturación se han efectuado principalmente desde una óptica económica, sin discriminar de manera sistemática las unidades físicas de consumo de energía. A partir del año 2024, y en el marco del Plan Director de Alumbrado Público (PDAP), se inició un relevamiento específico desde el sistema de auditoría, con el propósito de rearmar la estructura de control de energía y asignar los costos de manera más precisa. Este procedimiento se encuentra aún en una etapa incipiente: resulta largo y complejo, carece de plena sistematización y requiere mejoras en su metodología y en las herramientas disponibles. En este contexto, no se dispone de valores discriminados para el año 2023. Para el año 2024 se informa el consumo del período completo-y no solo del primer semestre como solicita el requerimiento-, mientras que respecto de 2025 se deja constancia de que el Municipio se encuentra trabajando en la consolidación de los datos. Ver Anexo C. Resulta deseable aumentar el foco en esta actividad, dado que la continuidad del relevamiento y su progresiva informatización permitirán: Contar con datos confiables y comparables en el tiempo. Evaluar con mayor precisión el impacto de las políticas de recambio tecnológico, en particular la incorporación de luminarias LED. Facilitar la creación de una central de costos por servicio, que aporte insumos estratégicos para la toma de decisiones en materia de eficiencia energética y sustentabilidad económica. 6.Si se cumple con la Norma IRAM-AADLJ2021 y sus Complementarias, como la Norma IRAM-AADLJ2020-4. Síntesis de las normas citadas: La J 2020-4 es la norma específica para luminarias LED en vías públicas (diseño, seguridad, mantenimiento). La J 2021 es la norma general de requisitos y métodos de ensayo, a la que remite la J 2020-4. La J 2022-1 aporta la clasificación fotométrica, necesaria para documentar y comparar el desempeño de las luminarias. Todas juntas forman el corpus normativo actual del IRAM-AADL para alumbrado público con LED, que suele ser exigido en pliegos y licitaciones. Las normas IRAM, incluidas aquellas elaboradas en conjunto con la AADL, son de cumplimiento voluntario en su origen. Su función principal es establecer estándares técnicos de calidad y seguridad aceptados tanto por la industria como por los organismos públicos. Sin embargo, en la práctica, estas normas pueden adquirir carácter obligatorio en determinadas circunstancias. Esto ocurre cuando son citadas en leyes, decretos o resoluciones oficiales -como sucede en diversas disposiciones de la Secretaría de Energía o del ENRE que incorporan normas IRAM como referencia técnica-, cuando se incluyen en pliegos licitatorios o en reglamentos municipales y provinciales, o cuando se requiere certificación de productos. En este último caso, un fabricante o importador que pretenda comercializar luminarias con sello IRAM debe necesariamente cumplir la norma específica. En la situación actual de la Argentina, no existe una ley nacional que obligue de manera genérica al cumplimiento de la IRAM-AADL J 2020-4 o de la IRAM-AADL J 2021. No obstante, estas normas se vuelven obligatorias cuando son exigidas por la Secretaría de Energía u organismos provinciales en el marco de reglamentaciones o programas de eficiencia, cuando figuran expresamente en licitaciones públicas, o cuando se busca obtener una certificación oficial para la comercialización de los productos. Sin otro particular, saludo a Usted atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Noviembre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 13/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Rivas y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo envíe la licitación privada N° 52/2025 Decreto 35/2025 Expediente 4118-08155/2024 y licitación privada N° 18/2025 Decreto 449/2025 Expediente 411802077/2025. Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo remita copia del Libro de Proveedores, en donde se encuentran inscriptos los siguientes: E3-SRL con domicilio en calle Pareta N° 1 de la Localidad de Lavallol Provincia de Buenos Aires y Víctor Ernesto Álvarez (LUXTEC) con domicilio en calle Monseñor Chimento N°1238 de la Localidad de Lomas de Zamora. Debiendo adjuntar copia de la documentación aportada por los mencionados respecto de su situación fiscal, fecha de inicio de actividades y constitución societaria si correspondiere. Artículo 3°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, remita un informe ampliatorio que detalle las metas, plazos, zonas de intervención y etapas de ejecución del denominado Plan Rector de Alumbrado Público, especificando responsables técnicos y presupuestos estimados. Artículo 4°: Requiérase que dicho informe incluya un relevamiento actualizado de las luminarias instaladas en todo el Partido, discriminadas por localidad, tipo de tecnología, fecha de instalación y estado de funcionamiento. Artículo 5°: Solicítense asimismo las medidas adoptadas o previstas para corregir las deficiencias detectadas en las instalaciones existentes, especialmente aquellas afectadas por falta de nivelación, bases socavadas, ausencia de veredas o canteros y carencia de drenaje adecuado. Artículo 6°: Requiérase al Departamento Ejecutivo que informe el cronograma de obras previsto para el año en curso y para el próximo ejercicio, con detalle de localidades incluidas, cantidad estimada de luminarias, plazos de ejecución y fuentes de financiamiento. Artículo 7°: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Gracias Presidente. Con respecto a la, a la nota de Contestación del Intendente que, obviamente, por cuestiones técnicas no la hizo él, alguien se la hizo, este, hace referencia expresamente a la, a la Resolución de la AEA 95703 del 09, que es la norma que regula las instalaciones de la, de los, de las iluminaciones públicas en la, en la República Argentina. En la contestación ellos dicen que se ha, que se sigue esa indicación y lo que está hecho en obra no tiene el ajuste total a esa, a esa norma que es la que debe regir. Tuvimos una reunión ampliada de Comisión de Obras Públicas donde vino el, el, perdón, vino el Jefe que hace la, el mantenimiento del alumbrado público y vino el Secretario de Obras Públicas y este bueno, las cuestiones que ellos respondieron, no el Secretario, sino el encargado del alumbrado, no son exactas las cosas que puso y hay faltantes en cuanto yo voy a ser exclusivamente de, la norma tiene cerca de ochenta hojas, yo voy a hacer solamente al tema que tiene que ver con la seguridad. Este, las columnas están colocadas en el medio de la calle, en su gran mayoría no están colocadas en, en la vereda, o sea, no tienen un cordón y un alteo necesario para, para proteger las columnas de la circulación vehicular, lo cual el Secretario de Obras Públicas lo reconoció como corresponde y este, y las obras no tienen la protección, lo que llaman normalmente la puesta a tierra de ninguna de las columnas ni de los tableros, el Jefe decía que los tableros tenían protección y los tableros no existen, yo acá tengo cantidad de fotos que expresan todo lo que es la, la situación de la instalación que la pongo a disposición del que la quiera ver, donde la línea está tomada directamente de la red de distribución pública que no tiene tableros, por lo tanto no tiene protección y además de no tener protección este, no tienen la puesta a tierra como establece la norma. Lo único que tienen como circuito de corte es la fotocélula que los enciende y los apaga que actúa automáticamente, lo cual no inhibe el tema de haber un accidente si una persona se electrifica la columna, cualquier persona que toque tiene riesgo de electrocución y morir por ese accidente. Los barrios populares que están llenos de chicos, que los chicos juegan en la vereda, están en un riesgo permanente que para, para esa situación. Entonces la Contestación que dio el Jefe no fue razonable, por lo tanto, yo no le hice más preguntas, pero no podemos aceptar esta Contestación porque está faltando a la verdad directamente porque está poniendo en su informe que se ajusta a una norma a la cual no se está ajustando. Así que, no podemos mandar esto al Archivo, hay que pedir más información porque no, no se ajusta, ya le digo, a lo que ellos mismos declaran, a lo que el Intendente firmó como que, como, como que se ajusta a la norma, no se ajusta. Entonces por ese motivo, no se puede aprobar. ………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………....................

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, en primera medida quiero dejar aclarado que me hubiera gustado debatir este tema técnico con la gente del área correspondiente, pero, si bien en este Recinto se aprobó la invitación para la Comisión de Obras Públicas de los funcionarios municipales, en realidad nunca se confirmó con fehaciencia la presencia de los funcionarios, sí, me refiero a que varios días después de haber sido aceptado en este Recinto podrían haberle suscitado algunos inconvenientes con lo cual, si uno no es notificado debidamente, no puede dar fe de que iban a asistir o no. Simplemente esa parte para dejar constancia en Actas, después en el informe técnico que recibimos como Contestación del Departamento Ejecutivo, hay varias consideraciones para hacer en cuanto a lo técnico como bien mencionaba en algunas instancias el Concejal preopinante. De entrada, nomás, podemos citar que en un párrafo nos dice, habla de la ciudad de Del Valle situada a sesenta kilómetros de distancia, me parece que ya desde ahí arrancamos con un error más cuando más abajo nos dice que se incorpora un sistema de información geográfica, el cual recopila, analiza, gestiona y mapea datos geográficos. ¿Por qué? porque a lo mejor puede estar tomado en línea recta que tampoco es cierto, pero, también menciona de los cuales cuarenta kilómetros son de tierra, en separación con la Ciudad Cabecera. Bueno, avanzando con el informe, podemos ver en otro párrafo donde, es decir, esta, recién estamos en la nota introductoria que hace el Intendente, en un párrafo dice que, donde se estima que aproximadamente, noventa por ciento de iluminación, corresponde a tecnología LED. Digo esto porque más adelante, en el informe técnico, nos dicen que solamente hay un quince por ciento de instalación de tecnología LED. Bueno, también hace mención a los criterios técnicos de la normativa en la Ley Nacional de Tránsito y sus normas complementarias, la reglamentación AEA 95703/2009 que fue la que mencionó el Concejal Gregorini, AEA quiero recordar que es Asociación Electrotécnica Argentina y que está norma del 2009 en realidad fue reformada en el 2016. Más allá de esto, entendemos, entendemos que técnicamente, no, en forma legal, no es necesario cumplir motiva en tanto y en cuanto, no esté especificado justamente en las condiciones de obra que se van a tener en cuenta para la ejecución de una obra pública o cualquier otro tipo de instalación correspondiente, siempre se da por asentado que va a estar de acuerdo a la normativa vigente, en este caso hace mención a la Ley de Tránsito, la normativa de AEA y más adelante, nos dice que va a estar también teniendo en cuenta las normativas de las CIE, la CIE es la Confederación, digámoslo así, Internacional de Electricidad, que es un organismo consultor, a nivel internacional justamente, o Consejo Internacional de Electricidad, es un organismo consultor de todo tipo de instalaciones eléctricas, no solamente de nuestro País, sino a nivel mundial, porque está basado en normativa internacional como la norma ISO y para la consulta propia de nuestro País en la norma IRAM. Esta Comisión Internacional de iluminación trabaja justamente también con la normativa aplicada de la AEA, digo esto porque se repite en varias, en varias instancias del presente Informe y bueno justamente, las reglamentaciones o los, el Consejo de la CIE, en este tipo de instalaciones, no concuerda justamente con lo que acá está asentado. Hay muchas cuestiones, yo voy a tratar de ser lo más breve posible porque en realidad, vuelvo a repetir, me hubiera gustado este parte a parte y haberlo discutido con quien corresponda, pero no tuve, no tuve la oportunidad de hacerlo, ojalá pueda hacerlo en algún momento. Podemos seguir, podemos seguir y dentro la nota introductoria nos aclara que no hay ninguna Ley Nacional que obligue de manera genérica el cumplimiento de la norma IRAM, que está dentro de la normativa de la AEA, no obstante, esas normas se vuelven obligatorias cuando son exigidas por la Secretaría de Energía u organismos provinciales en el marco de reglamentaciones o programas de eficiencia, cuando figuran expresamente en las licitaciones públicas también. Por eso hago hincapié en este punto. Después Señor Presidente, cuando entramos a la nota metodológica encontramos por ejemplo, en la propuesta de intervención y acá nos dice que sí, que el Municipio cuenta con un inventario actualizado según estimaciones y que el quince por ciento de iluminaciones LED, anteriormente nos habían dicho que era el noventa por ciento, en los lineamientos técnicos nos dice que la iluminación funcional, vuelve a nombrar a la normativa técnica según AEA, CIE, ADL, IRAM, que es la normativa internacional, perdón, la normativa nacional basada en al AEA. Otro de los párrafos donde dice gobernanza y gestión dice, la gobernanza del alumbrado no se limita a lo institucional, también es fundamental la participación ciudadana en el diseño de la identidad lumínica de la ciudad, involucrar a vecinos y organizaciones en la definición de estilos, niveles y características de la iluminación, refuerza el sentido de pertenencia y asegura que el alumbrado público no sea solo un servicio técnico, sino también un componente cultural y estético de la vida urbana. Hubiera sido interesante también, en este punto, saber a qué instituciones se consultaron o con que vecinos se tuvieron las charlas correspondientes para asegurar este punto donde habla de la gobernanza con la participación ciudadana. Otro de los puntos característicos del Informe también, cuando nos habla propiamente de las luminarias que fueron utilizadas, nos da un buen informe detallado de un cálculo lumínico por cavidad zonal, que es un cálculo específico donde se tiene en cuenta la altura de plano de trabajo y el plano de trabajo propiamente dicho. El tema es que para este cálculo de iluminación, lo que se debe tener muy en cuenta es el espectro luminoso de la luminaria y en ningún momento tenemos ese dato técnico, es el espectro luminoso de una luminaria característico ver inclusive, en lo que uno adquiere para la iluminación de su casa, es un dibujito, que está ahí al costado que nos indica cómo va a distribuir el haz de luz la luminaria propiamente dicha, es algo que se tiene en cuenta en este tipo de cálculo, no tenemos la información de justamente ese punto técnico de la luminaria en cuestión. Otro de los puntos también a tener en cuenta, es cuando habla de tipo constructivo de las columnas del alumbrado y del señalamiento que ese alumbrado público y señales de control de tránsito vial debe tener justamente, en la vía pública, algo que también vemos que no se está cumpliendo, que lo único que vemos es que tienen una cinta refractaria en las esquinas algunas columnas de alumbrado y otras no. Siguiendo con, con el informe, habla de los conductores, sinceramente está muy bien establecido, la dimensión de los conductores a emplear. En otra parte también, tenemos una tabla sobre caídas de tensión también muy bien elaborada, quiero creer que también hay un error involuntario en la segunda columna después donde se ve la cota entre luminaria y luminaria, porque está identificada la intensidad que es el consumo de la luminaria con una letra V que, en realidad, es la unidad de medida de la tensión, la intensidad se mide en ampere, la tensión se mide en voltaje. Sin embargo, es muy buena, las tablas que nos dan de caída de tensión por cota de luminaria, por consumo de luminaria y por servicio en distinto, en distintas formas de instalación. Esa caída de tensión, después nos dicen, por lo expuesto no tiene, no tiene problemas que podrían aparecer en el sistema de alumbrado público, que la verdad, nos dice también que lo único que puede tener un problema es la fragilidad de la red de baja tensión, instalaciones antiguas en muchos casos que pueden no estar preparadas para soportar cargas adicionales sin sufrir caídas de tensión, sobrecargas o falla en protecciones, es lo que decía el Concejal Gregorini, muchas de las instalaciones están tomadas directamente de las instalaciones actuales y por más buena que sea la instalación, si no se mejora ese paso previo, va a tener problema justamente, el servicio en todo sentido, ¿por qué?, porque el servidor es un transformador y es el mismo para todos, si bien, este informe nos dice que las caídas de tensión y el consumo instalado no supera los veinticinco ampere, que es lo que entrega justamente la empresa prestataria para el alumbrado público entre treinta, treinta y cinco amperes, sí se va a ver afectado porque estamos adicionando una carga muy grande porque no es una sola línea, sino muchas líneas como hemos visto en el ejido urbano a la instalación existente. También nos habla de los tableros de control, da un detalle de lo que son estos tableros, cómo son, qué grado de protección tienen, es un grado de protección alto, contra el polvo y la humedad, directamente pueden soportar chorros de agua con este grado de protección IP65 que figura en el informe, nos dice que los componentes principales son, un contactor de sesenta y tres amperes, pero no nos dice que tensión de comando tiene ese contactor. Después nos dice que tiene un, como protección general contra cortocircuito sobrecarga una térmica trifásica tetrapolar, que tampoco está especificada la intensidad, nos dice que tiene una toma de servicio auxiliar para para conectar herramientas con una térmica bipolar para la toma del servicio, tampoco está especificado de qué intensidad es la térmica, pero, lo llamativo del caso es que, en ningún momento habla de protección en seguridad, las llaves termomagnéticas tanto en la línea tetrapolar como en la toma de servicio de la línea bipolar, protegen a las instalaciones, no protegen al usuario, para eso hace falta tener un disyuntor diferencial, que es otro tipo de protección, es justamente la protección personal, que por lo menos tendría que estar en la, en la toma de servicio para el uso de herramientas porque me imagino que el uso de herramientas lo va a hacer un operario y también tiene que estar protegido, en ningún momento se habla de las tomas a tierra, no se tienen en cuenta otro tipo de elementos de protección tampoco, como por ejemplo, puede ser justamente la tensión de comando de contactor que hace funcionar, prender y apagar esta luminaria porque ese contactor funciona justamente con una fotocélula que también está especificada más adelante, pero esa fotocélula necesita una tensión de comando, si esa tensión de comando es de una tensión menor, veinticuatro volts que es lo que se tiene como seguridad en comando, entonces estaríamos seguros, pero, evidentemente, tampoco tenemos la información, tampoco está esa información y tampoco sabemos la parte de seguridad. No voy a abundar más Señor Presidente, porque la verdad hay mucho más como para poder hablarlo, pero sería un debate técnico que me parece que no corresponde hacerlo ya en el Recinto, más allá de lo que he expuesto, sí por ejemplo destacar, que también la normativa que se mencionan, pide que las columnas de hierro donde, que se han instalado en (...) tengan un suelo de cemento, una base cementicia, porque justamente eso le da estructura, estabiliza la estructura, le da resistencia, elimina ciertos problemas de estática como son los momentos flectores y de tensión, por eso vemos algunas columnas de hierro que están inclinadas y algunas inclusive, no están inclinadas desde su base, sino desde donde empiezan a achicar su diámetro, por eso son, cuando se instalan así, cables tipo guirnalda como los que vemos que están instalados acá, hay que tener en cuenta este tipo de situación porque si no, cuando se tracciona el cable para tensarlo, la que sufre es la columna. Hay otros lugares donde las columnas de cemento también se ven inclinadas porque no se ha tenido debidamente, me imagino, contemplación de suelo porque si no, una columna de hormigón armado, es difícil que se tuerza desde su base. Y, por otra parte, tampoco tienen puesta a tierra, usted me dirá, el hormigón armado no, la columna no necesita puesta a tierra, si necesita puesta a tierra sus componentes metálicos porque no nos olvidemos, que el hormigón armado en su estructura principal, tiene hierro, ese hierro debería estar puesto a tierra en una columna de iluminación. Es decir, hay, vuelvo a repetir, hay muchas situaciones, muchos vicios dentro del, del informe que, analizándolo técnicamente, podríamos haber tenido otra contestación, pero, justamente por eso quería dejar en claro alguna de estas consideraciones Señor Presidente. Nada más, muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que, la clase magistral que nos ha dado el Concejal Botta, lamento que no haya estado en la Comisión. lamento que sus Concejales, integrantes de esa Comisión no le hayan dicho, yo a, a mí me dijeron y he ido, no era una Comisión ampliada, pero bueno, nos invitamos y fuimos como oyentes. Y lamentablemente, con el conocimiento que se ve que tiene el Concejal Botta, hubiera estado bueno que pudiera discutir todas estas cosas con el ingeniero Cuattrini, que es un consultor externo, con el arquitecto Cabrera o con el señor Pedro Poltronieri. Con respecto a lo que, una de las cosas que dijo con, con la medición del espectro lumínico, está hecho el estudio, vino el ingeniero Cuattrini, hizo la medición y una de las cosas por las que se pone la columna en el medio de la calle, fue porque se tomaron las dos líneas municipales y daba el espectro puesta en el medio, el Concejal Gregorini que está en la misma posición que estaba en la Comisión, hizo dos preguntas, se la contestaron y parecía que lo hubieran retado porque no habló más, no así fue el Concejal Guarch, que es el autor del proyecto, preguntó, repreguntó y le contestaron todo lo que el señor quiso, que me parece correcto, a eso vinieron los funcionarios, pero lamentablemente, no contamos con la presencia del Concejal Botta, que se ve que conoce mucho del tema porque hubiera sido lindo escuchar un debate entre el ingeniero Cuattrini y el Concejal Botta, porque todas esas cosas que objeta el Concejal, fueron dichas en esa reunión, dejaron bien en claro también, que es un proyecto, un programa que está en ejecución, hay calles por, por ampliar, hay canales por tapar, hay canteros por hacer, pero bueno, de acuerdo, debido a la emergencia hídrica que tenemos, es que las máquinas están en los caminos y lamentablemente, no están haciendo el trabajo que tenían que hacer como por ejemplo, hacer los canteros y demás. Y otra cosa, que debería haberle dicho el Concejal Gregorini al Concejal Botta es que el arquitecto Cabrera dejó a disposición su oficina para cualquier pregunta que necesiten hacerle, o sea que, tranquilamente, le invito al Concejal Botta a que vaya a golpearle al Secretario de Obras Públicas que seguramente le va a dar más de una de las respuestas de las que él tiene. Pero que quede en claro que esto es un proyecto que está en ejecución y se van a ir haciendo las correcciones correspondientes. Con respecto a los tableros, me llama, pero poderosamente la atención Señor Presidente, fíjese la diferencia que hay entre un tablero hecho ahora y este tablero, o estos que están en la avenida 1. Estas son las columnas de la Avenida 1 con el conocimiento del Concejal Botta, como esto no tiene, está puesto así con una cinta, con una simple cinta y no tiene la, la jabalina famosa que le, que están reclamando en esto, acá se explicó que el que está aislado es el tablero, y en el tendido, ahí están, hay unos fusibles, no es la fotocélula la que corta la luz, hay un fusible que tiene una antes de cada columna, eso lo explicaron en la Comisión, por eso invito a que vayan a ver y a preguntarle al Secretario de Obras Públicas que seguramente, le va a evacuar estas preguntas y acá, yo no soy ni técnico ni nada que se le parezca, pero sé lo que es un disyuntor y el tablero tiene varios disyuntores, o sea que, para tener conocimiento y hablar, habría que, primero informarse bien, y repito, lamento mucho que no haya estado el Concejal Botta en esa reunión, porque su Concejales no le dijeron, porque como no era una Comisión ampliada, el Concejal que asiste a esa Comisión, debería haberle informado. Nada más Señor Presidente. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ………………………………….....

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente, porque me nombró el Concejal preopinante y quiero aclarar la situación. ………………………………………………

[bookmark: _Hlk218247297]Presidente de Marcos: Pero ya habló Concejal Gregorini. ……………………………

Concejal Gregorini: Bueno, pero está faltando a la verdad y de la misma forma que faltaron a la verdad en esa reunión. …………………………………………………….

Concejal Burgos: Señor Presidente, con el mismo sentido que habla el señor, puedo hablar yo, no estoy faltando a la verdad. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, les pido que no hablen. ……………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, pido el libre debate. ……………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el libre debate. ………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ……………..…………...

Presidente de Marcos: Aprobado. Estamos en libre debate. ………………………….

Concejal Gregorini: Bueno, ahora pido la palabra entonces. ………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. …………………………

Concejal Gregorini: Yo he, como dice acá que hice dos preguntas, así que me parecieron satisfactorias las respuestas, por eso no hice más preguntas, eso está en la fantasía del Concejal preopinante, yo no hice más preguntas porque faltó a la verdad y yo para que me mientan, ya soy grande, no, no tengo porqué aceptar esas situaciones. De lo que está escrito, no tiene nada que ver con lo que hay en la obra, vamos a la obra mañana si quieren y lo vemos puntualmente, las líneas están tomadas de la red pública, los tableros no están en la mayoría de los, de los, de las columnas y este entonces no hay ninguna protección, allá el Concejal dice que lo que corta la luz es el fusible y el fusible no está para eso, está para saltar si hay una sobrecarga, lo que cortan son otras medidas de protección, pero tampoco vamos a discutir eso a este nivel porque no vale la pena, pero lo que yo sí quiero dejar aclarado, yo una pregunta que le hice a Cabrera, Cabrera me contestó con la verdad, que no estaban en el medio de la calle y no correspondía, en este momento, hablamos del momento actual, no de lo que puede llegar a pasar en el futuro porque los riesgos de accidente son en este momento, no en el futuro. Y, no pasó lo mismo con el jefe del operativo que faltó a la verdad, de lo escrito a lo que está en la obra, no hay muchas cosas que están faltante. Simplemente eso yo quiero dejar aclarado, nada más que eso porque toma la palabra, que no es la primera vez que el Concejal toma la palabra nuestra y como que nosotros, como que él sabe lo que nosotros estamos pensando en ese momento, cada uno piensa por sí mismo, no por lo demás. Muchas gracias Presidente. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias. Yo, la verdad que también soy grande y si me mienten en la cara, no lo soporto, no me callo la boca y agacho la mirada. Le digo que me está mintiendo y exijo una respuesta que me satisfaga, si no lo trato de mentiroso, no me callo la boca, para aclarar una parte del Concejal Gregorini. Segundo, volver a decir que es un plan que está en ejecución, con respecto a las columnas en el medio de la calle, dijeron que está en el medio exactamente de las dos líneas municipales, y que falta, claro que falta, está en ejecución, falta la obra ya le digo, de hacer los canteros, de ensanchar la calle del lado que haga falta. Pero hoy, lamentablemente todos sabemos que las maquinas están abocadas a otra función por el tema de la emergencia hídrica, entonces, no están en el pueblo para hacer ese tipo de obras, que, seguramente cuando regularicen este tipo de cuestiones, volverán y se terminará con el plan. Pero ya repito, el señor dice no es para dar una discusión acá, la hubiera dado con un ingeniero que lo tuvo sentado al lado, el ingeniero Cuattrini estaba sentado al lado del Concejal Gregorini, ¿Por qué no le preguntó al ingeniero Cuattrini?, que después se quedó hablando con el Concejal Guarch y con el Concejal Lance, nosotros pensamos que ya llegamos, o sea, se había terminado la reunión, se quedaron debatiendo y dialogando sobre otras cuestiones y le podrían haber preguntado, para eso vino, y es un consultor externo del Municipio, no es funcionario, pero como se lo consulta, como por ejemplo, para la medición del espectro luminoso, se lo consulta para otro tipo de cosas. Entonces repito, una lástima que, por lo que veo acá, se ha desaprovechado la presencia de los funcionarios en la Comisión, pero no, así y todo, el funcionario Luciano Cabrera, que es el secretario de Obras Públicas, dejó a disposición su Secretaría para que le hagan las preguntas que crean necesarias. Nada más Señor Presidente. …………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. …………………………………….

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra. …………………………………………...…

Concejal Gregorini: Yo me quedé hasta último momento con el ingeniero Cuattrini hablando de un montón de cuestiones técnicas, lo que yo le pregunté al encargado de la obra, no se lo volví a preguntar a Cuattrini, este, porque no tenía sentido porque Cuattrini no hizo la obra, la obra la hizo el encargado de la iluminación y mi pregunta era puntualmente hacia él por el tema de la seguridad. Vuelvo a decir que mi mayor interés en este momento es la seguridad del sistema, no voy a ponerme a discutir ni el cable ni el tablero si es de hierro o es de madera, digo que los tableros no están donde deberían estar y que falta protección, eso lo vuelvo a decir, después lo demás no tiene nada que ver con lo que es puntualmente mi interés en este debate. …………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. ………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bueno, sin duda de la parte técnica ni siquiera voy a esbozar algún, algo, porque no no lo comprendo, no lo entiendo y ya han dicho bastante, sí lo que entiendo es lo que entienden la mayoría de los ciudadanos. Cuando hablan de las líneas municipales y que están en la línea, se tomaron, se tomó la línea municipal para colocarla justo en el medio, yo le quiero decir que intenten circular por la calle 304, donde no pasa por un lado pasa un auto, por el del otro lado, en medio de la calle, no pasa ni una bicicleta, eso es así. En la calle 202, donde yo vivo, vi la colocación, estaba presente cuando hicieron la colocación frente a mi casa, por el medio de la calle, en la calle 201, una calle ancha, pero como falta todavía la obra, como la obra está inconclusa, falta un montón, no se sabe qué es lo que falta, pero falta, hay que decir que realmente espero que se haga un buen estudio cuando se hagan los canteros al medio, porque si bien, como alguien que no entiende absolutamente nada pensaba que era una buena solución estética, hoy con el correr del tiempo y la utilización de la calle, me doy cuenta que un cantero al medio sería catastrófico para la 202, por lo menos si no se hacen vereda, no se entuba, no se hace un estabilizado de la calle, no se hace cordón cuneta, no sé, un montón de obras antes de hacer un cantero al medio, sería muy malo para el tránsito de los que vivimos ahí, porque además, como en la calle 202 no hay veredas y bueno, es parte de la obra que en algún momento vamos a tener el prodigio de ver, la gente circula por la calle, entonces, y hay mucha gente digo, transeúntes circulando por la calle, mamás, cochecito, gente y con los autos, entonces antes el auto se podía correr un poco más al medio, pero ahora no se puede correr tan al medio porque están, está la luminaria. Y entonces ¿qué hacen los autos o van a dos atrás de la persona que va caminando por la calle? porque tampoco dónde le vas a pedir que se corra, para ningún lado y si no, zigzagueas entre las, que es lo que hace la gran mayoría de los autos, zigzaguear entre las luminarias, entonces los problemas son cotidianos. Cuando hablan de que las luminarias se colocaron consuelo cementicio, no es verdad, no es real, porque yo vi como las colocaron, hicieron un pozo, pusieron la columna y después lo taparon, no sacaron nada en ningún momento, no sé cómo es ese suelo cementicio quedaba con alguna cal, cemento, no sé qué llevará, si lo llevará húmedo, lo llevará seco, pero ahí no tenían absolutamente nada. Eso es parte de lo que no hicieron en la obra que ¿van a volver a sacar todas las columnas que ya colocaron y después a poner? yo no lo sé sabrán los genios iluminados que hicieron eso ahí, también cambiaron el sentido de las calles, se cambió el sentido de las calles en el pueblo, porque antes una calle, la calle 202 vos ibas y venías, ahora hay un sentido y otro sentido de acuerdo a la luminaria que está en el medio, hay un solo sentido de la calle, y eso también es complicado ¿por qué? porque cuando llueve, antes ¿qué hacía el que transitaba con un automotor? iba por el medio de la calle porque era la parte de abovedada y entonces por el medio de la calle circulaba, ahora no puedes ir por el medio de la calle. Entonces se arma un charco, un pozo vos vas esquivando, lo mismo pasa con las motos y vas esquivando y zigzagueando entre las columnas, lo cual puede provocar un accidente y ya lo ha provocado, entonces quizás, en vez de agarrar y plantar columnas, plantar columnas porque se venían las elecciones, quizás podíamos haber hecho una cosa un poquitito mejor planificada porque dice, plan director de iluminación para 25 de Mayo, una cosa recontra pensada, que es el plan director, no es el plan pongamos las columnas, no, es un plan director. Entonces ¿qué hicimos con esto que no nos convenció? decidimos que no vamos a ir a tocarle uno por uno en la puerta al ingeniero para preguntarle este caso, este otro, aquello, no, que nos mande la documentación como corresponde al Concejo Deliberante que nosotros podamos verla y podamos entender qué es lo que se hizo y qué es lo que falta por hacer, que creo que es bastante. Obviamente todos entendemos que las calles, que están las calles del pueblo están en muy malas condiciones y ahora, ahora se debe a que las maquinarias están ocupándose de los caminos rurales que es lo que corresponde, y bueno, a nosotros nos tocará es saltar un poco, las cosas son así, tampoco vamos a andar exigiendo, digo esto, no vamos a andar exigiendo que me arreglen el pozo de mi casa cuando hay caminos anegados, eso está claro también. ¿Entonces que hicimos?, hicimos un articulado solicitando una ampliación de este pedido de informe que se envió, este pedido de Comunicación en donde en el Artículo 1, solicitamos al Departamento Ejecutivo que nos envíe la licitación 52, que está aprobada por Decreto 35/25 y la licitación 18 que está aprobada por Decreto 449/2025, que las envía al Concejo Deliberante para que nosotros tengamos la información de primera mano, también solicitamos otra cosa, que el Departamento Ejecutivo remira copia del Libro de proveedores en donde se encuentran inscriptos los siguientes, E3 SRL con domicilio en calle Pareta N° 1 de la Localidad de Lavallol, Provincia de Buenos Aires y Víctor Ernesto Álvarez (Luxtec) con domicilio en Calle Monseñor Chimento N° 1238 de la Localidad de Lomas de Zamora. Debiendo adjuntar copia de la documentación aportada por los mencionados respecto de su situación fiscal, fecha de inicio de actividades y constitución societaria si correspondiere. ¿Por qué pedimos esto? porque tenemos nuestras serias dudas con estas empresas, serias dudas, de que además estos empresarios, también son operadores políticos, ahora, se han transformado de empresarios a operadores políticos en 25 de Mayo, que todavía me mandan alguna indirecta a través de determinados canales, bueno, no van a buen puerto, si me atrevo con los míos, imagínense con el resto. Artículo 3: Solicítese al Departamento Ejecutivo que a través del área que corresponda, remita un informe ampliatorio que detalle las metas, plazos, zonas de intervención y etapas de ejecución del denominado plan rector del alumbrado público, especificando responsables técnicos y presupuestos estimados, porque tampoco lo tenemos, eso tampoco se habló y es importante que tengamos la documentación cada uno en su Banca para que después pueda decidir si esto está bien, tiene algún error y de paso, hablar con el conocimiento de todo. Requiere decir que dicho informe incluye un relevamiento actualizado de las luminarias instaladas en todo el Partido discriminadas por Localidad, tipo de tecnología, fecha de instalación y estado de funcionamiento. Artículo 5: solicítense así mismo, las medidas adoptadas o previstas para corregir las deficiencias detectadas en instalaciones existentes, especialmente aquellas afectadas por falta de nivelación, bases socavadas, ausencia de veredas o canteros y carencia de drenaje adecuado, esto es muy, muy importante porque lo vemos en todas las calles donde se ha dado la intervención o en gran cantidad de calles donde se ha dado la intervención con este plan director, o rector de iluminación para el Distrito, muchas calles, se ha visto totalmente afectado el tránsito de los automotores y de las personas y realmente afecta la vida cotidiana del veinticinqueño que sale todos los días a trabajar y necesita circular y realmente, nos ha afectado. Entonces sería bueno saber qué vamos a hacer con este tema de falta de nivelación, de la socavación que han sufrido algunas columnas que ya han sido colocadas no hace mucho y que todo el tiempo que vamos a tener, ahora por suerte creo, creemos todo que va a dejar de llover y la situación va a mejorar en el Distrito, pero se inundan y muchas veces quedan inundadas muchos días y hay otras que han sido colocadas, yo no sé si esto será parte del plan rector, director de iluminación adentro de los canales, hay un canal y la, y la columna está adentro del canal, eso también es importante verlo y ver cómo lo van a solucionar porque obstruye la circulación del agua, está bien, por ahí no se va a caer porque le hicieron una base de cemento, esperemos que esté todo bien hecho eso, pero bueno, está dentro de una cuneta, bueno, entonces si hicimos un plan director, si tenemos una persona que de afuera que nos está, como el ingeniero Cuattrini que le está dando su parecer y hay ingenieros en las diferentes áreas y hay un encargado de todo eso, bueno, meter una columna dentro de una zanja, de un canal, debiera haber sido pensado como mínimo, no sé. Y, por último, requiérase al Departamento Ejecutivo que informe el cronograma de obra previsto para el año en curso y para el próximo ejercicio porque entendemos que, como ya nos han dicho varias veces, esto es un plan director que está en proceso de ejecución. Entonces como está en proceso de ejecución, me imagino que deben tener los tiempos en los cuales, qué es lo que van a hacer este año y qué es lo que van a hacer el año que viene, y cómo se va a hacer en las diferentes Localidades, cuál es el plazo de ejecución y las fuentes de financiamiento también pedimos saber. Creo que con esto cubrimos el amplio espectro de lo que veníamos adelantando en opiniones y esperamos tener toda esta información, porque no es solamente para nosotros, es para nuestro vecino y es para también, transparentar la función y el desempeño del Departamento Ejecutivo Municipal. Así que eso es todo, esperemos que prospere este proyecto de Comunicación y no se vaya al Archivo con esta información porque se ha dado cuenta que, si pedimos además libre debate, es una cuestión que merece todavía ser debatida dentro del Concejo Deliberante y que merece explicaciones que todavía no se han dado. Quizás, en este, con este nuevo proyecto de Comunicación se puedan dar las respuestas necesarias que a todos nos dejen contentos respecto de que las cosas están haciendo bien, que no hay peligro, que no hay peligro de que se caigan las columnas, que no hay peligro de que nadie se electrocute, que la cuestión se ha hecho como corresponde y que también, nos informen de estas empresas que llevaron a cabo, y porque no me quiero olvidar y vuelvo a repetir, quiero saber quiénes son, cuánto han facturado, cuánto le han facturado al Municipio de 25 de Mayo, cuánto le hemos pagado y cuánto le seguiremos pagando, nada más Señor Presidente. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………..….

Concejal Guarch: Pido la palabra. …………………………………………………....
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………..

Concejal Guarch: No, Todo lo que se viene diciendo es un complemento al pedido de informe que hicimos desde La Libertad Avanza. Obviamente, voy a recalcar que me sentí satisfecho con, con la información que nos brindaron personal del Ejecutivo, pero no, no basta con eso, nosotros lo que tenemos que visualizar y empezar a tener en cuenta es toda la información del tema de costos, porque el propósito nuestro era saber cuánto dinero se va a seguir gastando en luminaria, cuál es el plan rector integral, en qué lugar se va a poner más luces, Ugarte, los distintos puntos del Partido y también, como bien dijo Luciano Cabrera, que las máquinas habían dejado la obra en estos momentos, por la cuestión, el problema, el problema hídrico, y el problema hídrico no va a terminar ni mañana ni pasado, y las máquinas van a tener, digo yo, no me quiero tomar atribuciones, deberían ir a los campos, a los caminos para que los chicos y la gente pueda trabajar porque el quebranto, el problema económico que se puede, ojalá, ojalá no pase, pero como dijo Alberto Larrañaga, que hay una nota muy buena y la recomiendo en Canal 3, no es para alarmar, sino es para crear conciencia de que nosotros somos un Partido agropecuario que por desgracia, es la actividad que mantiene al pueblo económicamente, por desgracia porque ojalá hubiese otras actividades alternativas para suplir ingresos por otros lados. Entonces, hoy venimos hablando desde que arrancamos la Sesión, de dinero, de dinero, no sabemos cuánto se gastó, dónde se gastó el millón, no sé cuánto para las escuelas, el Ejecutivo dice, lo tiene que pagar Kicillof, bueno, perfecto, no sabemos montos, acá tampoco hay montos, y lo que nosotros, yo estoy sediento es de información de la plata, de la guita, cuánto vamos a disponer para seguir poniendo luminarias, si de qué sentido tiene ponerle luces a San Enrique si no pueden llegar, o a todos los pueblos del interior. Hay que establecer las prioridades, las prioridades son, caminos ¿para qué?, para que la gente pueda seguir produciendo, porque lo voy a, no quiero ser autorreferencial, pero hay ejemplos y lo hablamos en Labor hoy, hay productores que se le están rompiendo los silos bolsas, porque hay cereal almacenado adentro con humedad y con estos calores, aumenta su volumen y explotan los silo bolsas, o porque se subió un zorro, se subió un perro, tenemos casos acá en 25, acá el marido de la Concejal Biscione, Memo Lance mandó una foto el otro día, el otro día en el barrio mío, un productor se le rompe un silo bolsa, sale a la ruta, tuvo que pagar multa porque estaba la Policía y tuvo que pagar multa, a lo que recibo un llamado preguntándome porque el productor no es de acá, diciendo si había acomodo porque habían pasado tres camiones antes y no le habían cobrado multa. Entonces, si había que venir con portafolio, obviamente, salí a defender, le dije no, no, eso no es así, entiendo tu situación, todos estamos viviendo una situación parecida, o sea, nosotros estamos sedientos de información como se gasta la guita, lo vengo diciendo desde hace meses y años cuando arrancamos, que tuve que aprobar el tema, bueno, del aumento de las tasas, vamos a basarnos en costos, vamos a ubicar las prioridades, nosotros tenemos que dar caminos por salud, no por luz, tenemos que dar camino por la salud, por la educación, para que los productores no se fundan, porque si seguimos así, los productores se pueden, van a tener una situación económica muy difícil, porque hay muchos productores que sembraron trigo y perdieron el ochenta por ciento de su cultivo y las cuentas en Diciembre llegan, y ahora estamos sembrando los cultivos de gruesa, tardes, muy tarde y los que pueden estar sembrando, porque hay muchos que no pueden ni entrar a fumigar. Entonces esa realidad, la tengo, me veo en la obligación de transmitirla y yo no soy parte del Ejecutivo, él tiene la función de ejercer y hacer lo que el Ejecutivo le parezca conveniente, pero yo me veo en la obligación de despertar una voz de alarma de que no estamos en una situación para tirar manteca al techo sino una situación para establecer prioridades, estuvimos desde que arrancó esto, hablando de guita, diciendo que Milei no le pasó plata a Provincia, que Kicillof quiere tomar deuda ¿para qué? para seguir, vamos vamos, como vino el País hasta ahora, Milei ganó la elección con la motosierra en marcha, entonces pretende que todos de nuestros lugares hagamos un poco de mea culpa, ajustemos el cinturón y desensillemos como dicen en el campo, hasta que aclare y ahí sí, todos estamos encantados con que haya luz, como quedó divina la Casa de la Cultura, todos estamos encantados con todas esas cosas, pero acá es nuestra obligación, es ser conscientes de la situación económica que quiera Dios, no pase, pero a la luz de lo que se está viviendo, va a haber y va a afectar obviamente, que va a afectar, porque ya está afectando y ya afectó el daño ya está hecho, en las fina, ya está hecho, hablando con camioneros también, porque hay que, hay que naturalizarlo al problema porque no es que el sector no va a tener dinero para sí, no se mueve el transporte, no se mueve la gomería, no se mueve las loneras, no se mueven miles de cuestiones, los que reparan motores, es una cadena infernal, 25 de Mayo vive del agro y digo de vuelta, quisiera que no viviera del agro pero es así, también se le van a achicar los ingresos al Estado Municipal, como también se le van a achicar los ingresos a la Provincia, porque si la declara en emergencia, no se paga el inmobiliario, o según el grado de emergencia, se posterga, pero no puede, hay que, hay que calibrar el problema para ver con qué dinero se dispone para seguir viviendo esta situación, y acá rescato las palabras, pragmatismo, que es genial, pragmatismo, bien esa palabra, tac, tenemos que gastar y tenemos que ser solidarios y tenemos que ver dónde tenemos que poner el dinero, hoy como bien lo dijo el Secretario de Obras Públicas, las maquinas tiene que estar en el campo y yo me atrevería decirlo, que van a tener que seguir estando, porque la gruesa recién empieza y no llegamos a los campos todavía y los problemas no son para que venga, hay muchos lugares, el sur, son diferentes temáticas, el sur tiene una cuestión mucho más grave que lo que pasa en el medio y en la 51 para arriba. Nosotros, en el Cuartel nuestro tenemos problemas de pozos, pozos como hay en época de inundación o fuera de la inundación, es cuestión de ir, de barrar y echar tierra, tiempo, dinero, retroexcavadora, camiones volcadores, nada más que eso, dinero, la tasa vial es importantísima lo que se tributa, lo sabemos por todos lados, CARBAP ya lo he dicho en otro momento, vuelcan el cincuenta por ciento de lo que recaudan, un grupo de mi fuerza ya están haciendo estudios de cuanto tributan por Cuartel, y podemos dar fe que es muchísimo, y me tuve que comer el reproche del Señor Intendente, que me había mandado veinte millones de pesos, una cifra irrisoria, irrisoria para que lo que tributa el Cuartel VIII, entonces yo voy a acompañar el proyecto, este dictamen de Reglamento de punta a punta, porque lo primeros Artículos habla de información y en los segundos Artículos de cómo va a ser el plan en general para saber cómo se va a gastar el dinero y en eso, La Libertad Avanza y tuvimos la derecha en la última elección de hacer en las Localidades, lo que hace Milei a nivel nacional. Gracias Señor Presidente. ……………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ……………………………………

[bookmark: _Hlk218859176]Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ……………………………

Concejal Burgos: Gracias. Yo sé que no se puede dialogar, así que le pido que le informe al Concejal Guarch, que el Distrito de 25 de Mayo tiene una Ciudad Cabecera y tiene varias Localidades, por qué ¿para qué vamos a poner luces en San Enrique si no se puede llegar? ¿Qué hacemos con los habitantes de San Enrique? ¿para qué vamos a poner luces en San Enrique? ¿para qué vamos a poner luces en Valdés, para que vamos a poner luces en el interior? o en el mismo acá, votan junto con la Concejal Galdós y con el otro Bloque, están pidiendo que arreglen las calles, estamos diciendo que es un plan que está en ejecución y están diciendo que las máquinas tienen que estar en el campo, el Concejal Guarch lo único que se le escucha hablar es del campo, es el Concejal del campo, la Ciudad Cabecera, las Localidades no existen, sí, sí, pero usted es Concejal de todo el Distrito no del campo Concejal. Si me permite, por favor. Ganamos la última elección y la de Septiembre que la perdieron, no, no dicen nada, que acá en el Distrito de 25 de Mayo no los votaron a La Libertad Avanza, los votaron a nivel nacional, pero en el Distrito de 25 de Mayo salió tercero. Entonces, no subestimemos a la gente porque acá estamos hablando de que es un plan que todavía está en ejecución, estamos diciendo que falta mucho todavía, el mismo citó al arquitecto Cabrera, reconoció que se le contestaron todas las preguntas, lamentablemente el, sí, soy pesado, sí, soy pesado. Lamentablemente hacen un dictamen que no corresponde a este informe, si no se lo hubieran contestado, no vinieron a contestar estas cosas porque no se sabía y ponen en cuestionamiento varias empresas, que está bien que las contesten, que pidan un informe, yo no lo voy a votar este porque no corresponde lo que pasaron, pero sí pidan informe o vayan al Ejecutivo y pidan la licitaciones y si tienen dudas, sáqueselas, porque como dice refrán, el ladrón piensa que son todos en sus condición, entonces ahora todos los funcionan, todas las empresas están cuestionadas, pero pídanlas, pídanlas y exíjanlas que me parece correcto, pero pongámonos de acuerdo, las máquinas están en un lado o en otro, estamos atacando una emergencia. Nada más Señor Presidente. ………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, simplemente para redondear un poco lo que he venido planteando, yo en ningún momento cuestiono que la columna esté bien o mal puesta en el medio de la calle. Considero que eso ha salido de un estudio técnico el cual, dice que dónde tiene que estar puesta la columna, lo que sí puedo cuestionar es que nosotros tenemos una avenida con escoliosis y hoy tenemos varias cuadras de alumbrado público con una escoliosis y una cifosis galopante. Son criterios no y considero que es cierto que hay un plan con etapas de intervención como bien lo dice el informe, con criterios a corto, mediano y largo plazo, establece los plazos cortos en uno y tres años, en mediano plazo, entre cuatro y siete años y a largo plazo, entre ocho y quince años y está muy bueno esto, que se piense inclusive, lo que puede trascender un período de gestion para que tenga continuidad en el tiempo. Y está bueno también, que se vean los errores anteriores, porque si se cometieron errores anteriormente y tenemos la facultad para corregirlos, dejarlos en el aire, ¿de qué sirve tener un plan de semejante envergadura a corto, mediano y largo plazo, si se puede salir corrigiendo desde el minuto cero, si se puede poner un poco de cemento una columna para que tenga sustentabilidad ¿por qué no se hace?, es el cuestionamiento, lo de anterior estuvo mal, y bueno, pudo haber estado mal, lo podemos discutir o no, pero yo voy a hacer hincapié de acá para adelante, porque así es lo que me dijeron, así lo que dijo el Señor Intendente sentado ahí, venimos a transformar el Distrito 25 de Mayo de los desastres que tenía, bueno, seguimos siendo los mismos desastres, ¿me explico Señor Presidente a lo que quiero llegar? tienen todas las herramientas en la mano, y la experiencia, según dicen, mala de anteriores instalaciones y siguen cometiendo los mismos errores o peor. Entonces ¿cuál es el criterio?, por qué no poder, con los mismos elementos que se usan hacerlo bien del minuto cero. Entiendo que las maquinarias estén afectadas al servicio hídrico porque el problema es grave, tendríamos que haberlo tenido en cuenta también Señor Presidente porque sabían que venía este problema hídrico desde hace mucho, no lo sabemos desde hace quince días atrás, cuando estaban poniendo la luminaria apurados para las elecciones, ya había problemas hídricos y se sabía que posiblemente, la maquinaria tenía que estar afectada a tal efecto. Sin embargo, se siguieron haciendo, no obstante, eso, en algunos lugares se le puso tierra amontonada como cantero donde están colocadas las luminarias cortando el drenaje del agua hacia los canales naturales que tenía para correr, más que nada se ve en las calles de tierra. Entonces, si queremos mejorar criterios, si decimos que lo anterior fue tan malo, ¿por qué no corregimos lo mejor de entrada? qué mejor que desde el primer minuto se lleguen las cosas a buen puerto de la mejor manera, más allá pensando en un plan que puede llegar a largo plazo a quince años, eso es lo que se está cuestionando Señor Presidente, más allá, de como reza el pedido, el dictamen de Reglamento firmado por mis compañeras de todo el resto de la comunicación, derogación presupuestaria, qué es un tema aparte, gastando lo mismo se podría haber hecho de la misma manera, mucho mejor. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..........

Concejal Melián: Bueno, primero creo que correspondería haber hecho otro Expediente porque la pregunta que leí no estaba en el proyecto inicial, o sea, había todo un pedido técnico prácticamente de esta cuestión y no había ese pedido, o sea, que me parece que cabría hacerlo en otro Expediente o, sí, con otro Expediente. Y sí, es una obra municipal, una obra pública pensada con, con un trayecto a lo mejor, muy amplio, la cuál va a dar trabajo y sobre todo con esta situación. Puede ser que sea lo mismo que ocurrió con la Calle 18, tuvieron más de un año para poder terminarla y no la pudieron terminar Se cayeron motos era imposible andar en auto bueno todo todo un trajín está en paz sin terminar, a veces, los proyectos se los piensa, se los empieza a hacer y las circunstancias hacen que no y ahí también ocurrió peligro, se rompieron gomas de autos, se cayeron motos, era imposible andar en auto, bueno, todo, todo un trajín de cuando la obra en continuidad, sin terminar y sin ponerle fin, bueno, esto es lo mismo, lo que pasa que es otro tipo de obra, amplia en su aspecto de superficie y trae sus inconvenientes, sí, exacto, me parece bien, lo que me parece que toda esta documentación la pueden encontrar en el Municipio está, la piden, la observan, van a los lugares donde están, se la piden al Secretario de Obras Públicas, piden con Contaduría las ventas, las compras y los proveedores, tranquilamente porque está todo registrado o tiene que estar de alguna manera, así que lo puede encontrar. Por otro lado, también la gente de campo, están creídos que son superhombre en 25 de Mayo y a 25 de Mayo le deja muy poco a la planta urbana, tanto es así que la tasa que paga la planta urbana, sirvió y sirve para los caminos, la tasa vial, inclusive ellos, en una cuestión corporativa, que esto lo discutí con el Intendente porque estuve desacuerdo, tuvieron la desfachatez de pedir rebaja cuando es una de las tasas más chicas de la Provincia de Buenos Aires. Entonces, ahora hay que seguirle dando tasa al banco, perdón, al campo y mientras la planta urbana sigue postergada. Así que eso de que son los salvadores del mundo, por ahí, más o menos, tengo mis serias dudas. Por otro lado, sí hay ideología, porque la ideología del Gobierno Nacional es que no va a haber más obra pública, y dijo que no iba a haber más y no hubo más obra pública, ahora se juntó con los Gobernadores, vuelvo a insistir en eso porque la elección no le, gustó mucho como fue y entonces, se tuvo que poner y ahí están negociando, y vuelvo a decir, hubo Gobernadores que no fueron invitados, entre ellos, el más importante del País que es el de la Provincia de Buenos Aires. O sea, hay ideología, esa ideología se ve que acá no se entiende, además, digo otra cosa, ¿de qué nos sirve a nosotros haber bajado la inflación, el cero del equilibrio fiscal, si el País sigue en la misma decadencia que viene hace veinte años, ¿de qué le sirve’ además, de qué sirve ese ahorro, si tuvieron que volver a pedir plata a Estados Unidos, porque si no se caía, ¿de qué sirve ese ahorro cuando se pagan doscientos mil, doscientos mil millones? para espiar a la gente, se paga infinidad de millones de pesos para mantener las puestas a intereses para que la gente meta plata en el Banco o para parar el dólar, o sea, es un Gobierno ideológico que está en la parte de la timba, que no es la primera de esto y no descubro nada, hay que leer un poco de historia, hay ideología, posterga lo demás, y en eso estamos postergados nosotros, porque no he hecho nada en educación, no ha hecho nada en salud, al contrario, quiere cerrar el Garrahan, quiere desfinanciar las Universidades, les da por la educación privada y no por el Estado, no nos asombremos si no ayuda a las Provincias para estos fundamentos que ustedes tanto dicen, coincido, es fundamental, hay ideología. Pero, bueno, nos vamos de este tema, yo creo que es una obra que está en tránsito, va a ocurrir muchos problemas, ojalá los problemas sean solucionables y es cierto como dicen, que no ocurra ningún problema profundo o algún accidente, todas las obras en construcción tienen sus problemas, no solamente con la gente, sino con la gente que trabaja dentro de la obra. Pero vuelvo a decir, creo que esto sería una, un Expediente aparte y que además está toda la documentación en el Ejecutivo, tiene que ir, sentarse y conversar y pedirla y ahí estaría todo, ahí lo tiene todo, no tiene nada que hacer, no tienen que hacer toda la bambolla que hacen acá porque lo pueden tener, vayan al Ejecutivo y lo tienen, está bien, hagan el pedido que quieran, yo no lo voy a aprobar porque no estaba dentro de este Expediente original. Gracias Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián …………...………………………....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Dos cosas nada más quiero decir porque la verdad, no podemos dejar pasar que un Concejal diga aquí, que las tasas, las tasas que paga la Cuidad, las tasas de Servicios Públicos, servicios sanitarios son solidarios con la tasa vial, o sea, no sabe ni lo que se recauda, porque nunca, ni en nuestro Gobierno ni en este, las tasas de servicios, públicos y servicios sanitarios pudieron abonar y pagar lo que es la prestación de servicio más allá de que se aumentaron sideralmente, que él aumentó eh, levantó la mano él y varios de ustedes, aumentándole setecientos por ciento a la gente de la Ciudad y ahora parece que, a la Ciudad hay que defenderla como que, a la Ciudad la defendimos nosotros cuando dijimos que no debía aumentarse de esa forma el impuesto, los impuestos y las tasas. Eso, por un lado, y, por otro lado, cuando habla de ideología, pregúntele a su Señor Intendente Municipal eh, pregúntele al señor Intendente Municipal porque estaba fiscalizando para La Libertad Avanza. ………………………..

Concejal Melián: Se lo he preguntado y se lo he discutido, no tengo problema. ……….

Concejal Galdós: Basta de este tema, basta de estos temas ideológicos, estamos hablando del Distrito de 25 de Mayo, de lo que pasa en, en nuestras calles y de lo que estamos pidiendo, haciendo un Pedido de informe, si les parece que tenemos que ir caminando a pedir y, a pedir información a las diferentes áreas de la Municipalidad, a nosotros nos parece que no, nos parece que tenemos que presentar un proyecto de Comunicación y pedir la información que venga en forma de documental al Concejo Deliberante, punto. Nada más. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Tiene la palabra Concejal Panaccio. 

Concejal Panaccio: No, simplemente, gracias Presidente, simplemente para hacer alusión a que bueno, este tipo de energía no renovable, hay que tener en cuenta que es contaminante, no solo contamina el agua, el aire y el suelo, entonces también, una de las cosas que tenemos que pensar a futuro, que hay varios Países que están utilizando la energía renovable y bueno, deberíamos ser, empezar a pensar también un poco en el medio ambiente, ya que tiene un gran impacto ambiental, mucho menor, la implementación de la energía renovable. Gracias Presidente. …………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. ……………………….......

Concejal Martínez: Bueno, mi preocupación esencialmente, es por la seguridad y me hago eco de las palabras del Concejal Gregorini, viene la época en que los chicos juegan en la calle y espero y exijo Señor Presidente, que este plan maestro se haya hecho con la mayor seguridad y por eso, voy a acompañar el nuevo pedido de informe. Y lo que me queda de, de todo este debate, que se habló mucho de que la obra está en proceso, yo me pregunto y les pregunto ¿no se habrá hecho el proceso al revés? Porque esto es como una torta, puede sonar hasta cómico, uno hace la torta, la decora, le coloca la cobertura y después pone las velas, acá, pusieron primero las velas, ahora van a arreglar los caminos, ¿no será que el proceso está la revés? ¿cuál era el apuro de colocar tanta cantidad de luminarias? cuando las calles no tenían los canales, no tenían el entubamiento, no tenían las medidas, ¿era la campaña? pregunto, porque me parece que el proceso se hizo exactamente al revés Señor Presidente, las luminarias tendrían que haber ido al final del trabajo. Muchas gracias, nada más. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: No, quiero hacer una aclaración porque esto es bien didáctico, Milei no está en contra de la obra pública sino, la obra pública tiene dos dos formas, es obra pública con gestión privada, que es a lo que pretende Milei, que sea de gestión privada, para que no haya tanta corrupción o, obra pública de gestión municipal, nacional, esos son dos diferentes, pero es obra pública de las dos formas, por un lado, por un tipo de gestión u otra, y lo, y lo que hay que poner acá, remarcar que yo ya estoy cansado de decirlo, queremos información de cómo se gasta el dinero, estamos siempre escondiendo, quise, quisimos averiguar, tuvimos que amagar una Comisión Investigadora y nos meten una cautelar, queremos preguntar cómo va, cuánto van a gastar en las luces y fua, y nos atacan con eso, pero, es el dinero público, es dinero de la gente, yo no encontré ninguno que me proteste cuando pregunto estas cosas, ninguno, ninguno me dice, no tengo razón, que sos un loco, estamos pidiendo cómo se gasta la plata, cómo la pensás gastar, qué proyectos tenés, contame, porque nosotros somos los que pagamos los impuestos, no tenemos, no tenemos información de nada y tiran y como no tenemos información de nada, es, es una discusión vana, porque uno dice un millón y medio de esto, dieciséis, no sabemos nada, ni cómo se gasta, ni cuánto se gasta, ni en qué se gasta, entonces son discusiones banales, no llega a ningún lado, si acá fuera una, si nos manejáramos como pasa en el sector privado, una gestión transparente que te dice, tenemos este proyecto, tenemos destinado estos fondos, lo vamos a hacer así, en tal lugar, para el año que viene tenemos proyectado esto. Yo no estoy en contra de los pueblos del interior, es más, yo como liberal, como le digo a los de Riestra, les digo por mí, pongan una tranquera doble en Berraondo, independícense, porque nosotros los liberales no queremos construir poder, si San Enrique fuera independiente, que lo fuera, no me importa, no nos importa a nosotros, nosotros lo que queremos transmitir es que San Enrique, antes de tener luces, por ahí pretende tener salida por si hay algún enfermo, por eso nomás lo que preciso, porque yo voy a San Enrique y hay una señora, ochenta años está mirando el clima porque dice, lo estoy llamando a mi hijo para que me venga a buscar porque si caen cincuenta milímetros no salimos hasta el martes. Entonces eso, hay que ponerle sentido común a esto, hay que ser lógico, cuando yo digo vamos a ponerle luces a Mosconi ¿para qué le va a poner luces? si por ahí ellos le haces una encuesta y prefieren que le arregles el camino para poder salir, o que el hijo vaya a la escuela, hay que establecer prioridades como hacemos nosotros en nuestras casas. Lo que pasa que los dineros públicos se manejan con otra, el político maneja los dineros públicos de otra forma que lo hacemos los particulares, el dinero público bien gestionado también la gestión pública tiene que hacer un ahorro para cuando vienen estas inclemencias climáticas y no andar llorando la carta el Gobernador para que, para que se endeude, endeudarse el Gobernador para que se endeuden más guita, más inflación, más deuda y seguir empobreciendo a las clases bajas con inflación o sea, van en el sentido contrario de lo que, de lo que la gente vota, la gente vota equilibrio fiscal, vota que se corte la inflación, vota presupuestos, presupuestos acordes, no deficitario, porque acá en este País, se vienen votando presupuesto deficitario ¿qué quiero decir con esto? que aprueban un presupuesto de diez mil pesos, en valor así para dar un ejemplo, y van a terminar gastando quince y cuando vos le preguntas, che ¿y los otros cinco? no, después vemos, subimos los impuestos, tomamos deuda, hacemos cualquier cosa, la vamos piloteando, pará, eso cambió como dice el economista Salvador Di Stefano, cambió la música y tenemos que cambiar el paso. Nada más Señor Presidente. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. Hay un par de cosas acá para aclarar, acá se han hablado cosas que creo que no, que no vienen a lugar y creo que nos hemos ido mucho del tema con respecto al proyecto en sí ¿no? El proyecto ha tenido un par de ideas y vueltas por, por lo que vemos no, referidos al tratamiento en sí, referido al tratamiento en sí. El Concejal Guarch está haciendo mención continuamente al uso de los recursos, al uso de un montón de cosas y siento que, que se distendió la charla, por lo visto, pero bueno, pero no, de que ha tenido muchas idas y vueltas el tratamiento de este proyecto ¿no?, un proyecto de Comunicación y el Concejal Guarch está hablando del uso de los recursos, hay que decir algo, él tiene que comunicárselo al Expediente que él presentó, al proyecto que él presentó porque en ningún momento habla de dinero, preguntando acerca de una compra de luminaria, algo por el estilo, por lo tanto, creo que hay que condecir las cosas que uno dice con las cosas que uno escribe no, y acá en este momento, en ningún momento lo nombró, en ningún momento habló acerca del proyecto actualizado que hable de la ampliación del alumbrado, del proyecto, del plano del proyecto, de los criterios técnicos, de la copia del plan rector vigente para ver cuántos kilowatts consume y demás cosas. Después bueno, con el correr del tiempo se fue, se fue cambiando el proyecto y llevó a lo que es hoy finalmente. Desde el comienzo, desde el comienzo de este plan de iluminación, sinceramente y lo expresé en varios lugares de que yo soy crítico porque yo creo que sin lugar a dudas, el plan carecía de lo que la propia palabra lo dice, carecía de plan, no, yo para mi gusto, se fue planificando conforme iban haciendo la obra y bueno, eso hay que decirlo y a su vez también tuvo otro, otro revés creo que cuando el Tribunal de Cuentas observó ciertas licitaciones, creo que trajo en veda lo sucediendo con las compras y demás que seguramente el Palacio Ejecutivo las nombró y , perdón, que el Palacio Ejecutivo tuvo que responder ante ese pedido, ante estas licitaciones por algún tipo de irregularidad. Por lo tanto, no es una cuestión de que el habla el Concejo, sino que la hablan los organismos, que en definitiva regulan la administración pública del Municipio, por lo tanto, creo que es el hay que hacer mención a eso y creo que es importante tenerlo en cuenta. Por otro lado, quiero hacer otra mención, porque en la última Sesión, a pedido del Concejal Guarch, también se hizo un pedido en la Comisión de Labor acerca de la invitación a los funcionarios a la Comisión de Obras Públicas, cosa que todos los Presidentes de Bloque que participamos, estábamos anoticiados de esa situación y por lo tanto, desoír esa situación, siendo de que nosotros tenemos la posibilidad de participar en cualquier Comisión, obviamente sin voto si no sos miembro de esa Comisión, pero sí podemos acudir a escuchar y puede dar fe el Concejal Guarch de que yo lo llamé para preguntarle si hoy iban a venir los funcionarios y me hice presente, y es más, hice preguntas para que comenten, creo que fue una reunión acorde, me parece que, que fue una reunión acorde no, fue un intercambio de preguntas y respuestas que creo que , a la primer parte del proyecto, a lo que refiere a la primer parte del proyecto, se zanjaron el setenta por ciento de las inquietudes, si se desea ampliar, bueno, que está la posibilidad. Pero bueno quiero mencionarlo a esto porque bueno, porque por ahí se olvidan de lo que pasamos y firmamos todos las Actas de Labor anoticiándonos de todo lo que había acontecido en esa, en esa situación. En lo particular, yo creo y últimamente en este Concejo se vienen dando manejos raros no, con respecto al tema de los Prontos Despachos, al tema de, varios temas que vienen alterando un poco el funcionamiento común de esto, por ahí no se prestan a debate, quizás esta situación se termina sucediendo en este pedido de informe que, sinceramente, se transforma en otro pedido de informe que bueno, seguramente va a salir aprobado y se vaya con otros temas de que no tienen quizás, algo que ver respecto al pedir, al primer pedido de informe. A ver, insisto, yo creo que, y repito nuevamente, el setenta por ciento de las preguntas que se hicieron en este pedido de informe inicial creo que han sido saldadas. Por lo tanto, yo creo que es un paso y bueno, obviamente, si uno quiere socavar sobre otro proyecto creo que, deberán ser atendidos por el Palacio Ejecutivo ¿por qué? porque no solo este Concejo Deliberante lo hizo sino el Tribunal de Cuentas también. Así que bueno, en lo particular, yo siento de que ha sido respondido, pero quiero, quiero conocer la información que está siendo solicitada. Muchas gracias. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch y Lance. Voto negativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Rivas y de Marcos. ……………..………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 122/2025

Secretaria: Expediente N° 122/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida “Convenio de Colaboración” celebrado entre la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de articular acciones tendientes al cumplimiento de las funciones de monitoreo, preservación, control y usos del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídese el “Convenio de Colaboración” celebrado entre la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por el Señor Presidente, Ingeniero Damián Matías Costamagna y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, representada por el Sr. Intendente Dr. Ramiro Egüen, con el objeto de articular acciones tendientes al cumplimiento de las funciones de monitoreo, preservación, control y usos del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2º: Se adjunta y pasa a formar parte como Anexo I de la presente Ordenanza, el Convenio de Colaboración. Artículo 3º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, hoy creo que cuando estuvimos charlando el proyecto de Resolución que, que, que tuvo mi autoría, un poco hice un racconto de las cosas que se venían haciendo en el Comité de Caminos y una de ellas, por lo menos, a ver, yo acerqué la inquietud, pero bueno, muchos productores también lo hicieron, muchas entidades y demás que fue el tema de los canales clandestinos, el tema de los canales clandestinos hay que mencionarlo, existen innumerables, uno tuviese, sale en la camioneta, yo en lo particular trabajo mucho en el campo y veo continuamente las situaciones que se vienen dando y sin lugar a dudas, en esta última, periodo de inundación también se han generado nuevos canales o nuevas limpiezas o ccuestiones que deben reverse ese tipo de actitudes y un poco lo que yo expresé en ese Comité de Caminos y que lo expresó mucha gente era el tema de la observación de toda maquinaria vial que no tenga nada que ver con el Municipio en esta época y que entorpezca el normal, la normal circulación o genere aumento de velocidades o genere inundaciones en lugares vecinos, es un poco lo que planteé y plantearon muchos y creo que es necesario que el Poder Ejecutivo o la Jueza de Faltas o quien sea, tenga una, alguna herramienta que frene todo este tipo de actitudes, uno sabe, porque vive en el sector de que continuamente, se vienen dando situaciones en las cuales existen inconvenientes entre vecinos porque uno le pasa el agua al otro y termina en una guerra casi campal. Bueno, espero que, con herramientas de este tipo, puedan al menos disminuirse estos problemas y que, por lo menos, ante un periodo de inundación, no existan los inconvenientes que acabo de nombrar. Así que bueno, espero que, si es posible, acompañen este proyecto. Gracias. …………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 18/2025

Secretaria: Expediente N° 18/2025, Contestación a la Comunicación N° 01/2025, iniciada por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Decreto sobre el Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos. 25 de Mayo, 20 de octubre de 2025. Sr. Presidente del HCD. Javier de Marcos. Ref: Comunicación Nº 01/2025. De mi consideración: En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 01 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente sobre el Fondo de Subsidios por Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos, se informa que mediante Decreto N° 657/2024 se creó el “Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos" en el Partido de 25 de Mayo, para compensar los daños ocasionados por incendios y sucesos meteorológicos extraordinarios en distintas zonas del Distrito”.
En ese marco, según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Humano se han atendido las siguientes emergencias habitacionales: 10 siniestros por entrada de agua en hogares. 9 siniestros por incendios. 1 inundación con peligro de derrumbe. 1 caída de árbol sobre la casa. A mayor abundamiento la Secretaría interviniente cuenta con los expedientes correspondientes para que los señores Concejales puedan corroborar lo expresado. Quedando a su disposición, lo saluda atentamente. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 01/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, nosotros presentamos este proyecto cuando visualizamos que había vecinos que habían sufrido problemas, digamos, distintas inclemencias del tiempo o con incendios y que pedían ayuda solidaria por las redes, incluso algunos vecinos compartían sus números de cuenta o su cbu. También sabíamos que el Señor Intendente había anunciado por los medios la creación de un Fondo de subsidio para este tipo de emergencias, bueno, es verdad, el Decreto había sido publicado, no lo habíamos registrado, lo que sí, por lo menos en mi caso, me queda porqué tomar parte del presupuesto, si bien es una mínima parte de lo que se toma del presupuesto, siendo que, desde Provincia, Señor Presidente, se envía ayuda para este tipo de siniestro, hay que gestionarlas. Y también, en un tiempo no sé ahora se enviaban de Nación, de Nación, eran kits que contenían muebles, camas, mesas, sillas, entonces me queda ese interrogante, por que tomar parte del presupuesto ante la situación que se vive, si se puede gestionar frente a Provincia y frente a Nación. Nada más Señor Presidente. ……..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 22/2025

Secretaria: Expediente N° 22/2025, Contestación a la Comunicación N° 02/2025, iniciada por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas tomadas para garantizar la transitabilidad de los caminos rurales y al funcionamiento del Consejo Vial Municipal. Sr. Presidente del HCD. Javier de Marcos. Ref.: Comunicación Nº 02/2025. De mi consideración: En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 02 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas tomadas para garantizar la transitabilidad de los caminos rurales y funcionamiento del Consejo Vial, se informa que se ha dictado el Decreto Nº 825/2023 con fecha 26 de Diciembre de 2023 se crea el Consejo Vial Municipal con Ámbito de Aplicación en todo el Partido de 25 de Mayo. Asimismo, en dicho Decreto se establece su Integración y funcionamiento. Integra este Consejo Vial desde el Honorable Concejo Deliberante según designación correspondientes Guillermo Lance y José Gregorini. Desde el inicio de nuestra gestión, que coincide con el dictado del Decreto de creación del Consejo Vial Municipal distintas zonas del Partido de 25 de Mayo se encuentran transitando emergencias agropecuarias primero durante el año 2024 por sequía y desde Febrero de 2025 por exceso hídrico. Esta situación generó la necesidad de la convocatoria permanente de la mesa de trabajo de quienes integran el Consejo Vial. Atento la disponibilidad de tecnología que permite la continua comunicación, el Departamento Ejecutivo implemento la creación de un grupo de la red WhatsApp integrada por cada uno de los miembros del Consejo Vial, en el cual se mantienen comunicaciones permanentes respecto de la localización de los trabajos y se comparte la problemática de cada rincón del Distrito. Asimismo, con una frecuencia quincenal los integrantes del Consejo se reúnen presencialmente. En la última reunión celebrada, se realizó un acta que fue acompañada a cada uno de los proyectos presentados por ante la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de Buenos Aires a saber: La limpieza del Canal “El Gato” en el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº46 y la Ruta Provincial Nº51, (tramo de aproximadamente 12km) en el Partido de 25 de Mayo. Y se baje el nivel de la alcantarilla que se encuentra en el cruce de la ruta 51; Limpieza del Canal del Medio, Limpieza y ensanche del Canal Santos Unzué; Confección del proyecto hidráulico en Garbarini situado en el cuartel X (ref. 2 plano adjunto). Confección del proyecto hidráulico en Pueblitos situado en el cuartel IX (ref. 3 plano adjunto), Confección del proyecto hidráulico denominado Vallimanca 2 situado en el cuartel XII (ref. 1 plano adjunto). La construcción de 10 (Diez) alcantarillas de 2 (dos) luces en distintos puntos estratégicos del Partido (a continuación, puntos de ubicación), Camino Mata Siete (Pueblitos-Mamaguita) Latitud: 35°39'55.63"S Longitud: 60° 7'58.85"O. Camino a la Rabia (Riestra) Latitud: 35°22'37.57"S. Longitud: 59°54'10.64"O. Del Valle Ruta 65 (Canal Unzué) Latitud: 35°48'31.54"SLongitud: 60°48'20.28"O. Camino Huetel-Del Valle Latitud: 35°50'59.57"S Longitud: 60°40'27.55"O. Tamariscos (Mosconi) Latitud: 35°48'31.24"S. Longitud: 60° 32'5.97"O. San Juan (camino Valdés - Mosconi) Latitud: 35°45'44.15"S. Longitud: 60°35'46.11"O. Camino Real Valdés - Mosconi Latitud: 35°41'44.59"S Longitud: 60°31'8.67"O. Camino Dudignac (Mosconi) Latitud: 35°42'33.25"S. Longitud: 60°34'35.81"O. Bajada Ortiz de Rosas Latitud: 35°26'16.42"S. Longitud: 60°13'55.69"O. La Tigra bajada Paramio (25 de Mayo) Latitud: 35°21'54.15"S. Longitud: 60° 6’55.87”O. Se verifique de forma inmediata y urgente el estado de los puentes y alcantarillas de todo el Partido de 25 de Mayo. Atento la fuerza del caudal de agua que corre a través de los canales, siendo que ha sido nulo el mantenimiento de las obras de arte, y teniendo en cuenta que ha ocurrido la caída de puentes, es solicitamos la revisión de la totalidad de los puentes y alcantarillas a fin de verificar el estado de cada una de ellas. Adecuación inmediata de las alcantarillas de chapa que se colocaron transitoriamente sobre la Ruta 51 a la altura de la Laguna de Todos los Santos en el cauce del canal (Laguna del Socorro -Arroyo el Gato). Las alcantarillas quedaron elevadas y no permiten el curso del agua y se están socavando. Con fecha 19 de Junio de 2025 se dicta el Decreto 519/2025 el que aprueba el Reglamento para la circulación de vehículos de tránsito pesado el que será de aplicación solo durante la Emergencia Hídrica declarada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y conforme el Anexo I del mismo. Se acompaña los Decretos Nº 825/2023 y Nº519/2025 y la copia del acta del consejo Vial que se comenta en esta respuesta. Es todo en cuanto tengo para informar. Saludo a Ud. atte. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 02/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……………………………………...
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Ya creo que se ha dicho todo sobre el tema caminos rurales y seguridad vial y todo lo que hemos estado realizando también leímos la contestación del Departamento Ejecutivo, es una cuestión que sigue en proceso y estamos todos atento a eso. Así que, estamos contestes en que se vaya al Archivo. ……………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido, pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Simplemente para hacer una pequeña intervención de que, en las últimas hojas de la respuesta del Poder Ejecutivo, data del informe que mandaron a entidades provinciales en donde acompaña la firma de la Asociación de transportistas, Federación Agraria, La Rural, bueno y distintas entidades, hasta las entidades educativas. Simplemente eso, para que tengan en cuenta ese, eso que agregó el Palacio Ejecutivo. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 96/2025

Secretaria: Expediente N° 96/2025, Contestación a la Comunicación N° 18/2025, iniciada por Bloque Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo. Sr. Presidente del HCD. Javier de Marcos. Ref.: Comunicación Nº 18/2025. De mi consideración: En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 18/2025, Expediente 96/2025, mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo, se informa que: El Sector Industrial Planificado se encontraba inscripto en el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI), según legajo Nº RL-2020-88093196-APN-CPI#MDP de fecha 10 de Octubre del 2024. Que por Decreto Nº 1077/2024 de fecha 6 de diciembre del 2024, se derogaron los Decretos Nº 915/2010, a través del cual se crea el Registro Nacional de Parques Industriales (RENPI); y el Decreto 716/2020, referente al Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales. Respecto lo solicitado en el Artículo 2 del pedido de informes de referencia se acompaña la certificación de uso de suelo de la chacra 180 de la Cir. II sección B, elaborado por la Secretaría de Infraestructura. Respecto a lo solicitado en el punto 4, el SIP cuenta con una superficie de 22 hectáreas, dividido en 36 lotes de las cuales 17 has. son ocupadas por las empresas radicadas en el sector. Se acompaña el listado de las empresas radicadas. Respecto a la ampliación del suelo industrial en el Partido de 25 de Mayo, la gestión actual ha suscripto dos acuerdos uno referente a la Localidad de 25 de Mayo y el otro respecto de la Localidad de Norberto de la Riestra. Ambos proyectos en la modalidad de Sectores Industriales Planificados mixtos, el de 25 de Mayo suscripto con los propietarios de la chacra 180 de la Cir. II sección B y el de Norberto de la Riestra con los propietarios de la chacra IV parcela 455T. Respecto a la información solicitada en el Artículo 5, se informa que no se han tramitado adhesiones al régimen de promoción industrial; Respecto del proyecto de la incubadora de empresas se informa que, al inicio de la gestión actual, se relevaron las obras que se encontraban sin terminación en el Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo, por las cuales la gestión anterior había recibido los fondos y pese a haberse aprobado las licitaciones y firmado los contratos de obra, se encontraban sin pagar, y sin terminar. Los fondos afectados fueron transferidos a cuentas generales y no se rindieron los programas correspondientes. El proyecto de Sala de primeros auxilios fue terminada con recursos propios. El proyecto Sala Maternal fue terminado, sin embargo, luego de un relevamiento de los trabajadores que se desempeñan en el Sector Industrial Planificado, no se corresponde el potencial de matrícula, ya que los trabajadores que tienen hijos en edad de maternal hacen horarios rotativos, no disponen de vehículo apto para traslado, y el sector industrial no es un ambiente apto para la circulación de padres y madres que ingresen a sus hijos. Por todos estos motivos se resolvió en esta instancia de ocupación del Sector Industrial destinar las instalaciones a la formación productiva. Respecto del edificio de Incubadora de Empresas, está a medio terminar, y no se dispone en le Secretaría de Desarrollo Económico de pedidos de radicación industrial de proyectos productivos que puedan convivir incubándose en un mismo edificio, por lo tanto, se destinaran estas instalaciones a incubar proyectos de la economía circular, que industrialicen material recuperado. En el presupuesto del próximo ejercicio se incorporará la partida presupuestaria correspondiente a fin de finalizar la obra. Es todo en cuanto tengo para informar. Saludo a Ud. atte. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025. Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 18/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. …………………………………….......................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bien, este es un proyecto que presentó la Concejal Fuentes y que nosotros acompañamos y llegó bueno, esta Contestación que ha enviado el Departamento Ejecutivo, con la cual tenemos algunas consideraciones para expresar en este Recinto, que tienen que ver con algunas cuestiones que no quedan claras y satisfechas, en nuestro entender. Primeramente, es cierto, una de las, de la, de las incógnitas que se planteaba, o de lo que la Concejal Fuentes planteaba que quería conocer, era si el Parque Industrial de 25 de Mayo estaba inscripto en el RENPI. La Contestación expresa como sabemos que, esto fue derogado por el Decreto 1077/2024 del Poder Ejecutivo Nacional que derogó esta forma, este Registro de Parques Industriales, por lo tanto, como ya está derogada la figura, obviamente que el Parque Industrial de 25 de Mayo, ya no pertenece. Eso por un lado sería uno de los puntos con los cuales, obviamente no podemos no estar de acuerdo porque bueno, es una normativa nacional que más allá de que nos parezca correcta o no, es lo que existe hoy por hoy. Hay cuestiones que tienen que ver con el, las diferentes obras que se llevaron adelante en la gestión anterior en el Parque Industrial, una fue el salón de usos múltiples, un espacio para una incubadora de empresas, fue una obra que, en aquel momento se planteó, se plantearon varias obras dentro de lo que fue un plan para el Parque Industrial que tuvo una repercusión muy buena en cuanto a los manuales de buenas prácticas, en cuanto, de los Parques Industriales en aquel momento, y que tenía que ver con diferentes cuestiones que se trabajaron, una fue la de la incubadora de empresas, otra fue la del Jardín Maternal dentro de las instalaciones del Parque y otra fue la de la sala de Primeros Auxilios, fue un proyecto que se incluyó como le comentaba, dentro de los manuales de buenas prácticas de Parques Industriales porque tenía que ver con, transversalmente la cuestión de género, la cuestión inclusiva, la cuestión de mantener también o de ofrecer a los usuarios, a los trabajadores y trabajadoras del Parque Industrial o de en este caso, de nuestro Parque Industrial, la posibilidad de tener instalaciones de un Jardín para sus pequeños hijos y también el, la Sala de Primeros Auxilios para, no solamente para cuestiones de accidentes de trabajo, sino para cuestiones de consultas generales y de prevención de la salud en general. El Departamento Ejecutivo actual decidió no continuar con estas obras de esta manera, obras que estaban a prácticamente a punto de finalizarse y decidió darles a esos edificios otros destinos, más allá de que es una cuestión en la cual podemos coincidir o no y que tiene la facultad evidentemente de hacerlo, obviamente que nosotros no pensamos de esa manera, pero sería una materia opinable en esa cuestión, lo que sería importante es continuar con , por ahí la línea de pensamiento, porque dentro de la Contestación, el Departamento Ejecutivo dice que se hizo un relevamiento y que se consideró que no había suficiente cantidad de niños. A mí me parece importante pensar en este tipo de proyectos Señor Presidente, desde un punto de vista a mediano y largo plazo, me parece que estas cuestiones, estas obras no pueden pensarse para el hoy exclusivamente, sino que es un tema que tiene necesariamente que abarcar el mediano y el largo plazo, que quizás, en el momento en que se hizo este relevamiento, del cual solo tenemos escrito lo que ha escrito el Departamento Ejecutivo, no tenemos ningún dato ni nada, pero mas allá de eso, quizás en el momento en el que este relevamiento se llevó adelante, quizás, no encontraron con la cantidad de niños que consideraban, pero eso no quita, que, y volviendo quizás al inicio de la Sesión, la educación tiene necesariamente que ser un pilar fundamental en cualquier sociedad y los Jardines Maternales son el primer eslabón y le diría uno de los más fundamentales dentro de lo que es el sistema educativo, que pueda fortalecerse en este caso, en este espacio en particular, que tiene un barrio circundante y que quizás, si no tiene hoy la cantidad de niños, quizás en el futuro lo pueda tener, pero una escuela que se abre es una nueva oportunidad para todos y al contrario, una escuela que no se abre, deja ese lugar vacante y difícilmente pueda volver a retomarse y volver a darle, o iniciar el funcionamiento que debería haber tenido. Me parece muy necesario tomar los proyectos con visión de futuro, no solamente para el hoy, que quizás en el hoy estamos nosotros aquí y ahora, pero podamos llegar a pensar, a visualizar, a concretar proyectos a futuro. Eso, por un lado, la incubadora de empresas, según aquí se expresa, aparentemente no hay ninguna empresa interesada en ser incubada, eso es lo que, lo que contesta el Departamento Ejecutivo y se habla aquí de que se va a llevar, lo han dicho los funcionarios en diferentes medios también, la planta de reciclado a ese espacio físico dentro del Parque Industrial. Lo que no consta en el proyecto, dice que va a estar en el presupuesto, la asignación presupuestaria, estimamos que como el presupuesto está pronto a presentarse, sería muy interesante que hubiesen acompañado el proyecto por el cual piensan trasladar la planta de reciclado al Parque Industrial, estimamos que a esta altura, ese proyecto ya tiene que estar por lo menos diagramado casi en su totalidad, estimando esta cuestión de tiempos y sobre todo que se viene comentando esto, lo hemos visto en las redes oficiales que así va a ser, por lo tanto, sería interesante y sumamente necesario que hubiesen acompañado en esta Contestación el proyecto de llevar la planta de reciclado o de dar prioridad a la economía espacio en el espacio físico, el galpón destinado a, en su momento a la incubadora de empresas, que está, tiene es galpón completamente finalizado, tiene hasta las aberturas colocadas. Así que sería interesante que hubiesen acompañado con ese proyecto, además de esperar dentro del presupuesto las partidas presupuestarias que serán asignadas en su debido momento. Por otro lado, se habla de ampliaciones de suelo industrial, en el caso de la plancheta que adjuntan según el plan de ordenamiento territorial, la reserva, el terreno aledaño al Parque Industrial, que se supone, es con el cual firmaron el convenio, que ahora me voy a referir a eso, para la ampliación de un Parque Industrial, aquí figura en el Plan de ordenamiento territorial como área rural, aun en este Plan de ordenamiento figura como área rural. Una de las inquietudes era si se estaban llevando adelante acciones para la ampliación de las inquietudes que planteó la Concejal en el proyecto de Comunicación que presentó y el Departamento Ejecutivo contesta que sí, que ha suscripto dos acuerdos, uno con este terreno aledaño al Parque Industrial de aquí, y otro en Riestra, bueno, tampoco hay ninguno de estos convenios anexados a la Contestación. Señor Presidente, nosotros somos Concejales, nosotros desde nuestro lugar, necesariamente, necesitamos los convenios, los instrumentos legales que justifiquen lo que se dice, nosotros no nos podemos quedar con, sí, se firmaron dos acuerdos y eso es suficiente para nosotros, necesitamos que el Departamento Ejecutivo envíe los convenios que firmó o los acuerdos que firmó, que suscribió con, suponemos, los titulares registrales de estas propiedades inmuebles, recordemos Señor Presidente, que estuvo en 25 de Mayo, hace un año y algo me parece, la Subsecretaria de Industria y Pyme, que estuvo reunida en el Municipio, que se habló de la cuestión de los Parques Industriales, de anexar parque, suelo industrial y ella, por supuesto como funcionaria del Gobierno de Axel Kicillof, estuvo siempre a disposición del Municipio de 25 de Mayo para cualquier situación que pudiera requerirse , pero fue muy clara y siempre dijo que porque debíamos partir de propiedades con títulos perfectos, por lo tanto, me parece que es más que necesario requerir los acuerdos o por lo menos, que los hubieran enviado los acuerdos que se firmaron como instrumentos legales para tener dentro de lo que es la Contestación que envió el Departamento Ejecutivo. Por lo tanto, nos parece, nosotros no vamos a acompañar el envío al Archivo de esta Contestación porque consideramos que hubiese sido necesario o que por lo menos, la información está incompleta, que se han contestado ciertas cuestiones, pero que la información tendría que venir acompañada de determinados instrumentos que ayudarían a los Concejales a poder tener el panorama completo en cuanto a la situación de lo que se planteaba en la Comunicación. Así que bueno, eso, Señor Presidente, gracias. …………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Botta, Guidobaldi, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejal Lobosco, Martínez, Panaccio, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 120/2025

[bookmark: _Hlk211257623][bookmark: _Hlk211257423]Secretaria: Expediente N° 120/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al cobro de los gastos de representación durante el ejercicio 2024. Proyecto de Comunicación. Visto: el Artículo N°125 de la Ley Orgánica Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y, Considerando: Que, este Concejo Deliberante no cuenta con la información y la documentación respaldatoria de la liquidación de haberes del Intendente Municipal. Que, del análisis de la Rendición de cuentas 2024 surge que mensualmente, se le abonaron gastos de representación sobre el sueldo básico que percibe el Intendente Municipal. Que, el Artículo 125 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, modificado por la Ley Nº 12.120, establece que en todos los casos los presupuestos municipales podrán prever una partida mensual para gastos de representación sin cargo de rendición de cuentas. Que, es el Honorable Concejo Deliberante quien debe legislar sobre el alcance de los Gastos de Representación a percibir por el Intendente Municipal en forma concreta y clara. Por todo ello, el Concejo Deliberante de 25 de Mayo en usos de sus facultades sanciona la siguiente: Comunicación. Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo brinden las aclaraciones que estimen corresponder: a) Informe si el Intendente Municipal de 25 de Mayo opto por el cobro de los gastos de representación durante el ejercicio 2024. b) En caso afirmativo Informar la partida destinada a solventar los gastos de representación del Intendente durante el ejercicio 2024. c) Se Informe sobre que legislación se fundamenta el pago y alcance de los Gastos de Representación que percibió el Intendente Municipal de 25 de Mayo durante el ejercicio 2024. d) Que, se envié a este Cuerpo las copias de las órdenes de pago O.P Nº 2204, 3143, 4338, 4584, 5323, 6653, 7646, 8765, 10153 y 11464 correspondientes al ejercicio 2024 de la Municipalidad de 25 de Mayo. e) Remita copias de las órdenes de pago del año 2025, en las cuales se han abonado los gastos de representación. Artículo 2°: Se envié copia de la presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Artículo 3: Los vistos y considerando forman parte de la presente. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Brunelli, Panaccio Guidobaldi y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Guarch: Pido la palabra. ……………………………….....................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

Concejal Guarch: No, que todo lo que sea información, quiero dejar por sentado que no escatimo en apoyar y como dije en otro momento, si se considera que el Intendente debe ganar más dinero todo, será cuestión de tratarlo acá, no voy a tener reparo en acompañarlo, pero quiero saber cuánto, así como sabemos cuánto gana nuestro Presidente, cuánto gana nuestro Intendente. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch……………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Bueno, este tema ya se ha hablado bastantes veces en el Concejo Deliberante, por lo tanto, voy a ser muy breve. Referimos nuevamente al cobro de por parte del Señor Intendente, de los gastos de representación durante el ejercicio 2024, y lo que le solicitamos es que informe cuál es la partida destinada a solventar los gastos de representación durante el 2024. Se informe sobre que legislación se fundamenta el pago y alcance de los gastos de representación que percibió el Intendente Municipal de 25 de Mayo durante el ejercicio 2024 y que se envíen copias a este Cuerpo de las órdenes de pago 2204, 3143, 4338, 4584, 5323, 6653, 7646, 8765, 10153 y 11464, correspondiente al ejercicio 2024 de la Municipalidad de 25 de Mayo, nos remita copia también, de las órdenes de pago del año 2025 de la cual no tenemos numeración, por los cuales se le abonaron los gastos de representación, porque como decimos y no nos vamos a cansar de decir, el Intendente Municipal en plena emergencia económica, el día 30 de Diciembre de 2023, dictó un Decreto firmado por él y por su esposa, en donde se otorgaba los gastos de representación, bueno, queremos saber cuánto cobra y que le diga a la comunidad cuánto es lo que ha percibido en el 2024 y cuánto es lo que ha percibido en el 2025. Nada más. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………….…………..

Concejal Lance: Bueno, gracias. No, yo básicamente, en la última Sesión hice hincapié en esta cuestión porque sin lugar a dudas, hay acceso a estas ordenes de pago que, que, cualquiera que las quiera, las puede recibir en el, en el, en el Palacio, bueno, en la Municipalidad, pero yo hice hincapié la otra vez que existían por ahí, algunas imperfecciones que eran con respecto a las partidas presupuestarias que se afectaban estos, estas cuestiones no, porque, por ejemplo, en el diseño programático de, de la Municipalidad aparecen exclusivamente y puntualmente en una, en una, en un lugar partidas exclusivas, que se destinan exclusivamente a los gastos de representación, que pueden ser utilizadas, por ejemplo, para la próxima Rendición de cuentas, que veremos, cuando tengamos que evaluarla, por eso, yo a esto también, es importante decirlo que, estas cuestiones las vamos a ver en la próxima Rendición de cuentas, pero bueno, en la próxima Rendición de cuentas se va, se va, se va a ver. Pero yo, a lo que quería hacer hincapié era a estas partidas presupuestarias que las mencioné la otra vez y que sería importante que se regularice esa situación porque en caso contrario, el Tribunal de cuentas se lo va a seguir observando. Gracias. …………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Lobosco, Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. Voto negativo Concejal Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 121/2025

Secretaria: Expediente N° 121/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Convenio suscripto con la Autoridad del Agua, obras de control y regulación del paso de caudales a lo largo del Canal Santos Unzué. Comunicación. Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir copia del Convenio suscripto con la Autoridad del Agua. Artículo 2°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar si ha propuesto obras de control y regulación del paso de caudales a lo largo del Canal Santos Unzué, para que se respete la capacidad de diseño original del canal y la gobernanza del agua. En caso afirmativo, se sirva informar el detalle. Artículo 3°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar si ha solicitado la ejecución de obra hídrica de canalización nueva, previo a la finalización del tramo IV del Río Salado, en caso afirmativo, se sirva informar los detalles y si ha sido autorizada. Artículo 4°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar si cuenta con el detalle de las posibles canalizaciones ilegales afluentes del Canal Santos Unzué, en caso positivo, se sirva remitir la información y acción prevista. Artículo 5°: De forma. Firma la Concejal: Fuentes. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, este, este es un proyecto, un pedido de Informe, también se ha hablado mucho ya sobre el tema hídrico, pero recientemente se ha firmado un convenio, el Ejecutivo suscripto con la Autoridad del Agua, acá estoy solicitando, se nos envíe copia del mismo y este, bueno, otras cuestiones que tienen que ver también con todo el estado actual de la región. Así que bueno, este, esperemos que también, como los anteriores, sean contestados a la brevedad. Nada más, muchas gracias. ……………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 125/2025

Secretaria: Expediente N° 125/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Legislativo y Social la Ley Provincial de “No Corte de Servicios Esenciales”, por su aporte a la protección de los derechos de las instituciones públicas y asociaciones civiles sin fines de lucro. Resolución. Artículo 1.º: Declárase de Interés Legislativo y Social del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la Ley Provincial de No Corte de Servicios Esenciales, por su aporte a la protección de los derechos de las instituciones públicas y asociaciones civiles sin fines de lucro. Artículo 2.º: Expresase el beneplácito de este Cuerpo por la sanción de la mencionada ley, que en el actual contexto de crisis socioeconómica brinda un alivio indispensable a hospitales, escuelas, clubes de barrio, municipios y asociaciones civiles sin fines de lucro, permitiéndoles garantizar la continuidad de sus actividades esenciales y reafirmando el rol del Estado en la protección del tejido social y comunitario. Artículo 3.º: Remítase copia de la presente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires, y los 134 Concejos Deliberantes de la Provincia. Artículo 4.º: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Noviembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, este es una, un proyecto que declara de Interés Legislativo una Ley que obtuvo la sanción definitiva en la Honorable Cámara de Senadores el día 2 de Octubre del 2025, es una Ley muy reciente y es muy importante recalcar que esta, que obtuvo la sanción por unanimidad, entendiendo de esta manera que cuando se trata de ponerse de acuerdo para poder proteger a quienes más lo necesitan, la política tiene que dar el gesto de poder estar de acuerdo. El dictamen de nuestro proyecto también obtuvo la totalidad de firmas, por lo que estimo que iremos por el mismo camino. La Ley de no corte de servicios esenciales como su nombre lo indica, es una Ley que plantea que a las instituciones intermedias, ONG, instituciones sin fines de lucro, Municipios, Hospitales, clubes de barrio, no se les pueda, las empresas prestatarias de estos servicios como lo son electricidad, luz, perdón, electricidad, gas, agua en algunos lugares y cloacas también, estas empresas no puedan llevar adelante el corte de estos servicios que justamente son esenciales en estas instituciones que le mencioné, aun cuando estén por falta, con falta de pago o incluso hasta en riesgo de corte. ¿Por qué? porque el servicio que estas instituciones brindan a la comunidad es un servicio esencial, de suma importancia para mantener el entramado social especialmente en tiempos de crisis como los que estamos viviendo. El haber obtenido la sanción por unanimidad, hace que podamos también, pensar en que hay una manera de pensar la sociedad que queremos para el futuro y no porque uno tenga que por ahí pensar en que pagar los servicios puede ser una cuestión quizás, a veces privativa sino porque, el hecho de generar estos acuerdos, estos consensos y generar entre las diferentes fuerzas políticas, el apoyo hacia aquellas instituciones que son las que están sosteniendo en muchas situaciones de vulnerabilidad, a diferentes personas, a diferentes estatus de familia, a diferentes grupos de jóvenes que participan en los clubes, que brindan la oportunidad de poder desarrollarse, hacer deportes, tener como es también la cuestión de la medicina, las cuestiones médicas preventivas que puedan darles la calidad de vida que se merecen, me parece un gesto de, un gesto destacable y que aparentemente nosotros también vamos a tener esta noche. Este, esta Ley reafirma de alguna manera, el rol que cumple y a nuestro entender también lo es el Estado en la protección del tejido social y comunitario que hace tanta falta en momentos como este. Así que bueno, agradeciendo el, las cinco firmas de la Comisión de Reglamento, espero que se vote afirmativamente esta noche y que, desde el Concejo Deliberante de 25 de Mayo, también le demos el apoyo que está obteniendo en diferentes Concejos Deliberantes de toda la Provincia. Muchas gracias Presidente. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...........................

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2 del Orden del día, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. ………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 127/2025

Secretaria: Expediente N° 127/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida “Convenio Específico” celebrado entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de ceder la utilización de inmueble para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal. ………………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………….
EXPEDIENTE N° 128/2025

Secretaria: Expediente N° 128/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Crea “Comisión Vial” en el marco del Artículo N° 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, incluyéndola en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo a partir del ejercicio 2026, para la planificación de un plan de obras, mantenimiento, reparación, mejorado y ampliación de los caminos rurales del Distrito de 25 de Mayo. ………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 132/2025

[bookmark: _Hlk213349847]Secretaria: Expediente N° 132/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Julián Burgos. Declara “Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo” el edificio de la “Sociedad Protectora del Hogar de Ancianos de 25 de Mayo” ubicado en calle 24 entre 15 y 16 de la ciudad de 25 de Mayo. Incluye al edificio en el Anexo I, Preinventario, Área Edificios, conforme Ordenanza N° 2747/2003. …………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………………

[bookmark: _Hlk213351077]EXPEDIENTE N° 137/2025

Secretaria: Expediente N° 137/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la gestión de tratamiento y disposición final de los residuos, Licitación Privada N° 6/2025. 

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 138/2025

Secretaria: Expediente N° 138/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N°7/2025, contratación de una retro pala y un camión. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 139/2025

Secretaria: Expediente N° 139/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente situación actual sobre la desafectación del patrimonio municipal de un inmueble ubicado en calle 1 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento ……………………………………………………………….....................

EXPEDIENTE N° 140/2025

Secretaria: Expediente N° 140/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Crea “Comisión Vial del Partido de 25 de Mayo” en el marco del Artículo N° 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, incluyéndola en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo a partir del ejercicio 2026, con el objetivo de coordinar con las áreas municipales el mantenimiento, reparación y mejorado de los caminos rurales del Distrito. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Se acumula con el Expediente N° 128/2025. …………………

EXPEDIENTE N° 141/2025

[bookmark: _Hlk213325231][bookmark: _Hlk213324515]Secretaria: Expediente N° 141/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. Declara el año 2026 como año del “Coral 25 de Mayo” que celebra su 70° Aniversario. Dispone que la documentación oficial de la Administración Pública Local será precedida por la leyenda “2026- Año del 70° Aniversario del Coral 25 de Mayo”. ……………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ……………………………

EXPEDIENTE N° 142/2025

Secretaria: Expediente N° 142/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Destina el “Hogar Albergue” de calle 39 y 102 de la ciudad de 25 de Mayo para la finalidad con la que fue creado, edificio para personas con discapacidad. ……………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………...

EXPEDIENTE N° 143/2025

Secretaria: Expediente N° 143/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida los Convenios celebrados por la Municipalidad de 25 de Mayo con la Fundación Saber Como, “Convenio Marco de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica” y el “Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica”, celebrados con el objeto de desarrollar actividades de cooperación institucional, asistencia técnica y para al uso de equipos de constatación de infracciones de tránsito –cinemómetros fijos. ………………………………………………………

La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………………………………………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3 del Orden del día, pasamos al Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. …………………………....

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto Nº 5 del Orden del día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. …………………………………….......................................................................

EXPEDIENTE N° 129/2025

Secretaria: Expediente N° 129/2025. Iniciado por el Departamento Ejecutivo. Solicita prórroga hasta el 30 de Diciembre de 2025, para la presentación del proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, para el Ejercicio Año 2026. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 130/2025

Secretaria: Expediente N° 130/2025. Iniciado por el Presidente de la Cooperativa Eléctrica Ltda. de Norberto de la Riestra, Sr. Martín A. Mancuso. Solicita excepción a la Ordenanza N° 3171/2013, Código de Ordenamiento Urbano Territorial para las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales, del Partido de 25 de Mayo, para la subdivisión y posterior loteo de parcelas que posee la Cooperativa ubicadas en Zona Complementaria, a fin de destinarlos específicamente a la construcción de viviendas para sus asociados. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 131/2025

Secretaria: Expediente N° 131/2025. Iniciado por Productores y vecinos del Sur del Partido de 25 de Mayo. Expresan malestar y desilusión luego de asistir a la charla llevada a cabo por el Ing. Guillermo Jelinski referente a la situación hídrica, por resultar inoportuna y muy alejada de la realidad y necesidad que se atraviesa por la inundación y sus consecuencias. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 133/2025

Secretaria: Expediente N° 133/2025. Iniciado por la Sra. Paola Graciela Tordó. Solicita un marco normativo donde se regule la fusión de espacios de actividades culturales y gastronómicas en un mismo emprendimiento. ………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 134/2025

Secretaria: Expediente N° 134/2025. Iniciado por la Sra. Paola Graciela Tordó. Presenta propuesta de creación de un Fondo Municipal de las Artes destinado a promover, apoyar y fortalecer el desarrollo cultural del Distrito. ………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 135/2025

Secretaria: Expediente N° 135/2025. Iniciado por la Sra. Paola Graciela Tordó. Presenta propuesta de creación de la Comedia Municipal de la Ciudad de 25 de Mayo. .

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 136/2025

Secretaria: Expediente N° 136/2025. Iniciado por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Octubre de 2025. ………………………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 70/2025. Vecinos de las inmediaciones del Caps Villa Obrera de la ciudad de 25 de Mayo. Solicita intervención por hechos de ruidos molestos y disturbios generados por eventos que se realizan en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Caps Villa Obrera, ubicado en la calle 202 entre 24 y 25 de la ciudad de 25 de Mayo. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk214440742]Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 124/2025. Bloque La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que haga saber a los particulares y al personal a su cargo, que previo a realizar obras hidráulicas en el Distrito de 25 de Mayo, deberá contarse con la autorización formal de los Organismos correspondientes., y solicita al Poder Ejecutivo Provincial que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación. ………………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza con Pronto Despacho. Finalizado el Punto 5 del Orden del día, invitamos al Concejal Rivas a arriar la Bandera. Siendo las cero horas veinte minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 10 de Noviembre del 2025. Muchas gracias. ……………………………………………………………...
